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I. Presentación. 

Honorable LXIII Legislatura:

Con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos 59, párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 21, frac-
ción VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, acudo 
a este recinto oficial del Poder Legislativo para presentar el informe de la 
situación que guarda la administración de justicia en el Estado.

El 2020 ha sido un año de grandes retos para el Poder Judicial del Estado 
de Tabasco derivado de la pandemia mundial provocada por el coronavirus, 
causante de la enfermedad denominada COVID-19, lo que dio lugar a que las 
autoridades de salud de los ámbitos federal y estatal declararan a partir del 
mes de marzo la emergencia sanitaria y la jornada de sana distancia en el 
país y en Tabasco, lo que a su vez provocó que los plenos del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura decretaran mediante la emisión 
del Acuerdo Conjunto 01/2020 la suspensión de labores en órganos jurisdic-
cionales y administrativos del Poder Judicial del 20 de marzo al 20 de abril en 
la Primera Sesión Extraordinaria Conjunta del 18 de marzo, con el fin de evitar 
la propagación del coronavirus entre los servidores judiciales y la ciudadanía 
que acude a los recintos jurisdiccionales a dirimir sus asuntos.

Lo anterior se amplió hasta el 30 de mayo con la emisión de los acuerdos 
conjuntos 02/2020 y 03/2020 de fechas 31 de marzo y 28 de abril respecti-
vamente, debido al incremento de casos que se presentó en ese periodo 
en el Estado. En ese contexto, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura emitieron el Acuerdo Conjunto 04/2020 con la 
finalidad de ampliar el catálogo de casos urgentes, celebrar los juicios que 
así lo requieran e implementar el uso de videoconferencias para el desahogo 
de audiencias, lo que permitió dar continuidad al trabajo judicial y abatir el 
rezago que ya se tenía en beneficio de la ciudadanía.

Con la publicación del Acuerdo General Conjunto 05/2020, los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura determinaron la 
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reanudación de las labores jurisdiccionales y administrativas del Poder Ju-
dicial a partir del 01 de junio, estableciendo medidas sanitarias rigurosas en 
las entradas de los centros de trabajo judiciales y administrativos ubicados 
en todo el Estado, para lo cual se adquirió material de diversa índole: gel 
antibacterial, termómetros digitales para medición de temperatura, tapetes 
sanitizantes, señalizaciones en los pisos para garantizar la sana distancia, 
cubrebocas y caretas protectoras para el personal judicial que atiende direc-
tamente a la ciudadanía y artículos de limpieza para baños y oficinas.

A través de los acuerdos referidos los Plenos del Tribunal Superior de Jus-
ticia y del Consejo de la Judicatura establecieron además que las personas 
consideradas como vulnerables ante el coronavirus realicen trabajo desde 
casa, como es el caso de adultos mayores, servidores judiciales con enfer-
medades crónico-degenerativas y mujeres embarazadas, priorizando en todo 
momento su salud y la de sus familias, además de las siguientes medidas:

• Establecimiento de sana distancia de 1.5 a 2 metros entre persona y per-
sona que acuda a los centros de trabajo del Poder Judicial.

• Regreso gradual y escalonado de las labores, debiéndose presentar única-
mente el cincuenta por ciento del personal por cada área.

• En los centros de trabajo en los que existen elevadores, su uso estuvo 
restringido para personas con discapacidad y adultos mayores en una pri-
mera etapa, posteriormente se amplió su uso a 3 personas máximo para 
fomentar la sana distancia.

• Prohibición de reuniones de más de 50 personas y la entrada a vendedo-
res ambulantes e infantes a instalaciones del Poder Judicial.

• Para el caso de servidores judiciales que tengan hijos menores de seis 
años, y que no contarán con personas que los cuiden, se privilegió el tra-
bajo en casa.

• Uso preferente de medios digitales para desahogo de audiencias de pro-
cesos del sistema de justicia penal acusatorio adversarial.

• Restricciones para la cantidad de personas que pueden ingresar a juzga-
dos y en la cantidad de demandas recibidas.

• Desahogo de audiencias urgentes, sobre todo las necesarias para garan-
tizar la protección de los derechos humanos de acceso a la justicia, a la 
legalidad, la seguridad jurídica, la salud y vida de niñas, niños y adoles-
centes, sobre todo cuando estos se encuentran privados de la libertad.

• Establecimiento de guardias en las Salas del Tribunal Superior de Justicia, 
tanto en procesos del sistema penal acusatorio como en el sistema tradi-
cional para que se conozcan y resuelvan las apelaciones interpuestas.

Lo anterior da cuenta de que a pesar de las circunstancias extraordinarias 
que se presentaron en 2020, la impartición de justicia en Tabasco no se detu-
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vo, ya que mediante el uso de las tecnologías de la información y comunica-
ciones se logró dar continuidad con el trabajo jurisdiccional con la finalidad 
garantizar la atención en los procesos de impartición de justicia.

Uno de los proyectos más importantes en materia jurisdiccional impulsa-
do por el Poder Judicial en 2020 fue sin duda el de la Implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral en Tabasco; dicho proceso inició en 
2019, con la definición por parte del Pleno del Consejo de la Judicatura de la 
cantidad de tribunales laborales requeridos en el Estado en función de las 
cargas de trabajo que presentan las juntas de Conciliación y Arbitraje del Po-
der Ejecutivo, así como del personal necesario para su operación.

En ese sentido, se definieron tres regiones judiciales en materia laboral 
para Tabasco en las que se establecerán un total de seis tribunales labora-
les, cuyas sedes serán la ciudad de Villahermosa en el municipio de Centro, 
que contará con cuatro tribunales para atender los asuntos laborales de los 
municipios de Centro, Centla, Jalapa, Nacajuca, Tacotalpa y Teapa; la ciudad 
de Cunduacán, en la que se constituirá un tribunal laboral que se encargará 
de los asuntos de Cárdenas, Cunduacán, Comalcalco, Huimanguillo, Jalpa de 
Méndez y Paraíso; y finalmente la ciudad de Macuspana que albergará un tri-
bunal en el que se dirimirán conflictos laborales de los municipios de Balan-
cán, Emiliano Zapata, Jonuta, Macuspana y Tenosique. En cuanto a la plantilla 
de personal cada tribunal laboral contará con 12 servidores judiciales.

En el mes de abril de 2020, el Tribunal Superior de Justicia inició la inte-
gración del Programa Calendarizado de Acciones del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco para la implementación de Tribunales Laborales, con la finalidad 
de obtener el subsidio federal correspondiente por parte de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, proceso que concluyó en agosto, mes en el que se 
transfirieron al Poder Judicial poco más de 35 millones de pesos para la ade-
cuación de los inmuebles en que se alojarán 4 tribunales en el municipio de 
Centro, Cunduacán y Macuspana, para el equipamiento informático y de co-
municaciones y el mobiliario necesario para su puesta en marcha, así como 
para capacitación y difusión de esta importante reforma.

El esfuerzo conjunto de la Federación, el Gobierno del Estado y el Poder 
Judicial permitió dar cumplimiento a la reforma constitucional en materia 
laboral, ya que el 18 de noviembre iniciaron operaciones los tribunales labo-
rales en Tabasco, lo que garantizará a la ciudadanía el derecho al acceso a 
la justicia laboral mediante procedimientos predominantemente orales, sus-
tentados en los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, celeri-
dad, veracidad, concentración, economía, sencillez procesal y realidad.

Con el nacimiento de los tribunales laborales en Tabasco se establece un 
cambio radical que agilizará la solución de conflictos, que, de la mano con 
procedimientos prejudiciales de conciliación laboral, permitirá que una menor 
cantidad de conflictos lleguen a litigio en tribunales, lo que garantizará una 
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justicia laboral pronta y expedita en tribunales dinámicos en beneficio de la 
población tabasqueña.

Durante 2020, y con el uso de las tecnologías de la comunicación el impul-
so a la capacitación de servidores judiciales a través del Centro de Especia-
lización Judicial fue importante, en especial la impartida en materia laboral 
en virtud del inicio de operaciones de los tribunales laborales en la entidad, 
que sumaron 330 horas de capacitación a más de un mil personas entre 
servidores judiciales, litigantes y público en general; en total se realizaron 
65 conferencias, talleres, cursos, círculos de estudios y conversatorios con la 
participación de magistrados, consejeros, jueces, secretarios de sala, secreta-
rios de estudio y cuenta, actuarios y mecanógrafos, lo que se ve reflejado en 
la prestación de mejores servicios de impartición de justicia a la ciudadanía.

El presente informe refleja el trabajo realizado por los órganos jurisdiccio-
nales de la segunda y primera instancia, así como el de los órganos adminis-
trativos y de apoyo del Poder Judicial en el periodo comprendido del 16 de 
noviembre de 2019 al 16 de noviembre de 2020.

El compromiso de la actual administración del Poder Judicial es el de 
continuar el proceso de mejora continua iniciado en 2019, con servicios de 
impartición de justicia de vanguardia, a la altura de las circunstancias pro-
vocadas por la propagación del coronavirus, en el que las tecnologías de la 
información y comunicaciones juegan un papel determinante, promovien-
do la simplificación administrativa y la modernización de instalaciones y del 
equipamiento informático y de oficina, que dignifiquen la labor judicial y que 
permitan dar lo mejor de nosotros para contribuir con la paz social en Tabas-
co, que representa una de las más sentidas demandas de la sociedad.

Mi agradecimiento a magistrados, consejeros, directores, titulares de uni-
dad, secretarios de sala, secretarios de estudio y cuenta, auxiliares, actuarios, 
personal mecanográfico, administrativo y de apoyo y de ordenanza, quienes 
con su trabajo diario contribuyeron en el logro de los objetivos trazados, su 
esfuerzo, dedicación y ética dan cuenta de su compromiso con Tabasco, al que 
servimos diariamente con profesionalismo para abonar al bien de la sociedad.

Mgdo. Enrique Priego Oropeza.
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco.
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ii. actividades de la 
PRESIDENCIA
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II. Actividades de la Presidencia. 

AUDIENCIAS.

En el periodo comprendido del 06 de enero al 16 de noviembre de 2020, la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
otorgó un total de 768 audiencias a ciudadanos que acuden a resolver algún 
asunto y a los propios servidores públicos del Poder Judicial para atender sus 
necesidades, mismas que están distribuidas de la siguiente manera:

Audiencias
Personales Expedientes Tocas TOTAL

489 261 18 768

Cabe destacar que las audiencias otorgadas por la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia disminuyeron en virtud de la suspensión de labores de-
cretada por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura en el periodo marzo-mayo de 2020 para evitar la propagación del 
coronavirus, y que con la implementación de las medidas preventivas subse-
cuentes también decrecieron en el periodo junio-noviembre del presente año 
en comparación con los resultados obtenidos en los mismos periodos de 2019.

ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL EN TABASCO. 

Con el propósito de consolidar los trabajos realizados en 2019 en el marco 
de la reforma constitucional en materia laboral, en el año 2020 el Poder Ju-
dicial a través de sus órganos jurisdiccionales y administrativos llevó a cabo 
diversas actividades con miras al inicio de operaciones de 6 tribunales en la 
entidad, mismas que se describen a continuación:
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ACCIONES REALIZADAS POR ORGÁNOS JURISDICCIONALES PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE TRIBUNALES LABORALES EN TABASCO

2020

ACCIÓN FECHA O 
PERIODO

Impartición de diversas acciones de capacitación a través del Cen-
tro de Especialización Judicial, entre las que destacan las siguien-
tes: el Seminario de Justicia Laboral, las Jornadas de Sensibiliza-
ción sobre la Reforma en materia de Justicia Laboral, el Diplomado 
Profesionalizante en el Nuevo Sistema de Justicia Laboral, el Taller 
de Litigación Laboral, el Taller de Conciliación y el Programa de 
Formación Inicial en el Nuevo Sistema de Justicia Laboral.

Enero-
noviembre de 

2020

Emisión del Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, aprobado por la Sexagésima Tercera Legis-
latura del Congreso del Estado de Tabasco en su sesión del 25 
de febrero de 2020.

Febrero de 2020

Elaboración del Manual de Organización y Procedimientos 
para los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, aprobado por los Plenos del Consejo de la Judicatura 
y del Tribunal Superior de Justicia en sesiones celebradas el 19 
de marzo y 15 de mayo de 2020, respectivamente.

Febrero-mayo 
de 2020

Elaboración de los Lineamientos Básicos para las y los Notificado-
res de los Tribunales Laborales, aprobados por los Plenos del Con-
sejo de la Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia en sesiones 
ordinarias de fechas 04 y 10 de junio de 2020, respectivamente.

Mayo-junio de 
2020

Reforma al Reglamento Interior del Poder Judicial aprobada 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante la emisión 
del Acuerdo 02/2020 publicado en el Periódico Oficial de fecha 
20 de junio de 2020.

Junio de 2020

El Consejo de la Judicatura determinó en su décima sexta sesión 
ordinaria del primer periodo de labores 2020 la creación de la Di-
rección General de Administración del Sistema Laboral para coor-
dinar al interior del Poder Judicial el trabajo de los 6 tribunales 
laborales en la entidad mediante la emisión del Acuerdo 06/2020.

Agosto de 2020

Elaboración del Modelo de Concentrado Estadístico en materia 
laboral por parte de la Dirección General de Administración del 
Sistema Laboral, mismo que fue aprobado por el Consejo de 
la Judicatura en su sexta sesión ordinaria del segundo periodo 
de labores 2020.

Septiembre de 
2020

El Consejo de la Judicatura en su séptima sesión ordinaria del 
segundo periodo de labores 2020 emitió el Acuerdo General 
07/2020 mediante el cual determinó oficialmente las regiones 
judiciales para la impartición de justicia en materia laboral, así 
como la creación de los tribunales laborales y las plazas para 
los operadores del sistema.

Septiembre de 
2020

Toma de protesta a jueces laborales por parte de los plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

Noviembre de 
2020

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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ACCIONES REALIZADAS POR ORGÁNOS ADMINISTRATIVOS PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE TRIBUNALES LABORALES EN TABASCO

2020

ACCIÓN FECHA O 
PERIODO

Integración del Programa Calendarizado de Acciones del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco para la Implementación de 
Tribunales Laborales.

Abril-agosto de 
2020

Análisis y diseño de sistema de gestión en materia laboral por 
parte de programadores del Centro de Estadística, Informática 
y Computación del Tribunal Superior de Justicia.

Abril-
noviembre de 

2020

Elaboración y firma de contrato para la cesión en la figura 
de comodato del Edificio Juárez en el que se alojarán los 
tribunales laborales del municipio de Centro al Poder Judicial 
por parte de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Junio de 2020

Elaboración y firma de contratos para la cesión en la figura 
de comodato de inmuebles en los municipios de Cunduacán y 
Macuspana en los que se alojarán los centros de conciliación 
laboral a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco por parte del Poder Judicial.

Junio de 2020

Ejecución del Programa Calendarizado de Acciones del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco para la Implementación de 
Tribunales Laborales, que incluyó un sinnúmero de actividades 
desarrolladas por personal de la Oficialía Mayor, el Centro 
de Estadística, Informática y Computación, la Dirección de 
Comunicación Social, la Unidad de Supervisión de Obra y del 
Centro de Especialización Judicial.

Agosto-
noviembre de 

2020

Las acciones descritas con antelación culminaron con la inauguración de los 
tribunales laborales de los municipios de Centro, Cunduacán y Macuspana el 
18 de noviembre, con lo que inició una nueva etapa en materia laboral para el 
Poder Judicial en Tabasco y los poderes judiciales de los estados de Campe-
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che, Chiapas, Durango, Estado de México, Hidalgo, San Luis Potosí y Zacatecas, 
quienes forman parte del primer grupo de entidades federativas en los que 
se implementa el nuevo modelo laboral, cuya finalidad es la de agilizar la 
solución de conflictos de manera pronta y expedita en tribunales dinámicos 
bajo los principios de independencia, imparcialidad, profesionalismo, objeti-
vidad y excelencia.

El Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial, presidió 
en compañía de la Lic. Egla Cornelio Lande-
ro, Secretaria de Educación y representante 
del Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto 
López Hernández, la ceremonia inaugural del 
edificio sede de los tribunales laborales del 
municipio de Centro que se ubica en la Calle 
Juárez No. 111 en la Colonia Centro de la ca-
pital tabasqueña, que pertenece a la región 
judicial 1, en el que se resolverán conflictos 
laborales que se presenten en los municipios 
de Centro, Centla, Jalapa, Nacajuca, Tacotalpa 
y Teapa.

En el evento, el Mgdo. Priego Oropeza indicó que el personal rigurosamente 
seleccionado por el Poder Judicial se encuentra listo para iniciar las opera-
ciones de los tribunales laborales no solo en el municipio de Centro, sino 
en los tribunales de Cunduacán y Macuspana que de manera simultánea 
fueron inaugurados el 18 de noviembre, y que en cumplimiento de las fechas 
 establecidas en el convenio de coordinación con la Secretaría del Trabajo 
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y Previsión Social, se encuentran totalmente concluidos y equipados para 
prestar servicio a la ciudadanía tabasqueña. 

Al igual que en el municipio de Centro, la sede de la región 2 ubicada en la 
cabecera municipal de Cunduacán -que atenderá a la población de los muni-
cipios de Cárdenas, Cunduacán, Comalcalco, Huimanguillo, Jalpa de Méndez y 
Paraíso- fue inaugurada por el Mgdo. Gregorio Romero Tequextle, Presidente 
de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, acompañado en el 
evento por la alcaldesa Nydia Naranjo Cobián, en el que resaltó que las ins-
tituciones surgen de grandes necesidades y que, en el caso de los tribunales 
laborales, nacen para buscar soluciones rápidas a los conflictos laborales, 
mismos que serán atendidos por personal capacitado que responderá con 
profesionalismo y honestidad a los retos que se vienen por delante en bene-
ficio de la clase trabajadora y patronal de Tabasco.

En la ciudad de Macuspana fue inaugurado el tribunal laboral correspon-
diente a la región 3 por el Mgdo. Leonel Cáceres Hernández, Presidente de la 
Segunda Sala Civil del máximo tribunal tabasqueño, el que tendrá competen-
cia regional en los municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta, Macus-
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pana y Tenosique, quien acompañado del Concejal del municipio de Macus-
pana, Mauro Winzig Negrín, indicó que este cambio de hondo calado se dio 
para erradicar vicios arraigados y garantizar el acceso a la justicia mediante 
procedimientos predominantemente orales, en los que prestará sus servicios 
personal que fue preparado durante más de un año para asumir tan impor-
tantes responsabilidades, en un modelo que apuesta por el fortalecimiento 
institucional y un nuevo rostro de justicia, que sea más humano, sensible y 
cercano a la gente, que encuentre en la ética su reflejo fiel y robustezca la 
confianza ciudadana.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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Inauguración de Tribunal Laboral de la 
Región 3 en el municipio de Macuspana
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REPRESENTACIÓN DEL PODER JUDICIAL. 

En el periodo comprendido del 16 de noviembre al 13 de diciembre de 2019, 
el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura, acudió en representación del Poder Judicial a 
los siguientes eventos y actos:

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 
Mgdo. Enrique Priego Oropeza, participó en la ceremonia cívica conmemora-
tiva con motivo del 109 Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana, en la 
cual el Gobernador Adán Augusto López Hernández entregó el Premio Estatal 
del Deporte y la Juventud 2019. En el evento se llamó a unir esfuerzos para 
construir una mejor patria para todos, resaltando que hoy México y Tabasco 
tienen por delante una ruta de progreso irreversible.

Al atestiguar la asunción del Mgdo. Rafael Guerra Álvarez como titular de la Co-
misión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de la República Mexicana 
(Conatrib) para el periodo 2019-2021, el 22 de noviembre de 2019, el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, Mgdo. Enrique Priego 
Oropeza, resaltó la importancia de esta instancia como interlocutora para lograr 
la justicia de calidad que requiere México, enfatizando que esta nueva etapa 
representa retos importantes que podrán acometerse con la unidad a la que 
convocó Guerra Álvarez, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, quien a su vez, planteó una sinergia institucional con la Secretaria 
de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, para concretar la reforma constitucional 
que garantice la independencia financiera de los poderes judiciales locales.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59, párrafo segundo de la 
Constitución Política de Tabasco, y 21, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el 10 de diciembre de 2019, el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, rindió 
su Primer Informe Anual de Labores ante el Pleno de la LXIII Legislatura, en 
el que enfatizó que el Poder Judicial es hoy de puertas abiertas, el cual se 
nutre con el trabajo diario de sus integrantes para responder a la ciudadanía 
y abonar al bien común y la paz social en Tabasco. 

En compañía del Gobernador Adán Augusto López Hernández y las titulares 
del DIF Tabasco, Sra. Dea Isabel Estrada de López y del Voluntariado del TSJ, 
Mercedes Segura de Priego, el Mdgo. Priego Oropeza, resaltó el profesionalis-
mo y compromiso del capital humano del Poder Judicial e indicó que la tarea 
judicial es pilar fundamental para alcanzar la paz social, por lo que exhortó a 
los servidores judiciales a proseguir en la consecución de los objetivos traza-
dos para otorgar mejores servicios de impartición de justicia a la ciudadanía.

El Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, Lic. Enrique Priego Oropeza, asistió en representación del Poder 
Judicial a los siguientes eventos en el periodo comprendido del 06 de enero 
al 17 de noviembre de 2020:

En compañía del Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador Consti-
tucional del Estado de Tabasco, el Titular del Poder Judicial, Mgdo. Enrique 
Priego Oropeza, acudió el 10 de enero de 2020 al acto de inauguración de la 
remodelación del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del Estado, 
en el que se invirtieron poco más de 12 millones de pesos, lo que se reflejará 
en la prestación de mejores servicios a la ciudadanía derivado del trabajo 
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coordinado que realizan la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciu-
dadana, la Fiscalía y el Tribunal Superior de Justicia. 

El 01 de febrero de 2020, en compañía del Secretario de Gobierno, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana, el Titular del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego 
Oropeza, atestiguó la sesión solemne durante la cual se declaró la apertura 
del segundo periodo ordinario de sesiones de la LXIII Legislatura, que inició 
el 01 de febrero y concluyó el 15 de mayo de 2020. El presidente de la mesa 
directiva, Rafael Elías Sánchez Cabrales, expresó que con las legisladoras que 
conforman dicho grupo de trabajo, ejercerá su encargo con responsabilidad, 
apegado a las normas legislativas, con entrega, imparcialidad y profesionalis-
mo para garantizar a los ciudadanos el pleno ejercicio de sus derechos. 

El 19 de febrero de 2020, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, Enrique Priego Oropeza, participó 
en la conmemoración del Centésimo Séptimo Aniversario del Día del Ejército 
Mexicano, en el que reconoció su aporte a la estabilidad y desarrollo de Mé-
xico e indicó que además, representa el pilar de la identidad nacional y su 
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vocación de servicio la convierte en constructora de la paz y la estabilidad de 
la República Mexicana.

El 24 de febrero, en el marco de la ceremonia del 199 Aniversario del Día de 
la Bandera, el Titular del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego Oropeza, asistió 
en compañía del Gobernador Adán Augusto López Hernández al acto conme-
morativo que se llevó a cabo en el Centro de Convenciones, en el que Carlos 
Alonso Nava Levinstein, Comandante del 37 Batallón de Infantería destacó 
que en la actualidad el lábaro patrio sigue siendo motivo de orgullo, símbolo 
de unión y soberanía del pueblo mexicano, un pueblo formado por diversos 
rasgos y variadas tradiciones, pero de un mismo sentir.

El 27 de febrero de 2020, en el marco del 156 Aniversario del Triunfo de las 
Fuerzas Liberales sobre el Invasor Francés, que significó la liberación del 
cuartel conocido como El Principal, y con ello, de San Juan Bautista, hoy Vi-
llahermosa, el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial participó con 
el Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández en la ceremo-
nia cívica conmemorativa, en la que se sostuvo que la reconciliación es una 
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premisa que va más allá de lo político, la que comprende conocer mejor a 
nuestros héroes y recordar que si alguna vez fuimos capaces de derrotar 
al ejército más poderoso del mundo, no hay nada que pueda impedir que 
trabajemos conjuntamente, utilicemos la creatividad y rescatemos valores 
que nos dieron identidad, para conseguir un Tabasco en paz, seguro y con 
progreso sostenido.

El Titular del Poder Judicial, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, atestiguó el 28 de 
febrero la reunión en la que se declaró en Sesión Permanente a la Comisión 
Estatal de Prevención y Combate de Incendios Agropecuarios y Forestales y se 
instaló el Comité del Manejo del Fuego 2020, los cuales tienen como meta re-
ducir en 20 por ciento la incidencia de incendios durante la época de estiaje, 
lo que representa 200 incendios menos que en 2019. En el evento participaron 
el Coordinador del Instituto de Protección Civil de Tabasco, Jorge Mier y Terán 
Suárez y en representación del Gobernador Adán Augusto López Hernández, 
el Secretario Técnico, Ricardo León Caraveo, quien llamó a fortalecer el traba-
jo colaborativo interinstitucional mediante el Programa Estatal de Prevención 
y Combate de Incendios Forestales y Agropecuarios, que dispondrá de 1 mil 
215 combatientes y 115 vehículos terrestres y acuáticos. 

En el marco de la celebración del Día del Notario, el 13 de marzo el Titular 
del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego Oropeza participó en compañía del Go-
bernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández y el Presidente del 
Colegio Nacional del Notariado Mexicano, Armando Javier Prado Delgado, en 
la ceremonia conmemorativa en la que se expresó el respaldo al gremio de 
los fedatarios y se les exhortó a seguir conduciéndose con honestidad, pru-
dencia y confianza.

El 15 de mayo de 2020, en representación del Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 
el Magistrado Leonel Cáceres Hernández asistió a la Sesión Solemne en la 
que se declaró clausurado el Primer Período de Labores del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura. En el evento 
que se realizó bajo estrictas medidas sanitarias y a puertas cerradas, el pre-
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sidente de la mesa directiva del Congreso, Rafael Elías Sánchez Cabrales, de-
claró clausurados los trabajos del Legislativo en compañía del Secretario de 
Gobierno, Marcos Rosendo Medina Filigrana, quien acudió en representación 
del Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Lic. Adán Augusto 
López Hernández.

El 22 de mayo el Mgdo. Enrique Priego Oropeza participó vía streaming en la 
Primera Asamblea Plenaria de Tribunales Superiores de Justicia de la Comi-
sión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia (Conatrib) de la República 
Mexicana, misma que fue encabezada por el Mgdo. Rafael Guerra Álvarez, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y la Se-
cretaría de Gobernación, Olga Sánchez Cordero Dávila, en la que se eligieron 
a seis vicepresidentes regionales que laborarán en ese encargo hasta 2021. 

En ese contexto, el Mgdo. Priego Oropeza expresó su beneplácito por la crea-
ción de la Unidad Especial de Innovación, dado que la pandemia que afecta 
al mundo ha puesto sobre relieve la necesidad de aprovechar las ventajas del 
mundo digital en favor de los justiciables, así como el hecho de incorporar 
el rubro de extinción de dominio en la Red Nacional de Juezas y Jueces del 
Proceso Oral Civil y Mercantil.
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En compañía del Secretario de Gobierno, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
representante del Gobernador Adán Augusto López Hernández, y el Titular 
de la Mesa Directiva del Congreso Local, Rafael Elías Sánchez Cabrales, el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, participó el 17 de agosto de 
2020 en la Ceremonia de Toque de Silencio, efectuada en Plaza de Armas de la 
capital tabasqueña. La banda de guerra del 37 Batallón de Infantería entonó 
el toque de silencio -propuesto por el Presidente Andrés Manuel López Obra-
dor- en honor a las personas que perdieron la vida a causa de la pandemia 
ocasionada por virus SARS-CoV-2. 

Al término del evento, el Magistrado Priego Oropeza informó que el Poder 
Judicial ampliará el catálogo de asuntos urgentes que se atenderán en juz-
gados, con todas las medidas sanitarias pertinentes, en cumplimiento de 
disposiciones de la suspensión definitiva otorgada a dos particulares que 
interpusieron juicios de amparo.

El 13 de septiembre, el Titular del Poder Judicial estatal, Mgdo. Enrique Priego 
Oropeza, participó en la Ceremonia Cívica conmemorativa del 173 Aniversario 
de la Gesta de los Niños Héroes de Chapultepec, que fue encabezada por el 
Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández, en el que puntualizó 
que todos los juzgados del Poder Judicial se encuentran laborando bajo estrictas 
medidas sanitarias, observando en todo momento el semáforo epidemiológico, 
para que en caso de ser necesario, se reduzcan actividades si las autoridades sa-
nitarias federales y estatales así lo determinan, tomando en cuenta que el servi-
cio de administración de justicia es una actividad esencial del estado mexicano.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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En el marco del 210 Aniversario del inicio de la Guerra de Independencia de 
México, el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente del máximo tribunal ta-
basqueño y del Consejo de la Judicatura participó en representación del Po-
der Judicial en la ceremonia cívica conmemorativa llevada a cabo el 16 de 
septiembre, en el que señaló que se está dando continuidad a los juicios 
para que los litigantes tramiten asuntos de los ciudadanos que lo necesitan, 
en especial los juicios sucesorios testamentarios e intestamentarios hasta 
su conclusión, además de indicar que se abrieron todas las salas civiles del 
Tribunal Superior de Justicia para que se de continuidad con los asuntos de la 
segunda instancia, cuya atención habían quedado rezagada con motivo de la 
suspensión de labores decretada para evitar la propagación del coronavirus, 
puntualizando que en Tabasco la impartición de justicia no se detuvo.

El 02 de octubre de 2020, el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego 
Oropeza, participó en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Mejora Re-
gulatoria del Estado de Tabasco, en la que puntualizó que desde el primero 
de enero de 2019 la administración que encabeza se han realizado mejoras 
en las infraestructura física del Poder Judicial en todo el Estado para ampliar 
su vida útil, eficientar la atención a la ciudadanía y garantizar la prestación 
de servicios de impartición de justicia a la altura que lo requieren los justi-
ciables y el propio personal, dignificando la labor judicial.
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El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial, Mgdo. Enrique Priego Oropeza atestiguó el 27 de octubre la 
puesta en marcha de las nuevas instalaciones de la Fiscalía General del Esta-
do para el combate a robos a casa habitación, comercio y vehículos, así como 
homicidios dolosos, evento en el que indicó que el Poder Judicial se encuentra 
listo para que el 18 de noviembre inicien funciones seis tribunales laborales 
en Tabasco, además de los Centros de Conciliación a cargo del Poder Ejecutivo.

En el marco de los trabajos que el Poder Ejecutivo realiza para la implemen-
tación de los Centros de Conciliación como parte la reforma al Sistema de 
Justicia Laboral en Tabasco, el 30 de octubre el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 
Presidente del máximo tribunal tabasqueño atestiguó la Ceremonia de Entre-
ga de Constancias a quienes acreditaron los conocimientos necesarios para 
ser parte de la Bolsa de Trabajo de los Centros de Conciliación Laboral a cargo 
de la Secretaría de Gobierno, cuyo titular el Lic. Marcos Rosendo Medina Fi-
ligrana, agradeció el apoyo brindado por el Mgdo. Priego Oropeza en aras de 
materializar la reforma laboral en la entidad.

El 08 de noviembre de 2020, el Lic. Enrique Priego Oropeza, en representación 
del Poder Judicial del Estado, acompañó al Gobernador del Estado, Lic. Adán 
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Augusto López Hernández a la Ceremonia de Entrega del Segundo Informe de 
Gobierno al Congreso Estatal, en el que informó que dos juzgados del munici-
pio de Jalapa se vieron afectados ante las inundaciones recientes por lo que 
fue cambiada provisionalmente la sede del juzgado oral penal de la región 3 
de esa municipalidad a la región 1 ubicada en Macuspana, con lo que se dio 
continuidad a la labor judicial, y aseveró que, ante las inundaciones registra-
das en la entidad, Tabasco necesita de todos, sin importar colores, ni filias.

CAPACITACIÓN.

La capacitación del personal judicial es fundamental para la labor jurisdic-
cional, por lo que a pesar de la suspensión de labores decretada por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura para 
evitar la propagación del coronavirus, el Poder Judicial, a través del Centro de 
Especialización Judicial, dio continuidad en 2020 a la impartición de cursos, 
talleres, diplomados, conferencias y pláticas en diversos tópicos de los ámbi-
tos judicial y administrativo a través del uso de las tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones, los que se detallan a continuación:

Los días 08 y 09 de noviembre y 13 y 14 de diciembre de 2019, el Centro de 
Especialización Judicial dio continuidad al Diplomado Replica del Programa 
Nacional de Capacitación para jueces del Proceso Oral Mercantil en el que 
participaron 29 servidores judiciales, jueces, secretarios de estudio y cuenta, 
auxiliar de magistrados, proyectistas y secretarios judiciales correspondien-
do al módulo IV denominado Reglas Generales para las Audiencias, impartido 
por el Mtro. Felipe de Jesús Rodríguez de Mendoza.

Los días 22 y 23 de noviembre y 06 y 07 de diciembre de 2019, el Mtro. Hiram 
Arturo Cervantes García impartió a 29 servidores judiciales el módulo III titu-
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lado Reglas Generales para las Audiencias como parte del Diplomado Replica 
del Programa Nacional de Capacitación para jueces del Proceso Oral Mercantil. 

Los días 22 y 23 de noviembre, 06 y 07 de diciembre de 2019 se dio conti-
nuidad al primer semestre del Doctorado en Derecho Judicial en su tercera 
generación, con la impartición de la materia denominada Teoría del Derecho 
y Teoría del Poder Judicial a cargo del Dr. Pablo Ariel Rapetti, en el salón II 
del Centro de Especialización Judicial, con lo que se refrendó el compromiso 
del Poder Judicial tabasqueño con la profesionalización y preparación de sus 
servidores judiciales. 

Con la finalidad de dar continuidad al primer semestre de la Maestría en Sis-
temas Alternativos de Resolución de Conflictos en su segunda generación, los 
días 22 y 23 de noviembre de 2019 la Mtra. Claudia Marcela Priego Custodio 
impartió la materia: Medios Alternativos de Resolución de Conflictos en el 
salón III del Centro de Especialización Judicial.

Los días 22 y 23 de noviembre y 06 y 07 de diciembre de 2019 el Dr. Pablo 
Ariel Rapetti impartió la materia Teoría del Derecho y Teoría del Poder Judicial 
como parte del primer semestre de la Maestría en Derecho Judicial en su 
cuarta generación, misma que se efectúo en el salón II del Centro de Espe-
cialización Judicial.

El 26 de noviembre de 2019, se llevó a efecto la firma del convenio de colaboración 
entre el Poder Judicial del Estado de Tabasco, el Tribunal Electoral de Tabasco, el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el Instituto Estatal de 
las Mujeres, la Escuela Libre de Derecho y Jurisprudencia de Tabasco, el Instituto 
de la Juventud y el Deporte de Tabasco, la Asociación Mexicana de Consejeras Es-
tatales Electorales y Abogadas de Tabasco, A.C., el evento se realizó en el Auditorio 
Lic. Antonio Suárez Hernández, siendo testigos del acto 200 invitados.

El 28 de noviembre de 2019 se impartió la Ponencia Rol de la Justicia como Pre-
supuesto para los Derechos Humanos en el marco de los lineamientos del libre 
mercado y el derecho de la globalización, dirigido a jueces, jefes de unidad de 
sala, jefes de unidad de causa y administradores llevado a efecto en el marco del 
Seminario de Derecho Judicial, en el salón I del Centro de Especialización Judicial 
con la participación de 47 invitados, a cargo del Dr. Sergio J. Cuarezma Terán.

Los días 29 y 30 de noviembre de 2019 se continuó con el primer semestre del 
Doctorado en Derecho Judicial en su tercera generación, con la impartición 
de la materia Derechos Fundamentales a cargo del Dr. Jorge Abdo Francis, en 
el salón II del Centro de Especialización Judicial.
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El 02 de diciembre de 2019, se efectuó el Curso Contratación electrónica: el 
derecho de desistimiento como mecanismo protector del consumidor a cargo 
del Mtro. Henrry Sosa Olán, el que se impartió a 31 servidores judiciales en el 
salón II del Centro de Especialización Judicial, en el que participaron secreta-
rios judiciales y proyectistas.

Como parte de las actividades que en materia de capacitación coordina el 
Centro de Especialización Judicial, el 04 de diciembre de 2019, se efectuó el 
Circulo de Estudio Análisis de la Sentencia Caso Víctima de Tortura en Atenco 
vs México de la Corte Interamericana de Derechos Humanos dirigido a jue-
ces, secretarios de estudio, jefes de causa, administradores, secretarios de 
estudio y cuenta, el que fue disertado por los doctores José Antonio Morales 
Notario y Alfonso Calcáneo Sánchez, contando con la participación de 21 ser-
vidores judiciales en el salón III del Centro de Especialización Judicial.

En el marco de los estudios de posgrado impulsados por el Centro de Especiali-
zación Judicial, los días 11, 18 y 25 de enero y 01 de febrero de 2020, se concluyó 
el primer semestre de la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de 
Controversias en su segunda generación con la impartición de la materia As-
pectos Estructurales del Proceso de Mediación, a cargo de la Dra. Narda Beatriz 
Bernal Sánchez, en el salón III del Centro de Especialización Judicial.

Los días 24, 25 y 31 de enero y 01 de febrero de 2020 se dio continuidad al se-
gundo semestre del Doctorado en Derecho Judicial en su tercera generación, 
con la impartición de la materia Argumentación e Interpretación Jurídica a 
cargo del Dr. Pedro Humberto Haddad Bernat, en el salón II del Centro de 
Especialización Judicial. 

Los días 21, 22 y 23 de enero de 2020, los maestros Narda Beatriz Benítez Sán-
chez y José Alonso Rodríguez Cruz, impartieron el Seminario de Justicia Labo-
ral como parte del plan de capacitación para la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Laboral en el salón I del Centro de Especialización Judicial 
con la participación de 34 abogados litigantes.

Con la finalidad de fortalecer la capacitación del recurso humano del Poder 
Judicial, los días 21, 23 y 25 de enero de 2020, el Dr. Guillermo Nieto Arreola 
impartió el Taller Derechos Humanos y Control Difuso de Constitucionalidad, 
en el salón II del Centro de Especialización Judicial, mismo que contó con la 
participación de 30 servidores judiciales.

Los días 24, 25 y 31 de enero y 01 de febrero de 2020 concluyó el primer se-
mestre de la Maestría en Derecho Judicial en su cuarta generación, con la 
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impartición de la materia Lógica Jurídica a cargo del Dr. Pedro Humberto Ha-
ddad Bernat, en el salón II del Centro de Especialización Judicial.

Los días 28 y 30 de enero y 01 de febrero de 2020, el Dr. Victorio Broca Que-
vedo, disertó el Taller Técnica de la Ponderación de Robert Alex, en el salón 
I del Centro de Especialización Judicial, contando con la participación de 39 
servidores judiciales.

Como parte del plan de capacitación para la implementación del nuevo Siste-
ma de Justicia Laboral en Tabasco, el 31 de enero de 2020 dio inicio el Diplo-
mado Profesionalizante en el Nuevo Sistema de Justicia Laboral, que consta 
de 180 horas curriculares en el que participan 30 alumnos, siendo los instruc-
tores la Dra. Norma Lidia Gutiérrez García, Mtra Carolina López Sierra, Mtra 
María de los Ángeles Ligonio, Dr. Francisco López Méndez, Mtro Javier Vargas 
Santiago, Mtro. Edgar Azcuaga Cabrera, Dr. Erick Manuel Priego Brito, Dra. Mel-
va Priego Jiménez, Mtro. Miguel Alberto Romero Pérez, Dr. José Luis González 
Martínez, Mtra. Larissa Gisela Gutiérrez Gongora, Mtra Claudia Marcela Priego 
Custodio y la Dra. Francisca Silva Hernández.

Con la impartición de la materia Metodología de la Investigación Aplicada 
a la Mediación, los días 14, 15, 28 y 29 de febrero de 2020 inició el segundo 
semestre de la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Controver-
sias en su segunda generación, a cargo del Dr. Francisco Javier Gorjón Gómez, 
en el salón III del Centro de Especialización Judicial.

Los días 07, 08, 28 y 29 de febrero de 2020, dio inicio el segundo semestre de 
la cuarta generación de la Maestría en Derecho Judicial con la impartición de 
la materia Amparo y Casación, a cargo de la Dra. Adriana Esmeralda Acosta 
Toraya, en el salón II del Centro de Especialización Judicial.

Los días 07, 08, 28 y 29 de febrero de 2020, se dio continuidad al segundo se-
mestre del Doctorado en Derecho Judicial en su tercera generación, con la im-
partición de la materia Seminario de Investigación de Teoría Constitucional, a 
cargo de la Dra. Adriana Esmeralda Acosta Toraya en el salón II del Centro de 
Especialización Judicial.

En continuidad a los estudios de posgrado que promueve el Poder Judicial, 
los días 07, 08, 21 y 22 de febrero de 2020, se inició el primer semestre de la 
tercera generación de la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de 
Controversias con la materia Epistemología del conflicto, a cargo del Dr. Oscar 
Pérez Baxin, en el salón III del Centro de Especialización Judicial.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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El 8 de febrero, la Dra. Lorena Denis Trinidad disertó el Seminario Ética y Fun-
ción Judicial, en el salón I del Centro de Especialización Judicial, que contó 
con la participación de 40 servidores judiciales.

Del 05 al 28 de febrero de 2020, la Casa de la Cultura Jurídica en coordinación 
con el Centro de Especialización Judicial, organizó la impartición del Curso Ac-
tualización sobre la Reforma en materia de Justicia Laboral en las instalaciones 
de la Casa de la Cultura Jurídica, en la que participaron 37 servidores judiciales.

Del 17 al 28 de febrero de 2020, se abrió el periodo de inscripción de partici-
pantes al concurso de oposición para ingresar a la bolsa de trabajo del Poder 
Judicial, en las categorías de jueces civiles, conciliadores, secretarios judicia-
les y actuarios en la rama civil, administradores regionales jefes de la unidad 
de causa, jefes de la unidad de sala encargados de sala y administradores en 
el nuevo sistema penal acusatorio y oral, en el que se inscribieron un total 
de 467 aspirantes. 

Dentro de los trabajos del plan de capacitación para la implementación del 
nuevo Sistema de Justicia Laboral, los días 25 y 28 de febrero de 2020, el Cen-
tro de Especialización Judicial llevó a efecto las Jornadas de Sensibilización 
sobre la Reforma Laboral, impartidas por los maestros Dolores Bernardo, Ja-
vier Cortes López y Luis Gerardo de la Peña Gutiérrez, las que contaron con la 
participación de 147 alumnos.

Los días 06, 07, 13 y 14 de marzo de 2020, se continuó el primer semestre de 
la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Controversias en su 
tercera generación, con la impartición de la materia Medios Alternos de So-
lución de Conflictos, a cargo de la Dra. Alejandra Diaz Alvarado, en el salón III 
del Centro de Especialización Judicial.

Con la finalidad de dar continuidad al segundo semestre del Doctorado en 
Derecho Judicial en su tercera generación, los días 06, 07, 20 y 21 de marzo de 
2020 el Dr. Pedro Humberto Haddad Bernat y el Dr. Bernardo Granados García 
impartieron la materia Seminario de Elaboración de Tesis I en el salón II del 
Centro de Especialización Judicial.

Los días 06, 07, 20 y 21 de marzo de 2020, se dio continuidad con el segundo 
semestre de la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Contro-
versias en su segunda generación, con la impartición de la materia Modelos 
Teóricos Aplicados en Mediación, a cargo de la Mtra. Isis Verónica Lara Andra-
de, en el salón III del Centro de Especialización Judicial.
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Cabe destacar que en observancia de los acuerdos conjuntos emitidos por los 
plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura durante 
y en razón de la Jornada Nacional de Sana Distancia y demás políticas im-
plementadas tanto por el Poder Judicial como por las autoridades sanitarias 
internacionales, nacionales y estatales, el Centro de Especialización Judicial 
implementó una serie de actividades de capacitación con el uso de las tecno-
logías de la información y comunicaciones durante el periodo de distancia-
miento social, en particular con el uso de la plataforma denominada Zoom. 

Del 20 de marzo al 17 de abril de 2020, se realizaron reuniones virtuales de 
planeación del Taller de Litigación Oral, en las que intervinieron la Mtra. Ana 
Ruth Zurita Sánchez, Dr. Pedro Humberto Haddad Bernat, Dra. Norma Lidia 
Gutiérrez García, Dra. Anabel Chumacero Corral, Mtro. Miguel Alberto Romero 
Pérez, Dr. Gabriel Andrés Campoli, Dra. María Isabel Solís García, Mtro. Irving 
Madrigal Mandujano, Mtro. Samuel Ramos Torres, Mtro. Jorge Córdova Sáenz, 
Mtro. Juan Guillermo Álvarez Álvarez, Mtro. Allan Cristian Negrete Martínez, 
Mtra. Patricia de los Ángeles Anastasio López, Mtra. Angélica Severiano Her-
nández, Mtro. Reyes Alvarado Pimienta, Dr. Francisco Alonso Trujeque de la 
Cruz y el Mtro. Víctor Barrera Hernández.

El 20 de abril de 2020 se llevó a cabo de manera virtual el Circulo de Análisis 
de Sentencias Relevantes y Jurisprudencia, con el tema Casos Mujeres Víc-
timas de Tortura Sexual en Atención vs México a cargo de los doctores José 
Antonio Morales Notario y Alfonso Calcáneo Sánchez.

El 24 de abril de 2020 se disertó vía zoom la Ponencia titulada Reflexiones so-
bre las pruebas dependientes de la memoria en el proceso penal a cargo del 
Dr. Alexadres Morais de Rosa, Juez del Tribunal de Justicia de Santa Catarina, 
Brasil.

El 25 de abril de 2020 se impartió la Ponencia Principales cambios de la Refor-
ma Laboral Sensibilización, a cargo del Dr. José Rafael Rivero Martínez, titular 
de la Unidad de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral 
en el Tribunal Superior de Justicia de Quintana Roo.

Por su parte, del 27 de abril al 12 de mayo de 2020 se llevó a efecto el Taller 
de Litigación Oral (Grupo 1) en los que participaron la Mtra. Ana Ruth Zuri-
ta Sánchez, Dr. Pedro Humberto Haddad Bernat, Dra. Norma Lidia Gutiérrez 
García, Dra. Anabel Chumacero Corral, Mtro. Miguel Alberto Romero Pérez, Dr. 
Gabriel Andrés Campoli, Dra. María Isabel Solís García, Mtro. Irving Madrigal 
Mandujano, Mtro. Samuel Ramos Torres, Mtro. Jorge Córdova Saenz, Mtro. Juan 
Guillermo Álvarez Álvarez, Mtro. Allan Cristian Negrete Martínez, Mtra. Patricia 

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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de los Ángeles Anastasio López, Mtra. Angélica Severiano Hernández, Mtro. 
Reyes Alvarado Pimienta, Dr. Francisco Alonso Trujeque de la Cruz y Mtro. Víc-
tor Barrera Hernández.

El 28 de abril de 2020 se impartió el Seminario Permanente de Lógica y Argu-
mentación Jurídica, con el tema La Argumentación Jurídica como Herramienta 
de la Función Jurisdiccional, el que estuvo a cargo del Mtro. Eduardo Alberto 
Osorio Rosado, Juez Mercantil. El 29 de abril se disertó la Ponencia Paridad en 
Todo, a cargo del Mtro. Rosselvy Domínguez Arévalo, Consejero del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Del 29 de abril al 24 de mayo de 2020 se impartió el Taller de Litigación La-
boral (Grupo 2) a cargo de los maestros Ana Ruth Zurita Sánchez, Dr. Pedro 
Humberto Haddad Bernat, Dra. Norma Lidia Gutiérrez García, Dra. Anabel Chu-
macero Corral, Mtro. Miguel Alberto Romero Pérez, Dr. Gabriel Andrés Campoli, 
Dra, María Isabel Solís García, Mtro. Irving Madrigal Mandujano, Mtro. Samuel 
Ramos Torres, Mtro. Jorge Córdova Saenz ,Mtro. Juan Guillermo Álvarez Álvarez, 
Mtro. Allan Cristian Negrete Martínez, Mtra. Patricia de los Ángeles Anastasio 
López, Mtra. Angélica Severiano Hernández, Mtro. Reyes Alvarado Pimienta, 
Dr. Francisco Alonso Trujeque de la Cruz y el Mtro. Víctor Barrera Hernández, 
quienes transmitieron sus conocimientos a los asistentes.

Del 6 al 16 de mayo de 2020 se llevó a cabo el Taller de Litigación Laboral 
(Grupo 3), impartido por la Mtra. Ana Ruth Zurita Sánchez, Dr. Pedro Humber-
to Haddad Bernat, Dra. Norma Lidia Gutiérrez García, Dra. Anabel Chumacero 
Corral, Mtro. Miguel Alberto Romero Pérez, Dr. Gabriel Andrés Campoli, Dra. 
María Isabel Solís García, Mtro. Irving Madrigal Mandujano, Mtro. Samuel Ra-
mos Torres, Mtro. Jorge Córdova Saenz, Mtro. Juan Guillermo Álvarez Álvarez, 
Mtro. Allan Cristian Negrete Martínez, Mtra. Patricia de los Ángeles Anastasio 
López, Mtra. Angélica Severiano Hernández, Mtro. Reyes Alvarado Pimienta, 
Dr. Francisco Alonso Trujeque de la Cruz y el Mtro. Víctor Barrera Hernández.

En el marco de las capacitaciones para la implementación de la reforma al 
Sistema de Justicia Laboral en Tabasco, del 18 al 22 de mayo de 2020 se impar-
tió el Curso-Taller de Introducción a la Conciliación Laboral (Grupo I), impar-
tido por los maestros Larissa Gisela Gutiérrez Góngora, Mtra. Claudia Marcela 
Priego Custodio y la Mtra. Leslie Hiran Silva de los Santos.

Del 25 de mayo al 05 de junio de 2020 se impartió el Taller de Litigación Oral 
(Grupo 4) a cargo de la Mtra. Ana Ruth Zurita Sánchez, Dr. Pedro Humberto 
Haddad Bernat, Dra. Norma Lidia Gutiérrez García, Dra. Anabel Chumacero 
Corral, Mtro. Miguel Alberto Romero Pérez, Dr. Gabriel Andrés Campoli, Dra. 
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María Isabel Solís García, Mtro. Irving Madrigal Mandujano, Mtro. Samuel Ra-
mos Torres, Mtro. Jorge  Córdova Sáenz Mtro. Juan Guillermo Álvarez Álvarez, 
Mtro. Allan Cristian Negrete Martínez, Mtra. Patricia de los Ángeles Anastasio 
López, Mtra. Angélica Severiano Hernández, Mtro. Reyes Alvarado Pimienta, Dr. 
Francisco Alonso Trujeque de la Cruz y el Mtro. Víctor Barrera Hernández con 
el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones.

Del 29 de junio al 25 de julio de 2020, se llevó a efecto el periodo de inscrip-
ción de participantes al Primer Concurso de Oposición para ingresar la Bolsa 
de Trabajo de Tribunales Laborales, en las categorías de jueces, secretarios 
instructores, jefes de unidad de causa, jefes de unidad de sala y notificadores 
en el nuevo Sistema de Justicia Laboral en el que se inscribieron un total de 
75 aspirantes.

Con el apoyo de la plataforma Zoom en el 31 de junio de 2020 se impartió la 
Ponencia Violencia de Género Acciones Estratégicas de Prevención a cargo de 
la Mtra. Eréndira Toledo Cortés. El 4 de junio de 2020 se disertó la Ponencia 
Incentivos en Materia Fiscal para particulares durante la Pandemia COVID-19, 
a cargo del Dr. Ángel Morales Velueta.

En ese contexto, el 5 de junio de 2020 se impartió la Ponencia Oralidad Mer-
cantil en Tabasco, a cargo de la Mtra. Elizabeth Cruz Celorio con el uso de la 
plataforma digital Zoom. 

Los días 03, 04, 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de julio de 2020, se dio continuidad al 
segundo semestre de la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de 
Controversias en su segunda generación, con la impartición de la materia Co-
nocimiento y Manejo de las Herramientas y Técnicas de Intervención, a cargo 
de la Mtra. Francisca Silva Hernández, disertada mediante la plataforma digi-
tal Zoom. Por su parte, la Mtra. Juana Sánchez Ramos impartió en ese periodo 
la materia Conocimiento y Manejo del Conflicto como parte de la referida 
maestría, de igual manera mediante el uso de la plataforma digital Zoom.

Los días 17, 18, 24 y 25 de julio de 2020 culminó el segundo semestre del Doc-
torado en Derecho Judicial en su tercera generación, con la materia Genera-
lidades del Sistema Procesal Penal Acusatorio a cargo del Dr. Víctor Manuel 
Nava Casarrubias, impartida mediante la plataforma digital Zoom.

Los días 17, 18, 24 y 25 de julio de 2020 se dio continuidad al segundo semestre de 
la Maestría en Derecho Judicial en su cuarta generación, con la impartición de la 
materia Teoría de la Decisión Judicial II a cargo del Mtro. Victorio de Jesús Broca 
Quevedo, la que se llevó a cabo mediante el uso de la plataforma digital Zoom.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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En continuidad a los estudios del segundo semestre de la Maestría en Siste-
mas Alternativos de Resolución de Controversias en su segunda generación, y 
con apoyo de la plataforma digital Zoom, la Mtra. Francisca Silva Hernández 
impartió los días 03, 04, 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de julio de 2020 la materia Cono-
cimiento y Manejo de las Herramientas y Técnicas de Intervención.

Los días 31 de julio 01, 14, 15, 21 y 22 de agosto de 2020 
concluyó el primer semestre de la Maestría en Sistemas 
Alternativos de Resolución de Controversias en su terce-
ra generación, con la impartición de la materia Aspectos 
Estructurales del Proceso de la Mediación, a cargo de la 
Dra. Narda Beatriz Bernal Sánchez, impartida con el uso 
de la plataforma digital Zoom.

Con el uso de la plataforma digital Zoom, los días 07, 08, 21 y 22 de agosto de 
2020 se concluyó el segundo semestre de la Maestría en Derecho Judicial en 
su cuarta generación, con la materia Seminario de Tesis I, impartida por el Dr. 
Pedro Humberto Haddad Bernat.

Del 14 de agosto al 09 de septiembre de 2020, se llevó a efecto el periodo de 
inscripción de participantes al segundo concurso de oposición para ingresar 
la bolsa de trabajo de tribunales laborales en las categorías de juez, secre-
tario instructor, jefe de unidad de causa, jefe de unidad de sala y notificador 
en el nuevo Sistema de Justicia Laboral, en el que se inscribieron un total de 
89 aspirantes. 

Los días 04, 05, 25 y 26 de septiembre de 2020, se inició el tercer semestre del 
Doctorado en Derecho Judicial en su tercera generación, con la impartición de 
la materia Seminario de Investigación de Ética Jurídica a cargo de la Mtra. Ilse 
Carolina López Ortega a través del uso de la plataforma digital Zoom.

Como parte de la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Con-
troversias en su tercera generación, los días 04, 05, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de 
septiembre de 2020 inició el segundo semestre con la impartición de la ma-
teria Modelos Teóricos Aplicados en Mediación por parte del Dr. Jorge Vladi-
mir Pons y García, disertada con uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones.

Los días 07, 08, 21 y 22 de agosto de 2020 concluyó el segundo semestre de la 
cuarta generación de la Maestría en Derecho Judicial con la impartición de la 
materia Seminario de Tesis I a cargo del Dr. Pedro Humberto Haddad Bernat, 
la que se llevó a cabo mediante el uso de plataforma digital.
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Con la finalidad de continuar con la productividad general del Centro de Espe-
cialización Judicial e impulsar el rubro especifico de los posgrados que oferta el 
Poder Judicial a la ciudadanía y la comunidad jurídica de Tabasco, el 11 de sep-
tiembre de 2020 se autorizó la impartición de la cuarta generación del Doctorado 
en Derecho Judicial, el que actualmente está siendo ofertado a los interesados.

Los días 04, 05, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de septiembre 
de 2020 inició el tercer semestre de la Maestría en 
Sistemas Alternativos de Resolución de Controversias 
en su segunda generación, con la materia Mediación 
Familiar, a cargo del Dr. Oscar Pérez Baxin, impartida 
mediante la plataforma digital Zoom. 

El 5 de octubre de 2020 de manera virtual se llevó a efecto Seminario titulado 
Conceptos Jurídicos: una propuesta de análisis dentro del marco del Semi-
nario Permanente de Lógica y Argumentación Jurídica, impartido por el Dr. 
Sebastián Agüero Sanjuan, de la Universidad Austral de Chile, el que contó 
con una asistencia de 39 servidores judiciales.

El 07 de octubre de 2020 de manera virtual se llevó a efecto el Circulo de Estu-
dio Análisis de Sentencias Relevantes y Jurisprudencia con el tema Sentencia 
Jorge Castañeda Gutman vs México impartida por los Magistrados Yolidabey 
Alvarado de la Cruz y José Antonio Morales Notario y el Mtro. Alfonso Sánchez 
Calcáneo, el que contó con una asistencia de 40 servidores judiciales.

Los días 16, 17, 23 y 24 octubre y 13 y 14 de noviem-
bre de 2020, se dio continuidad el tercer semestre del 
Doctorado en Derecho Judicial en su tercera genera-
ción, con la materia Sociología Jurídica a cargo del Dr. 
Misael Tirado Acero, impartida mediante la platafor-
ma digital Zoom.

Con uso de los recursos del rubro capacitación del subsidio federal otorga-
do por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la implementación 
de los tribunales laborales en Tabasco, se llevó a efecto el Taller de Proceso 
Laboral (Formación Inicial) del 12 de octubre al 10 de noviembre de 2020 
en la modalidad presencial, el que tuvo como objetivo fortalecer los co-
nocimientos a través de la práctica al personal que integrará los referidos 
tribunales laborales. 

El taller contó con la participación de 85 alumnos y 12 abogados litigantes 
con una duración de 36 horas en los salones del Centro de Especialización 

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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Judicial, impartido por los maestros Angélica Severiano Hernández, Daniel 
León Martínez, Elizabeth Cruz Celorio, Efraín Martínez Vásquez, Patricia de los 
Ángeles Anastacio López y Jesús Vázquez Torres.

Los días 16, 17, 23 y 24 de octubre de 2020 continuó el tercer semestre de la 
Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Controversias en su se-
gunda generación con la impartición de la materia Mediación Penal y Justicia 
Restaurativa a cargo de la Dra. Narda Beatriz Bernal Sánchez, impartida me-
diante el uso de la plataforma digital Zoom.

Los días 16, 17, 23 y 24 octubre de 2020 continuó el tercer semestre de la 
Maestría en Derecho Judicial en su cuarta generación con la impartición de la 
materia Medios Alternativos de Solución de Controversias a cargo de la Dra. 
Narda Beatriz Bernal Sánchez, la que se llevó a cabo mediante la plataforma 
digital Zoom.

Los días 16, 17, 23 y 24 de octubre y 13 y 14 de noviembre de 2020 continuó 
el segundo semestre de la Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución 
de Controversias en su tercera generación, con la impartición de la materia 
Metodología de la Investigación Aplicada a la Mediación a cargo de la Mtra. 
Leslie Hiran Silva de los Santos, la que se llevó a cabo con el uso de las tec-
nologías de la información y comunicaciones.

Del 28 de octubre al 13 de noviembre de 2020, en la modalidad presencial se 
llevó a efecto el Curso Programa de Capacitación Profesionalizante en mate-
ria laboral para el personal seleccionado para operar en los tribunales labo-
rales en el Auditorio Lic. Antonio Suárez Hernández del Tribunal Superior de 
Justicia, con la participación de 85 alumnos, impartido por el Mtro. José Irving 
Madrigal Mandujano, Dra. Norma Lidia Gutiérrez García, Dr. Gabriel Andrés 
Campolí, Mtro. Samuel Ramos Torres, Mtro. Manuel Barrera Hernández, Víctor 
Manuel Ponce Rosendo y Sanae Mercedes Hinojosa Teomari.

El 12 de noviembre del 2020, se disertó vía Zoom la Conferencia Magistral 
Paridad de Género y Violencia Laboral, la que estuvo a cargo de la Mtra. Ja-
queline Álvarez Velázquez y contó con la participación de 85 alumnos.

Los días 13 y 14 de noviembre de 2020 se dio continuidad al Diplomado del 
Programa Réplica Nacional de Capacitación para Jueces del Proceso Oral Mer-
cantil con el tema Incidente y Ejecución de Sentencia mismo que inició el 12 de 
septiembre de 2019, el que estuvo a cargo de la Lic. Lili del Rosario Hernández 
Hernández, Consejera de la Judicatura, con la participación de 29 servidores 
judiciales.
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Las acciones implementadas en materia de capacitación durante 2020 me-
diante el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones son 
prueba del compromiso de la actual administración del Poder Judicial con la 
preparación y capacitación de su capital humano.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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III. Actividades de los 
Órganos Jurisdiccionales 

del Poder Judicial. 

PRIMERA INSTANCIA. 

Juzgados Civiles y Mixtos de Oralidad Mercantil.

A través de los juzgados civiles, familiares, mixtos y de oralidad mercantil se 
iniciaron 24 mil 036 expedientes en materia civil y se concluyeron 12 mil 839 
expedientes; de los cuales 3 mil 070 fueron por sentencia definitiva y 9 mil 
769 por otros motivos.

Para lograr lo anterior se emitieron 184 mil 174 acuerdos, se efectuaron 12 mil 
013 diligencias; se recibieron 5 mil 192 exhortos, de los cuales 3 mil 109 fueron 
diligenciados, y se realizaron 344 mil 197 notificaciones.

De los juicios iniciados, los de mayor incidencia corresponden a los rubros 
siguientes:

JUICIO CANTIDAD

Consignación de pensión alimenticia 8,044

Pensión alimenticia 4,108

Sucesorio intestamentario 1,821

Ejecutivos mercantiles 1,714

Otro tipo de acciones 8,394

Juzgados Penales y Mixtos en materia penal.

En los juzgados penales y mixtos se iniciaron 21 procesos penales; asimismo 
se concluyeron 281 expedientes, 53 por sentencia definitiva y 228 por otros 
motivos. Para lograr lo anterior, se emitieron 5 mil 932 acuerdos, se efectua-
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ron 906 diligencias, se recibieron 261 exhortos, se diligenciaron 146 exhortos 
y se practicaron 21 mil 831 notificaciones.

Juzgado de Ejecución de Justicia Penal 
Especializado para Adolescentes.

En el sistema tradicional existen en trámite en cumplimiento de ejecución de 
las medidas legales 27 expedientes, para dar cumplimiento a lo anterior, se 
efectuaron 40 diligencias y fueron practicadas 1 mil 958 notificaciones.

En ese sentido, a través del sistema oral se iniciaron 49 asuntos, 24 con dete-
nidos y 3 sin detenidos, se terminaron un total de 54 procesos, de los cuales 
todos fueron por cumplimiento de las medidas legales impuestas, quedando 
33 procesos en trámite de ejecución de las mismas; para dar cumplimiento a 
lo anterior, se efectuaron 87 audiencias, 727 decretos, 3 mil 040 notificaciones 
y se emitieron 81 resoluciones.

Juzgados de Control y Tribunales de Juicio Oral.

En el periodo que se informa, a través de los juzgados de Control y Tribunal 
de Juicio Oral se judicializaron un total de 4 mil 272 asuntos, de los cuales 3 
mil 656 fueron por causas y 616 cuadernillos judicializados; de los asuntos 
judicializados por causas, 767 fueron con detenidos y 2 mil 877 sin detenidos 
y 12 judicializaciones diversas; se finalizaron un total de 2 mil 490 asuntos, 
de los cuales 1 mil 197 son causas finalizadas, 148 por sentencia definitiva 
en juicio oral, 325 por sentencia definitiva en procedimiento abreviado; 724 
por motivos diversos; y 1 mil 293 son cuadernillos finalizados; quedando en 
proceso 2 mil 202 causas, 12 mil 025 causas fuera de proceso y 287 causas 
suspendidas; se efectuaron 30 mil 412 decretos; se realizaron 10 mil 630 au-
diencias y 91 mil 387 notificaciones.

Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales (Adultos).

En el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales se tienen registrados un 
total de 1 mil 129 ingresos; de estos 469 corresponden a carpetas en ejecu-
ción y 660 cuadernillos, 20 carpetas pendientes de ejecutar; 1 carpeta fuera 
de trámite, 10 carpetas suspendidas y 1 en prescripción; 69 carpetas fueron 
terminadas, 41 por cumplimiento de las sanciones impuestas y 28 por otros 
motivos; se celebraron 382 audiencias, fueron presentadas 9 mil 885 pro-
mociones, de éstas se acordaron mediante decreto un total de 9 mil 848, en 
audiencia 37, quedando pendientes por decretar 64 y se practicaron 24 mil 
164 notificaciones.

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  J u r i s d i c c i o n a l e s  d e l  p o d e r  J u d i c i a l
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SEGUNDA INSTANCIA.

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

Durante el periodo comprendido del 16 de noviembre de 2019 al 16 de no-
viembre de 2020, la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia dio fe a 36 sesiones ordinarias del Pleno del Tribunal y 8 extraordina-
rias, de las que se elaboraron las actas correspondientes, además se llevaron 
a cabo 15 sesiones conjuntas de este órgano con el Pleno del Consejo de la 
Judicatura.

En cuanto a las labores administrativas derivadas de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial para respaldar el profesionalismo de abogados y peritos que se 
desempeñan en el ámbito de administración de justicia, se verificó el registro 
y cotejo de 3 cédulas profesionales de licenciados en derecho y se llevó a 
cabo un registro de título de licenciado en derecho; y se aprobó la relación 
de 125 peritos auxiliares de la administración de justicia.

Con la finalidad de coadyuvar en la tramitación de los asuntos jurisdicciona-
les que competen al Tribunal Superior de Justicia se radicaron y substancia-
ron 15 excusas planteadas por magistrados.

Se gestionaron 366 exhortos de materia civil y se tramitaron 388 exhortos en 
materia penal, además se libraron 5 cartas rogatorias.

Aunado a lo anterior, se autorizaron 177 libros de gobierno de salas y diversos 
juzgados ubicados en los distritos judiciales y se cerraron 175.

En lo que concierne a procedimientos administrativos, se concluyó un expe-
diente de responsabilidad y uno de investigación administrativa, se iniciaron 
9 cuadernillos por trámites diversos; y se iniciaron 2 trámites por recurso de 
revisión administrativa.

Con relación a la operatividad del sistema de consulta del Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones (SCEJEN) a cargo de esta Secretaría se verificaron 
un total de registros activados de 210 abogados.

En el transcurso del periodo que se informa no se promovieron trámites con 
relación a la Sala Especial Constitucional.

Las actividades desglosadas implicaron la realización de 322 certificaciones, 
así como la emisión de 18 circulares y 14 mil 050 oficios. 
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DE LAS SALAS PENALES. 

Sistema tradicional.

Ante las salas que conocen de materia penal del sistema tradicional se ini-
ciaron 134 tocas; de esa cantidad 61 corresponden a apelaciones contra sen-
tencias y 73 en contra de autos, sumados a 42 pendientes del año anterior 
ascienden a 176 asuntos substanciados durante este ejercicio.

Se concluyó el trámite de 145 tocas, de los cuales 14 fueron por otros motivos 
y 131 por fallos pronunciados. Para tal efecto fue necesario realizar 50 sesiones 
en las que se decidió el sentido de dichas determinaciones, al tenor siguiente:

FALLOS PRONUNCIADOS

SENTIDO CANTIDAD

Confirmatorios 77

Modificatorios 28

Revocatorios 14

Reposiciones de procedimiento 11

Otros 1

TOTAL 131

La conclusión de dichos asuntos dio como resultado que quedarán única-
mente en las salas un total de 29, al haberse efectuado la acumulación de 2 
tocas. De esa cantidad quedaron en las ponencias a la espera de los respec-
tivos fallos 4 tocas, mientras que 25 se encuentran en las diversas secretarías 
para su tramitación.

Como parte del trabajo realizado para lograr los resultados asentados, se 
realizaron 113 audiencias; 175 diligencias; se pronunciaron 573 acuerdos, se 
sortearon 126 tocas y se practicaron 2 mil 482 notificaciones, de las cuales 1 
mil 979 fueron de carácter personal y 503 por estrados, quedando 2 pendien-
tes de practicar.

Adicionalmente, en el periodo que se informa se fallaron 2 apelaciones dene-
gadas y se tramitaron 22 requisitorias, 2 incidentes de revocación; se libraron 4 
órdenes de aprehensión y se remitieron 88 expedientes a los juzgados de origen.

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  J u r i s d i c c i o n a l e s  d e l  p o d e r  J u d i c i a l
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Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral.

Las Salas Penales que conocen del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
iniciaron 343 asuntos, de ellos 239 derivaron de inconformidades contra las 
determinaciones de los jueces de control; 91 de los tribunales de enjuicia-
miento y 13 de jueces de ejecución. Dicha cantidad sumada a los 77 tocas que 
quedaron pendientes del período anterior asciende a 420, lo que representa 
la carga de trabajo de esta anualidad.

Se concluyeron 335, de los cuales 39 fueron por otros motivos y por fallos 
296. Se confirmaron 220, se revocaron 33, se modificaron 26, se ordenó la 
reposición del procedimiento en 10 y se declararon nulos 7; de manera que 
quedaron en las salas 85 tocas, en trámite 55 y pendientes de fallo 30. 

Lo anterior se muestra en la tabla siguiente:

Salas Penales 
(Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral)

1a Sala 2a Sala 3a Sala 4a Sala Total

Trámite anterior 8 14 18 37 77

Inicios 90 88 85 80 343

De control 646 60 63 52 239

De Tribunal de 
Juicio Oral 23 25 20 23 91

De ejecución 3 3 2 5 13

Terminados 91 88 88 68 335

Por fallos 73 79 84 60 296

Confirmados 50 55 68 47 220

Revocados 7 11 8 7 33

Modificados 5 9 7 5 26

Reposición de 
procedimiento 6 3 0 1 10

Anulados 5 1 1 0 7

Por otros motivos 18 9 4 8 39

Quedaron en sala 7 14 15 49 85

En Secretaria 7 0 1 47 55

Pendientes 
de fallo 0 14 14 2 30
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DE LAS SALAS CIVILES. 

En el periodo comprendido del 16 de noviembre de 2019 al 16 de noviembre de 
2020, la Primera y Segunda Salas Civiles del Tribunal Superior de Justicia realiza-
ron las siguientes actividades en cumplimiento de lo establecido en la fracción V 
del artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

La primera y segunda salas que conocen de las materias civil, familiar y mer-
cantil, tuvieron un ingreso de 922 asuntos, que sumados a los 413 en trámite 
del ejercicio anterior, hacen un total de 1 mil 335, cifra que representa la carga 
de trabajo en esta anualidad.

De ese quantum se terminaron 1 mil 018. Por fallos fueron 954 y por otros 
motivos 64. La aprobación colegiada de las resoluciones pronunciadas ame-
ritó la celebración de 60 sesiones en las que se determinó el sentido de las 
mismas, de tal manera que se confirmaron 546, se modificaron 233, se re-
vocaron 168 y se declararon sin materia 7; en tanto que, de los expedientes 
terminados por otros motivos, por desistimientos de parte interesada fueron 
3, se desecharon 55 y 6 fueron por diversas causas.

Consecuentemente, quedaron 317 tocas en trámite, de las cuales 90 se en-
cuentran pendientes para fallo y 227 en las secretarías de acuerdos para la 
tramitación respectiva.

La sustanciación de los recursos interpuestos por las partes generó que se 
realizaran 55 sorteos, se dictaran 3 mil 425 acuerdos y se diligenciaran 56 
exhortos; además de que se practicaron 9 mil 534 notificaciones, quedando 
pendientes de practicar 527.

NOTIFICACIONES PRACTICADAS

TIPO CANTIDAD

Personales 7,060

Por estrados 89

Por edictos 1

Por lista 2,384

TOTAL 9,534

De igual manera, ingresaron 145 incidentes, que, sumados a los 49 pendientes 
del período anterior, ascienden a 194, como se ilustra a continuación:

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  J u r i s d i c c i o n a l e s  d e l  p o d e r  J u d i c i a l
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INCIDENTES PERÍODO 
ANTERIOR INICIOS RESUELTOS EN 

TRÁMITE

Recusaciones con causa 1 1 0 2

Incompetencias 12 19 22 9

Excusas 0 37 37 0

Revocación o reposición 1 2 2 1

Recursos de reconsideración 8 19 16 11

Incidentes innominados 4 7 6 5

Quejas 23 60 50 33

TOTAL 49 145 133 61

DE LA SALA UNITARIA ESPECIALIZADA 
EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES.

Sistema de Justicia para Adolescentes.

En lo concerniente a justicia para adolescentes se iniciaron 5 tocas, de los 
cuales 4 provenían de inconformidades contra determinaciones de los jueces 
de control para adolescentes y 1 contra el juez de ejecución de adolescentes. 
De esa cantidad se terminaron por otros motivos 1 y se emitieron determi-
naciones confirmatorias en 3, declarándose la suspensión en 1 asunto, por lo 
que no quedó ninguno pendiente en la sala.

Oralidad para adultos.

Este órgano unitario coadyuva con las salas penales en la substanciación 
de los recursos del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral. En ese sentido, 
recibió 67 inicios contra determinaciones de los jueces de control de adultos, 
más 3 derivados de inconformidades de los jueces de ejecución de adultos, 
hacen un total de 70. Aunados a 15 que regresaron a trámite, ascienden a 85 
tocas, lo cual representa la carga de trabajo de este período. 
De esa cantidad se terminaron 71 asuntos, 58 fueron por resoluciones y 13 por 
otros motivos, además se declararon suspendidos 14, por lo que no quedó 
ningún asunto pendiente en la sala.

Como parte de las actividades desarrolladas para la substanciación de las 
apelaciones, se efectuaron 51 sesiones, se desahogaron 6 audiencias, se ela-
boraron 209 acuerdos, se tramitó 1 incidente de revocación, 1 queja y 26 re-
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quisitorias, se libró una orden de aprehensión, se remitieron 71 expedientes a 
los juzgados y se practicaron 1mil 110 notificaciones, de las cuales 930 fueron 
personales y 180 por estrados.

Sala Unitaria
(Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral)

Cantidad

Inicios 70

De control para adultos 67

De ejecución para adultos 3

Regresaron a trámite 16

De control para adultos 13

De ejecución para adultos 3

Terminados 71

De control para adultos 66

De ejecución para adultos 5

Suspendidos 15

De control para adultos 14

De ejecución para adultos 1

DE LA SECCIÓN DE AMPAROS. 

El quehacer jurisdiccional de las salas del Tribunal Superior de Justicia, trae 
como resultado que las partes recurran ante los órganos de control consti-
tucional en demanda de la protección a sus derechos fundamentales. En ese 
sentido, las secciones de amparo penal y civil del Tribunal Superior de Justi-
cia realizaron las siguientes actividades en el periodo comprendido del 16 de 
noviembre de 2019 al 16 de noviembre de 2020.

Materia Penal.

Contra las resoluciones pronunciadas por las cuatro salas que conocen de 
materia penal bajo el sistema tradicional, se promovieron 91 amparos, de los 
cuales 75 fueron directos y 16 indirectos. A dicho monto, se suman 212 ampa-
ros del sistema tradicional que se encuentran en trámite de años anteriores, 
ascendiendo a 303. 

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  J u r i s d i c c i o n a l e s  d e l  p o d e r  J u d i c i a l
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Las autoridades federales resolvieron 127 juicios. En 47 concedieron la protec-
ción de la justicia de la unión, 7 de manera total y 40 para efectos de emitir 
una nueva resolución. Se negaron 59, se sobreseyeron 20 y se desechó de 
plano 1 amparo directo; por lo que 176 siguen a la espera de resolución.

El sentido de las resoluciones de amparo dio lugar a la promoción de 20 re-
visiones, que sumadas a las 40 en trámite de años anteriores, hacen un total 
de 60, de las cuales se fallaron 32 en el periodo que se informa, quedando 
pendientes 28 de fallo federal. 

De igual manera se promovió 1 recurso de reclamación, la cual fue fallada en 
el periodo que se informa.

En lo concerniente a las determinaciones de la segunda instancia en el Siste-
ma Procesal Penal Acusatorio y Oral, se promovieron un total de 107 amparos, 
de los cuales 58 fueron directos y 49 indirectos, que sumados a los 124 en 
trámite de años anteriores, hacen un total de 231, de esa cifra fueron resuel-
tos por las autoridades federales 113 amparos, de ellos 62 fueron para efecto 
de emitir una nueva resolución; se negaron 38, se sobreseyeron 9 y quedaron 
pendientes de fallo federal 118 amparos. 

En contra de los amparos resueltos en el Sistema Procesal Penal Acusatorio 
y Oral se promovieron 17 revisiones que sumadas a las 26 de años anteriores, 
hacen un total de 43, de las cuales se fallaron 30 y quedan pendientes de 
resolución 13.

En contra de las decisiones de la Sala Unitaria Especializada en el Sistema 
de Justicia para Adolescentes se promovieron 16 amparos indirectos, siendo 
resueltos por el órgano de control constitucional 21, 6 negados indirectos, 8 
concedidos para efectos de emitir una nueva resolución y 5 amparos indirec-
tos sobreseídos. Por lo tanto, quedan 11 amparos en trámite pendientes de 
fallo federal.

La inconformidad con algunas resoluciones de amparo generó la tramitación 
de 5 revisiones, que sumadas a 10 de años anteriores, totalizan 16, de las cuales 
se fallaron este año 9, quedan a la espera de resolución federal un total de 6. 

Materia Civil. 

En este rubro, se promovieron un total de 343 amparos, de esta cifra 286 co-
rresponden a amparos directos y 57 a indirectos, que sumados a los 265 de 
períodos anteriores, ascienden a un total de 608 amparos promovidos.
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De este último dato, fueron resueltos 360, se concedieron 59, se negaron 245, 
en 39 se dictó sobreseimiento, 15 fueron desechados de plano y 2 por extem-
poráneos, de modo que, aún quedan en trámite 248 amparos.

Asimismo, se promovieron 19 quejas, sumadas a 4 en trámite de períodos 
anteriores, hacen un total de 23, de las cuales 17 se fallaron de la siguiente 
manera: 3 procedente, 12 improcedentes y 2 desechadas por extemporáneas, 
por lo que quedan 6 pendientes de resolución.

De igual forma, se interpusieron 28 revisiones de amparos, que sumadas a 
las 24 que se encontraban en trámite, totalizan 52, de las cuales se fallaron 
37, quedando pendiente de resolver 15 de ellas.

Además, se fijaron 105 suspensiones, por un monto global de fianza de 3 mi-
llones 817mil 217 pesos con 22 centavos, de las cuales se garantizaron 24 por 
la cantidad de 471 mil 237 pesos con 54 centavos.

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  J u r i s d i c c i o n a l e s  d e l  p o d e r  J u d i c i a l
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IV. Actividades del 
Consejo de la Judicatura y sus 

Órganos Auxiliares

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
Y SUS ÓRGANOS AUXILIARES.

El Consejo de la Judicatura, órgano encargado de la administración, capacita-
ción, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, realizó -por sí o a través de sus 
órganos auxiliares- las siguientes actividades en el periodo comprendido del 
16 de noviembre de 2019 al 17 de noviembre de 2020:

Nombramientos y movimientos de personal.

En el rubro de personal de base se realizaron 198 nombramientos interinos, 
70 cambios de adscripción, 3 asignaciones de comisión, 9 nombramientos 
de personal en la categoría de auxiliar técnico y 6 cambios de comisión; en 
cuanto al personal de confianza se llevaron a cabo 288 nombramientos inte-
rinos y 128 cambios de adscripción.

Derivado de la creación de los tribunales laborales se otorgaron 36 nombra-
mientos de confianza en las categorías de juez, secretario instructor, jefe de 
unidad de causa, jefe de unidad de sala y notificadores.

En el caso de personal de base para tribunales laborales se realizaron 55 nom-
bramientos interinos en las categorías de auxiliar de unidad de causa, auxiliar 
de unidad de sala, oficial de partes, secretario ejecutivo “A” y conserje.

En virtud de los cambios referidos se originaron diversos nombramientos y 
cambios de adscripción, que se detallan a continuación:
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OTROS NOMBRAMIENTOS Y CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN

MOVIMIENTO CONFIANZA BASE TOTAL

Nombramientos 15 13 28

Nombramientos de auxiliar 
técnico 0 1 1

Cambios de adscripción 3 0 3

Quejas y denuncias recibidas.

Se recibieron un total de 202 quejas y denuncias, de las cuales 88 fueron in-
terpuestas por particulares; 2 fueron interpuestas por instituciones públicas; 
14 se originaron por actas, de éstas 8 fueron realizadas por jueces del siste-
ma tradicional y 6 por administradores regionales de juzgados de control y 
tribunal de juicio oral; 1 con motivo de revisiones practicadas por la Dirección 
de Contraloría; 47 fueron resultado de visitas ordinarias practicadas por la 
Dirección General de la Visitaduría Judicial a los juzgados; y 50 fueron decli-
nadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

De las 202 quejas y denuncias recibidas en este periodo, así como de las 49 
investigaciones del periodo anterior se desecharon 123, se sobreseyeron 67, 
se declinaron 3, se iniciaron 17 procedimientos de responsabilidad adminis-
trativa; y 41 investigaciones se encuentran en trámite.

Investigaciones en trámite.

Actualmente se encuentran en trámite un total de 41 investigaciones, de las 
cuales 1 corresponde a 2019 y las restantes 40 corresponden a 2020.

Expedientes de procedimiento de 
responsabilidad administrativa en trámite.

En cuanto a los procedimientos administrativos, del total de 17 expedientes 
administrativos iniciados en 2020 se resolvieron 14 y se encuentran en trámi-
te 3 expedientes de procedimiento de responsabilidad administrativa.

Acuerdos, diligencias, oficios y promociones.

En el transcurso de 2020, se emitieron 2 mil 423 acuerdos, se desahogaron 150 
diligencias, se realizaron 576 constancias secretariales y 3 mil 402 oficios; de igual 
manera se recibieron 5 mil 803 promociones ante el Consejo de la Judicatura.

a c t i v i d a d e s  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a  y  s u s  ó r g a n o s  a u x i l i a r e s
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Notificaciones.

En el periodo que se informa se realizaron 4 mil 349 notificaciones, de las 
cuales 1 mil 633 fueron personales, 28 por estrados y 2 mil 688 por lista. 

Resoluciones.

De igual manera, se dictaron 23 resoluciones definitivas, con las que se san-
cionaron a 31 servidores judiciales, con 1 amonestación privada, 1 apercibi-
miento privado, 27 con suspensión de labores y 2 inhabilitaciones.

Audiencias.

Se otorgaron 138 audiencias a personas que acudieron al Consejo de la Judi-
catura a plantear diversas inconformidades.

Visitas ordinarias y extraordinarias.

El Consejo de la Judicatura, a través de la Dirección General de la Visitaduría 
Judicial realizó en el transcurso de 2020 un total de 46 visitas ordinarias en 
órganos jurisdiccionales de los 17 municipios, de las cuales 38 fueron debida-
mente remitidas al Consejo de la Judicatura, quedando pendiente de 8; con 
motivo de estas visitas se revisaron un total de 3 mil 800 expedientes que se 
tramitan ante los órganos jurisdiccionales.

Como resultado de estas revisiones, se detectaron diversas anomalías en 
expedientes o carpetas de trámite, mismas que fueron informadas a los ti-
tulares de los juzgados correspondientes, de las cuales fueron subsanadas 
el 20% en el momento. Cabe mencionar, que el Titular de la Dirección de 
Visitaduría Judicial atendió un total de 20 audiencias y no realizó ninguna in-
vestigación. En el transcurso de 2020 no se realizaron visitas extraordinarias 
en los diversos juzgados de la entidad ni en las administraciones regionales.

Autovisitas y visitas carcelarias.

En el periodo que se informa, el Consejo de la Judicatura recibió 544 auto-
visitas físicas y por medio de correo institucional, asi como 76 visitas carce-
larias remitidas por los jueces del Estado, las que se detallan en las tablas 
siguientes:
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AUTOVISITAS

ÓRGANO JURISDICCIONAL CANTIDAD

Juzgados civiles de primera instancia 334

Juzgados penales de primera instancia 34

Juzgados mixtos 60

Juzgados familiares 80

Juzgado especializado y ejecución de adolescentes 24

Juzgado de oralidad mercantil 10

TOTAL 542

VISITAS CARCELARIAS

ÓRGANO JURISDICCIONAL CANTIDAD

Juzgados penales de primera instancia 34

Juzgados mixtos de primera instancia 38

Juzgado especializado y ejecución de adolescentes 4

TOTAL 76

Acuerdos generales.

Como parte de las funciones que por mandato de ley desarrolla el Consejo de 
la Judicatura, se emitieron 11 acuerdos generales.

Convocatorias a concursos de oposición.

Con fecha 17 de enero de 2020 se aprobaron y publicaron en la página web 
del Poder Judicial las convocatorias para el proceso de ingreso y selección de 
las personas interesadas en formar parte de la bolsa de trabajo en el siste-
ma penal acusatorio y oral, asi como en el sistema tradicional en la materia 
civil, las que se difundieron en diversas universidades, juzgados y recinto del 
Tribunal Superior de Justicia.

Las categorías concursadas en el sistema penal acusatorio y oral fueron: 
juez(a); administrador(a) regional; jefe(a) de la unidad de causa; jefe(a) de la 
unidad de sala; encargado(a) de sala; y notificador(a). Se inscribieron un total 
de 123 personas.

a c t i v i d a d e s  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a  y  s u s  ó r g a n o s  a u x i l i a r e s



P o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o 61INFORME
de labores 2020

A N U A L

En el caso del sistema tradicional en materia civil se concursaron las catego-
rías siguientes: juez(a) civil; conciliador(a); secretario(a) judicial; y actuario(a) 
judicial. Se inscribieron un total de 335 personas.

Asimismo, con fecha 25 de junio de 2020 se aprobó la convocatoria abierta 
dirigida a los interesados en participar en el proceso para integrar la bolsa 
de trabajo en el sistema laboral, la cual se publicó en la página web institu-
cional. Las categorías que se concursaron en materia laboral fueron: juez(a); 
secretario(a); instructor(a); jefe(a) de unidad de causa; jefe(a) de unidad de 
sala; y notificador(a). En este proceso se inscribieron un total de 75 personas.

Por último, el 13 de agosto de 2020 se aprobó una segunda convocatoria 
abierta dirigida a los interesados en participar en el proceso para integrar la 
bolsa de trabajo en el sistema laboral, la cual también fue publicada en el 
portal web del Poder Judicial, en la que se concursaron las siguientes cate-
gorías: juez(a); secretario(a); instructor(a); jefe(a) de unidad de causa; jefe(a) 
de unidad de sala; y notificador(a). En este proceso se inscribieron un total 
de 89 personas.

Servicio social y prácticas profesionales.

En el transcurso de 2020 un total de 106 estudiantes de diversas universida-
des se inscribieron al Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales 
del Centro de Especialización Judicial, mismos que actualmente prestan sus 
servicios y prácticas en diferentes áreas del ámbito jurisdiccional y adminis-
trativo del Poder Judicial.

Centro de Acceso a la Justicia Alternativa.

En el periodo que se informa, a través del Centro de Acceso a la Justicia Alter-
nativa se conocieron 1mil 498 conflictos, de los cuales 478 correspondieron a 
asuntos no mediables, lográndose 197 convenios, derivados de la celebración 
de 327 procesos de mediación.

Centro de Convivencia Familiar.

El Poder Judicial a través del Centro de Convivencia Familiar recibió un total 
de 30 expedientes, más 243 que se tienen en trámite del periodo 2011-2019, 
hacen un total de 273 expedientes en trámite.

En ese contexto, se llevaron a cabo 1mil 715 procesos de entrega recepción; 
se realizaron 791 convivencias supervisadas; se gestionaron y sostuvieron 592 
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pláticas con los papás y menores de edad en la Coordinación del Centro de 
Convivencia Familiar y la Unidad de Peritajes Psicológicos. Actualmente, el 
Poder Judicial a través del Centro de Convivencia Familiar, atiende a una po-
blación de 382 niños, de los cuales 189 son niños y 193 niñas.

En el transcurso de 2020 se impartieron las siguientes pláticas en el Centro 
de Convivencia Familiar del Poder Judicial, a las que asistieron un total de 148 
personas: 

PLÁTICAS

TEMA

Prevención y maltrato infantil en la omisión de cuidado

Manejo de emociones

Siempre Padres

Familia sin violencia hogares felices

Reglas y limites sin maltratar

Siempre padres, ser padres durante y después de la separación

Inteligencia emocional dirigida a padres

Actividades de buen trato I y Actividades de buen trato II

Las autolesiones en la infancia y pérdida y duelo en niños

Competencias parentales para el cuidado de los hijos

Adicionalmente se realizaron 3 talleres de matrogimnasia en el que partici-
paron 48 personas adultas y 59 niños; se realizaron 275 actividades lúdicas; 
18 manualidades; 29 juegos didácticos; y 5 celebraciones de días conmemo-
rativos.

Asimismo, se llevó a cabo la elaboración de periódicos murales alusivos al 
mes de noviembre y diciembre de2019 y de los meses de enero, febrero y 
marzo de 2020 y se impartieron las capacitaciones denominadas “Fortale-
ciendo equipos de trabajo” y “Actividades de buen trato”.

Archivo Judicial.

En el periodo que se informa, se recibieron y atendieron un total de 8 mil 670 
solicitudes de expedientes en el Archivo Judicial, e ingresaron un total de 3 
mil 170 expedientes para su resguardo.
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Comisión Editorial.

En el transcurso 2020, a través de la Comisión Editorial se diseñaron los nú-
meros 38 y 39 de la Revista Institucional “Nexo Jurídico”; en el caso de la 
edición 38 corresponde al trimestre enero-marzo de 2020, y en el caso del 
número 39 su edición fue semestral con motivo de la suspensión de labores 
decretada por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, la cual se distribuye a nivel municipal, estatal y nacional.

De las ediciones número 38 y 39 de la revista institucional fueron distribuidas 
284 ejemplares de cada una entre los órganos jurisdiccionales y adminis-
trativas del Poder Judicial, así como a Presidencia de la República, al titular 
del Poder Ejecutivo estatal, entes públicos del Poder Ejecutivo, tribunales 
colegiados y de distrito, bibliotecas, barras de abogados, el Órgano Superior 
de Fiscalización y a funcionarios de Poder Legislativo, lo que constituyó un 
medio efectivo para la difusión de artículos sobre temas jurisdiccionales de 
actualidad y diversas acciones ejecutadas por el Poder Judicial en materia de 
impartición de justicia.

Aunado a la elaboración, edición, impresión y distribución de la revista ins-
titucional, la Comisión Editorial realizó además diversas actividades en el 
transcurso de 2020, entre las que destacan las siguientes:

• Diseño e impresión de carteles, invitaciones, constancias, reconocimien-
tos, papelería personalizada, credenciales, folders personalizados y eti-
quetas solicitados por diversas áreas del Tribunal Superior de Justicia.

• Diseño de portadas, contraportadas, lomos y páginas interiores de los 
informes semestral y anual de labores del Poder Judicial.

• Se elaboraron y diseñaron de carteles, banners, y trípticos sobre la re-
forma al Sistema de Justicia Laboral en Tabasco.
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Comisiones de representación del Poder Judicial por parte de los 
Consejeros de la Judicatura.

Los Consejeros de la Judicatura fueron comisionados por la Presidencia del 
propio consejo para participar en 21eventos realizados por la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema Estatal Anticorrupción-Tabasco, Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, Comisión de Radio y Televisión de Tabasco,  Coordinación General 
de Asuntos Jurídicos de Tabasco, Academia Mexicana del Derecho del Trabajo 
y Previsión del Estado, Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, Unidad de 
la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Laboral, Instituto de 
Educación Superior Humanista, Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes de Tabasco, Consejo de la Judicatura Federal y la Comisión Na-
cional de Tribunales Superiores de Justicia de la República Mexicana.

DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA.

La Dirección de Contraloría en cumplimiento de lo mandatado en el artículo 
161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial realizó las siguientes acciones rele-
vantes durante 2020, las que se detallan a continuación:

Se realizaron 56 auditorías a diversos juzgados y órganos administrativos y de 
apoyo del Poder Judicial y se participó en 35 actos de entrega recepción de 
diferentes áreas y juzgados ubicados en todo el Estado.

Se desarrolló el formato de la Declaración de Conflictos de Interés como 
complemento del Sistema de Declaraciones de Situación Patrimonial, dando 
cumplimiento con la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas.

En ese contexto se apoyó, asesoró y controló la recepción de 769 declaracio-
nes de modificación patrimonial y conflicto de intereses, 24 declaraciones 
iniciales y 6 declaraciones de conclusión por medio electrónico a través del 
Sistema de Declaraciones de Situación Patrimonial que se encuentra alojado 
en la página web del Poder Judicial.
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Se realizaron los procesos de integración y actualización de Información de 
todas las áreas administrativas del Tribunal Superior de Justicia de forma 
trimestral, dando cumplimiento al artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.
El 15 de febrero del año en curso se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, el Código de Ética del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

En el periodo agosto-septiembre de 2020 se elaboró e integró el Manual de Or-
ganización Interno de la Dirección de Contraloría del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, que tiene como propósito dar a conocer de una manera clara y ob-
jetiva, la estructura orgánica y los diferentes niveles jerárquicos que conforman 
este órgano interno de control, mismo que se encuentra en fase de revisión 
final para someterse a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura.

Se inició el proceso de elaboración del Manual de Normas y Lineamientos 
para la Entrega-Recepción de Órganos del Poder Judicial del Estado de Tabas-
co, que tiene como objetivo establecer las normas, procedimientos, formatos 
y disposiciones que se deberán observar para llevar a cabo de manera orde-
nada y uniforme el proceso de entrega-recepción de órganos integrantes del 
Poder Judicial, con excepción de los juzgados de primera instancia.

En ese contexto, en el periodo que informa se inició el proceso de elabo-
ración de la propuesta para el Manual de Normas y Lineamientos para la 
Entrega-Recepción de los juzgados del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
que tiene como objetivo establecer las normas, procedimientos, formatos y 
disposiciones que se deberán observar para llevar a cabo de manera ordena-
da y uniforme el proceso de entrega-recepción en cada uno de ellos. 

DE LAS ACTIVIDADES DE LA UNIDAD 
DE SERVICIOS PSICOLÓGICOS.

A través de la Unidad de Servicios Psicológicos se colaboró en 106 expedien-
tes familiares, se citó a 1 mil 991 personas, se realizaron 333 valoraciones 
psicológicas, integrando con ello 231 dictámenes; el personal especialista en 
psicología asistió a jueces familiares en 25 diligencias de escucha de meno-
res de edad en las que se atendieron a un total de 25 infantes.

Cabe recalcar que la cantidad de atenciones brindadas por la Unidad de Ser-
vicios Psicológicos disminuyó en relación con la reportada en 2019, en virtud 
de la suspensión de labores decretada por los Plenos del Tribunal Superior 
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de Justicia y del Consejo de la Judicatura para evitar la propagación del coro-
navirus entre el personal judicial y los ciudadanos requieren de los servicios 
de esta importante Unidad.

DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
UNIDAD DE SUPERVISIÓN DE OBRA.

En materia de obra pública el Poder Judicial a través de la Unidad de Super-
visión de Obra, realizó diversas acciones en el transcurso de 2020 para el 
fortalecimiento o mejoramiento de la infraestructura judicial, mismas que se 
detallan en las siguientes tablas:

Obra pública.

ACTIVIDAD FECHA 
DE INICIO

FECHA DE 
CONCLUSIÓN AVANCE IMPORTE 

CONTRATADO

Contrato No: PJ/TSJ/LO-927067973-E4/2017
Obra: Construcción y equipamiento de Centro de Justicia Regional 
de Juicio Oral en el municipio de Centla, Tabasco (componente in-
fraestructura).

03/01/2018 Pendiente 60.47% $21´579,455.36

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/010/2019
Obra: PJ319 Construcción del Centro de Justicia Regional de Juicio 
Oral en el municipio de Huimanguillo, Tabasco (Etapa 1 de 2).

13/07/2019 05/05/2020 100% $13´922,677.30

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/013/2019
Obra: PJ343 Construcción del Centro de Justicia Regional de Juicio Oral 
en el municipio de Cárdenas, Tabasco.

08/07/2019 07/05/2020 100% $13´654,555.65

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/023/2019
Obra: PJ362 Construcción de acceso y salida y obra exterior, en el 
Tribunal de Juicios Orales, en la Región 7 con sede en el municipio 
de Huimanguillo, Tabasco.

30/10/2019 07/05/2020 100% $9´447,286.26

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/030/2019
Obra: PJ369 Mejoramiento a las instalaciones de los Juzgados de Ora-
lidad y Tribunal de Juicio Oral región 4, con sede en el Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco.

03/12/2019 30/06/2020 100% $6´250,674.66

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/001/2020
Obra: PJ380 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones, de los Tri-
bunales de Enjuiciamiento y de Oralidad, del Poder Judicial del Esta-
do de Tabasco, en el municipio de Centro, Tabasco. Segunda Etapa.

04/03/2020 18/03/2020 100% $914,694.42

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/002/2020
Obra: PJ381 Trabajos de mejoramiento de espacios en los Juzgados 
Civiles y Familiares y Área Exterior, en el municipio de Centro, Tabas-
co. Segunda Etapa.

04/03/2020 18/03/2020 100% $593,619.54

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/003/2020
Obra: PJ382 Trabajos de mejoramiento al acceso, mediante el suminis-
tro e instalación de elevador tipo discapacitados, en los Juzgados de 
oralidad de la región 9, con sede en el municipio de Centro Tabasco.

04/03/2020 02/04/2020 100% $670,675.72
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Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/004/2020
Obra: PJ383 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones de los Juzga-
dos Civiles y Centro de Justicia de Oralidad en el municipio de Nacajuca, 
Tabasco. Segunda Etapa.

04/03/2020 18/03/2020 100% $531,733.41

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/013/2020
Obra: PJ392 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones del área 
de Psicología en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el mu-
nicipio de Centro Tabasco.

10/03/2020 08/04/2020 100% $993,291.28

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/014/2020
Obra: PJ393 Centro de Justicia Regional de Juicio Oral en el municipio 
de Huimanguillo, Tabasco (Etapa 2 de 2).

11/05/2020 06/11/2020 95% $9´062,407.20

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/015/2020
Obra: PJ394 Centro de Justicia Regional de Juicio Oral en el munici-
pio de Jonuta (Etapa 3 de 3).

11/05/2020 23/08/2020 100% $1´845,267.46

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/016/2020
Obra: PJ395 Centro de Justicia Regional de Juicio Oral en el munici-
pio de Cárdenas (Etapa 3 de 3).

12/05/2020 24/08/2020 100% $1´917,094.00

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/017/2020
Obra: PJ396 Centro de Justicia Regional de Juicio Oral en el munici-
pio de Comalcalco (Etapa 3 de 3).

13/05/2020 25/08/2020  100% $2´061,485.60

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/018/2020
Obra: PJ397 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones de los Juz-
gados Civiles en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

14/05/2020 12/07/2020 95% $1´847,078.67

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/019/2020
Obra: PJ398 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones de los 
Juzgados Civiles y Centro de Justicia de Oralidad en el municipio de 
Macuspana, Tabasco.

14/05/2020 27/06/2020 100% $1´814,245.17

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/019/2020
Obra: PJ399 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones del Centro 
de Justicia de Oralidad en el municipio de Cunduacán, Tabasco.

14/05/2020 12/07/2020 100% $1´875,176.81

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/021/2020
Obra: PJ400 Trabajos de mejoramiento y adecuación de espacios 
para la habilitación de baños en la sede del Tribunal Superior de 
Justicia en el municipio de Centro, Tabasco.

10/03/2020 30/03/2020 100% $621,742.90

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/045/2020
Obra: PJ424 Mejoramiento a las instalaciones del juzgado de Control 
y el Tribunal de Juicio Oral Región 3, con sede en el municipio de 
Jalapa, Tabasco.

04/06/2020 02/08/2020 95% $2´153,329.20

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/046/2020
Obra: PJ425 Mejoramiento a las instalaciones de los Juzgados Mix-
tos con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco.

04/06/2020 18/07/2020 100% $1´829,205.84

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/047/2020
Obra: PJ426 Trabajos de actualización, modernización y conservación 
de la infraestructura del sistema de radioenlace y obras complemen-
tarias, en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia con sede 
en los municipios de Balancán, Tenosique, Emiliano Zapata, Jonuta y 
Nacajuca, Tabasco.

20/05/2020 28/07/2020 90% $3´812,909.61

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/048/2020
Obra: PJ427 Trabajos de actualización, modernización y conserva-
ción de la infraestructura del sistema de radioenlace y obras com-
plementarias, en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en el municipio de Centro, Tabasco.

20/05/2020 28/07/2020 90% $5´077,712.52
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Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/049/2020
Obra: PJ428 Trabajos de actualización, modernización y conserva-
ción de la infraestructura del sistema radioenlace y obras comple-
mentarias, en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en los municipios de Centla, Paraíso, Comalcalco, y Jalpa 
de Méndez, Tabasco.

20/05/2020 28/07/2020 90% $4´833,165.97

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/050/2020
Obra: PJ429 Trabajos de actualización, modernización y conserva-
ción de la infraestructura del sistema de radioenlace y obras com-
plementarias, en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en los municipios de Cárdenas, Huimanguillo y Cundua-
cán, Tabasco. 

22/05/2020 30/07/2020 90% $4´419,665.42

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/051/2020
Obra: PJ430 Trabajos de actualización, modernización y conserva-
ción de la infraestructura del sistema de radioenlace y obras com-
plementarias, en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en los municipios de Jalapa, Teapa, Tacotalpa y Macuspa-
na, Tabasco.

22/05/2020 30/07/2020 90% $4´314,207.50

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/063/2020
Obra: PJ442 Trabajos de mejoramiento y conservación de diversas 
áreas, en el Centro de Conciliación con sede en el municipio de 
Centro, Tabasco.

15/07/2020 31/07/2020 100% $627,578.91

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/064/2020
Obra: PJ443 Trabajos de mejoramiento en el área exterior de los 
Juzgados Civiles y Centro de Justicia de Oralidad en el municipio de 
Nacajuca, Tabasco.

15/07/2020 12/09/2020 85% $1´574,913.23

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/066/2020
Obra: PJ445 Trabajos de mejoramiento y conservación, en el área de 
Sección de Amparos con sede en el municipio de Centro, Tabasco.

04/08/2020 17/09/2020 100% $1´445,495.37

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/067/2020
Obra: PJ446 Mejoramiento y adecuación de espacios para la crea-
ción de Dos Tribunales Laborales con sede en el municipio de Cen-
tro, Tabasco.

16/09/2020 29/11/2020 100% $11´203,607.05

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/068/2020
Obra: PJ447 Mejoramiento y adecuación de espacios para la crea-
ción de Un Tribunal Laboral con sede en el municipio de Cundua-
cán, Tabasco.

16/09/2020 24/11/2020 100% $2´835,098.46

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/069/2020
Obra: PJ448 Mejoramiento y adecuación de espacios para la crea-
ción de Un Tribunal Laboral con sede en el municipio de Macuspa-
na, Tabasco.

16/09/2020 29/11/2020 100% $3´208,250.36

TOTAL $135´124,055.68

Servicios.

ACTIVIDAD PERIODO DE 
EJECUCIÓN

MONTO DE 
INVERSIÓN

Trabajos de sustitución de base de tinaco consistente en:  Fabricación e instalación de base 
de tinaco, a base de PTR de 2” y  refuerzos de PTR de 1-1/2”, sinchos a base de solera de 2” x 
¼” de espesor;  suministro e instalación de tinaco de 1,100 lts de capacidad marca rotoplas, 
conexiones para llenado y salida; fabricación e instalación de caballete a base de lámina lisa 
cal 22 , de 60 cms de sección promedio en la sede del Tribunal Superior de Justicia.

Del 20 al 22 de enero 
de 2020 $34,652.17

a c t i v i d a d e s  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a  y  s u s  ó r g a n o s  a u x i l i a r e s
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Suministro e instalación de letras, fabricadas en aluminio en medidas de 50 cms, de alto 
color plata cepillado para formar la palabra “SALA DE JUICIOS ORALES” iluminadas con luz 
LED; Suministro y colocación de escudo del Tribunal Superior de Justicia, en los juzgados de 
oralidad en los municipios de Nacajuca, Huimanguillo y Cárdenas.

Del 20 al 27 de enero 
de 2020 $162,794.40

Mejora de espacios en el juzgado civil en el municipio de Teapa, Tabasco, consistente en los 
siguientes servicios: elaboración de plafón de tablaroca, instalaciones eléctricas, pintura, 
colocación de lámparas, colocación de bisagras en puertas de perfiles de aluminio y 
colocación de llaves mezcladoras.

Del 20 al 27 de enero 
de 2020 $58,357.49

Trabajos de adecuación de espacios, en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el 
municipio de Centro, Tabasco, consistente en los siguientes servicios: sustitución de plafón 
reticular, suministro e instalación de lámparas de empotrar, suministro e instalación de llaves 
mezcladoras, sustitución de puertas, sustitución de wc, suministro de espejos circulares con 
canto pulido y biselado de 1”, pintura esmalte anticorrosivo, elaboración de zoclo de madera. 
(Ramo 28 Participaciones).

Del 20 al 27 de enero 
de 2020 $111,554.01

Trabajos de adecuación de espacios en el área de transparencia, consistentes en: 
tablaroca, adecuaciones eléctricas, cancelería, carpintería, pintura, aires acondicionados, 
canalizaciones de voz y datos, en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el municipio 
de Centro, Tabasco.

Del 04 al 08 de 
marzo de 2020 $150,643.77

Trabajos de mejoramiento de espacios en el área de cafetería de los Juzgados Tradicionales 
con sede en el municipio de Cárdenas, Tabasco, consistentes en: acondicionamiento del área 
de cocina baños, comedor, área exterior, mediante la elaboración de muros de tablaroca, 
instalaciones hidrosanitarias, instalación de gas, tarja, muebles de baños, instalación 
eléctrica y rótulos.

Del 04 al 08 de 
marzo de 2020 $175,297.95

Trabajos de mejoras de espacios en el área de Oficialía de Partes y copiadora consistentes 
en: adecuaciones eléctricas, plafón reticular, lámparas, pintura aire acondicionado, en los 
juzgados civiles y familiares del municipio de Centro, Tabasco.

Del 04 al 08 de 
marzo de 2020 $81,273.52

Trabajos de suministro y aplicación de impermeabilizante prefabricado en losa de azotea de 
los juzgados mixtos de Emiliano Zapata, Tabasco.

Del 04 al 08 de 
marzo de 2020 $231,487.33

Trabajos de mejoras de espacios en el área administrativa y Sala de Oralidad consistente en: 
adecuaciones eléctricas, lámparas, sustitución de placas de plafón, en el juzgado de oralidad 
mercantil del municipio de Centro, Tabasco.

Del 04 al 08 de 
marzo de 2020 $95,427.49

Trabajos de mejoramiento de espacios en el área de Consignaciones y pagos, de los juzgados 
civiles con sede en el municipio de Cárdenas, Tabasco.

Del 04 al 18 de marzo 
de 2020 $284,800.37

Trabajos de mejoramiento de espacios en el primer juzgado familiar consistentes en: 
trabajos de preliminares, colocación de plafón reticular, colocación de loseta cerámica en 
piso y muros, cancelería, pintura, en los juzgados civiles y familiares de Centro y del Tribunal 
Superior de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $327,693.29

Aplicación de sistema impermeable prefabricado en losa de azotea de los juzgados civiles y 
familiares del municipio de Centro.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $780,541.83

Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado en losa de azotea en el 
juzgado de oralidad mercantil del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Del 01 al 10 de abril 
de 2020 $277,765.39

Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado en losa de azotea en la 
Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Del 01 al 10 de abril 
de 2020 $277,765.39

Adecuación de espacios en ponencias 10, 11 y 12 con sede en el Tribunal Superior de Justicia, 
consistente en: trabajos de cancelería, puertas de aluminio en línea de 3” y de 2”, puertas 
de gabinete en color blanco, mantenimiento de ventanas corredizas exteriores, cerradura de 
botón para gabinetes.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $686,491.37

Trabajos de adecuación de espacios en el área de compras consistentes en: trabajos de 
tablaroca, adecuaciones eléctricas, cancelería, pintura, aires acondicionados, canalizaciones 
de voz y datos, en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $139,321.08

Adecuación de espacios en Oficina de Recursos Humanos, con sede en el Tribunal Superior de 
Justicia, consistentes en: acabados de pintura, persianas, empastado en muros, reubicación 
de luminarias, reubicación de contactos y apagadores, salidas de voz y datos, reubicación 
de aire acondicionado.

Del 05 al 18 de marzo 
de 2020 $260,580
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Trabajos de mejora de espacios consistentes en:  sustitución de persianas de pvc color 
blanco ostión y suministro e instalación de aires acondicionados de 24,000 btus en los 
juzgados mixtos del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco.

Del 23 al 30 de marzo 
de 2020 $87,122.22

Elaboración de proyecto ejecutivo para cuatro tribunales laborales en el municipio de Centro, 
Tabasco, consistente en: elaboración de proyecto arquitectónico, proyecto estructural, 
proyecto de instalaciones hidrosanitarias, proyecto de aire acondicionado, proyecto de voz 
y datos, entregables: planos impresos en formato 90x60, memorias de cálculo, digitalización 
de todos los documentos.

Del 16 de marzo 15 
de abril de 2020 $650,118.28

Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado en losa de azotea, en los 
juzgados civiles y de oralidad en el municipio de Macuspana, Tabasco.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $775,757.05

Elaboración de proyecto ejecutivo para la creación de un tribunal laboral en el municipio de 
Cunduacán, en el Estado de Tabasco, consistente en lo siguiente: elaboración de proyecto 
arquitectónico, proyecto de instalaciones hidrosanitarias, proyecto de aire acondicionado, 
proyecto de voz y datos, proyecto eléctrico, entregables: planos impresos en formato 90x60, 
memorias de cálculo y digitalización de todos los documentos.

Del 15 de marzo al 15 
de abril de 2020 $232,653.31

Elaboración de proyecto ejecutivo para un tribunal laboral en el municipio de Macuspana, 
Tabasco, consistente en: elaboración de proyecto arquitectónico, proyecto de instalaciones 
hidrosanitarias, proyecto de aire acondicionado, proyecto de voz y datos, proyecto eléctrico, 
entregables: planos impresos en formato 90x60, memorias de cálculo y digitalización de 
todos los documentos.

Del 15 de marzo al 15 
de abril de 2020 $256,515.67

Mejoramientos de espacios en edificio de oralidad del municipio de Cárdenas, Tabasco; 
consistentes en trabajos de carpintería, adecuaciones eléctricas e hidrosanitarias.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $48,670.49

Mejoramiento de espacios en edificio de oralidad del municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
consistentes en: trabajos de carpintería y adecuaciones eléctricas.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $26,931.87

Mejoramiento de diversas áreas en el edificio de juicios de oralidad del municipio de 
Cunduacán, Tabasco consistentes en: sustitución de herrajes, llaves mezcladoras, válvulas 
angulares, mangueras coflex, cespol, wc (one pice) y colocación de piso cerámico.

Del 06 al 16 de marzo 
de 2020 $27,754.04

Mejoramiento de espacios, en la Oficina de la Secretaria del Consejo de la Judicatura, en la 
sede del Tribunal Superior de Justicia, en el municipio de Centro, Tabasco; consistente en: 
trabajos de tablaroca, instalaciones eléctricas, canalización de voz y datos, cancelería, piso 
laminado y pintura.

Del 10 al 20 de abril 
de 2020 $186,607.30

Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado en losa en las instalaciones 
de los juzgados mixtos del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

Del 10 al 20 de abril 
de 2020 $531,030.72

Mejoramiento de espacios en Oficina de la Defensoría con sede en los juzgados civiles y 
familiares del municipio de Centro, Tabasco, consistente en: trabajos de piso, pintura, pasamano, 
mantenimiento a aires acondicionados, rehabilitación de sanitarios y cortinas de pvc.

Del 20 al 30 de mayo 
de 2020 $208,211.79

Mejoramiento de espacios en la Sede del Tribunal Superior de Justicia en el municipio de 
Centro, Tabasco; consistente en: trabajos de cancelería, película de seguridad, cambio de 
puertas, mamparas de aluminio y policarbonato.

Del 20 al 30 de mayo 
de 2020 $93,915.92

Mejoramiento de espacios en la sede del Tribunal Superior de Justicia, en el municipio de 
centro, Tabasco; consistente en: sustitución de alumbrado, sensores, pintura, elaboración de 
lockers, reparación de portón y postes de ptr de 3”. 

Del 20 al 30 de mayo 
de 2020 $149,381.04

Mejoramiento de espacios en el Consejo de la Judicatura, con sede en el Tribunal Superior 
de Justicia, en el municipio de Centro, Tabasco; consistente en: trabajos de tablaroca, 
instalaciones eléctricas, canalización de voz y datos, cancelería, piso laminado y pintura.

Del 20 al 30 de mayo 
de 2020 $195,885.95

Trabajos de mejoramiento de espacios en los Juzgados Civiles y Familiares con sede en el 
municipio de Centro, Tabasco, consistentes en: Trabajos preliminares, colocación de plafón 
reticular, colocación de loseta cerámica en piso y muros de baños, cancelería y pintura.

Del 19 al 21 de junio 
de 2020 $4,833,784.07

Trabajos de adecuación de espacios en el área de equidad de género consistentes en: 
tablaroca, adecuaciones eléctricas, cancelería, pintura, canalizaciones de voz y datos en la 
sede del Tribunal Superior de Justicia, (Edificio Pastrana) en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 26 al 28 de junio 
de 2020 $79,877.25

TOTAL $12´448,310.75
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V. Actividades de los 
Órganos Administrativos 

y de apoyo del Poder Judicial

Durante 2020 los órganos administrativos y de apoyo del Poder Judicial lle-
varon a cabo diversas actividades administrativas, financieras y operativas 
para el desempeño de la labor jurisdiccional en juzgados, tribunales, salas y 
demás órganos del ámbito jurisdiccional ubicados en todo el Estado, dentro 
de las que destacan las siguientes:

DE LA OFICIALÍA MAYOR.

Planeación y Modernización Administrativa.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial en el 
mes de enero se constituyeron el Comité de Compras y el Comité de Control 
y Seguimiento de Obra del Poder Judicial del Estado de Tabasco para el ejer-
cicio fiscal 2020.

En el mes de abril la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación de Planeación 
y Modernización Administrativa, inició la integración del Programa Calendari-
zado de Acciones del Poder Judicial del Estado de Tabasco para la implemen-
tación de Tribunales Laborales, el que se elaboró con base en los Lineamien-
tos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las 
entidades federativas para acceder al subsidio destinado a la implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral publicado en el mes de marzo 
en el Diario Oficial de la Federación, con la finalidad de obtener -a través de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS)- recursos federales para la 
adecuación de 4 tribunales laborales en Tabasco, así como su equipamiento en 
cuanto a tecnologías de la información y comunicaciones y mobiliario.

Lo anterior concluyó en el mes de agosto de 2020 con la aprobación por parte 
del Comité de Evaluación de Programas de la STPS del Programa Calenda-
rizado de Acciones del Poder Judicial del Estado de Tabasco para la imple-
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mentación de Tribunales Laborales, lo que derivó en la transferencia de 35 
millones 267mil 732 pesos al Poder Judicial para su ejercicio en los rubros de: 
adecuación y adaptación de inmuebles, tecnologías de la información y co-
municaciones, mobiliario, capacitación y difusión, los cuales fueron ejercidos 
por las áreas correspondientes del Tribunal Superior de Justicia en apego a 
la normatividad aplicable.

En el mes de febrero dio inició la actualización del Manual General de Or-
ganización del Poder Judicial, mismo que al mes de noviembre presenta un 
avance del 60%, estando en revisión las funciones correspondientes a las 
áreas jurisdiccionales de la primera y segunda instancia judiciales, que están 
siendo atendidas por los órganos del Consejo de la Judicatura y del Tribunal 
Superior de Justicia respectivamente.

Recursos Humanos.

Al 17 de noviembre de 2020, el Poder Judicial contaba con una plantilla de 1 
mil 623 trabajadores, de los cuales 1 mil 088 son mujeres y 535 son hombres. 
Al servicio en órganos jurisdiccionales se encuentran colaborando 1 mil 375 
trabajadores, siendo 978 mujeres y 397 hombres; y 248 servidores judiciales lo 
hacen en órganos administrativos y de apoyo, de los cuales 110 son mujeres 
y 138 hombres.

La plantilla actual del Poder Judicial está integrada de la siguiente manera:

CATEGORÍA CANTIDAD

Magistrados 22

Consejeros 4

Secretario General de Acuerdos del Consejo y del Tribunal 2

Directores Generales de Unidades Jurisdiccionales 3

Coordinador Comité de Asuntos Jurisprudenciales 2

Supervisores judiciales 1

Jueces 48

Jueces de Oralidad 42

Jueces de ejecución de sanciones penales 1

Juez de oralidad mercantil 1

Secretarios de estudio y cuenta 23

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  a d m i n i s t r a t i v o s  y  d e  a p o y o  d e l  p o d e r  J u d i c i a l
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CATEGORÍA CANTIDAD

Encargados de la Sección de amparos 2

Secretarios de sala 8

Auxiliares de magistrados 20

Administradores regionales 13

Secretarios Auxiliares Comisiones 3

Jefes de unidad de causa 4

Jefe de unidad de sala 3

Proyectista de juez 26

Proyectistas 3

Conciliadores judiciales 65

Encargado de sala 2

Secretarios judiciales 172

Secretarios de mesa 20

Actuarios judiciales 173

Notificador 5

Oficial de partes 9

Asistente de causa y/o sala 10

Secretarios ejecutivos “A” 558

Conserjes judiciales 127

Medico Psicólogo 1

Instructor 2

Otras plazas administrativas 248

TOTAL 1,623

En el transcurso del año que se informa la Oficialía Mayor –a través del De-
partamento de Recursos Humanos- realizó los trámites para el pago puntual 
de la nómina de 1 mil 623 servidores públicos del Poder Judicial, por un mon-
to de 581 millones 291 mil 349 pesos, cantidad que tiene consideradas las 
erogaciones de fin de año.

Asimismo, se efectuaron 2 mil 389 movimientos de personal autorizados por 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, y 
se tramitaron un total de 787 licencias concedidas.
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Adquisiciones.

En 2020, la Oficialía Mayor Judicial –a través del Departamento de Compras- 
realizó diversos trámites para la adquisición de insumos y bienes, así como 
para la contratación de servicios diversos para la operación de las áreas 
 jurisdiccionales, administrativas y de apoyo ubicadas en todo el Estado, des-
tacando las actividades siguientes:

• Se efectuó la contratación del servicio de mantenimiento a los elevadores 
instalados en el Tribunal Superior de Justicia, lo cual garantiza la seguridad 
de cada uno de los usuarios, bajo la modalidad de adjudicación directa por 
excepción a la licitación pública, por un importe de 501 mil 884 pesos.

• Se realizó la contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiado-
ras, para el personal que labora en las diversas instalaciones del Tribunal 
Superior de Justicia, facilitando a los colaboradores la realización de sus 
actividades y la posibilidad de brindar un mejor servicio a los usuarios 
que acuden a dichas instalaciones a realizar diversos trámites, bajo la 
modalidad de licitación simplificada mayor, por un importe de 2 millones 
291 mil 999 pesos.

• Se efectuó la contratación del servicio de vigilancia para el edificio central 
y los juzgados municipales, en virtud de garantizar la seguridad de los 
colabores y los usuarios, mediante un procedimiento de licitación simplifi-
cada mayor, por un importe de 3 millones 808 mil 512 pesos el cual abarcó 
el periodo de enero a junio de 2020 y un segundo proceso por la misma 
cantidad que ampara el periodo de julio a diciembre de 2020.

• Se realizó la contratación del Sistema de Armonización Contable SIEN So-
lutions, mediante el cual se garantiza el cumplimiento de los lineamientos 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, bajo la modalidad de ad-
judicación directa por excepción a la licitación pública, por un importe de 
626 mil 400 pesos.

• Se realizaron los trámites para la adquisición de gasolina, mediante el 
procedimiento de adjudicación directa por excepción a la licitación públi-
ca, lo cual permite dotar al Área de Transporte de combustible para cum-
plir con las diversas actividades programadas por el Área Logística, tanto 
en el municipio de Centro como en el resto del Estado, por un importe de 
3 millones 520 mil pesos.

• Se realizó la adquisición de los materiales y útiles de oficina necesarios 
para cubrir la operación de todas las áreas y juzgados que conforman el 
Poder Judicial, mediante el procedimiento de licitación simplificada mayor, 
por un importe de 4 millones 571 mil 242 pesos.

• Se efectuó la adquisición del material de limpieza necesario para cubrir la 
operación de todas las áreas y juzgados que conforman el Poder Judicial y 
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garantizar la higiene de todas las instalaciones, mediante el procedimien-
to de licitación simplificada mayor, por un importe de 2 millones 182 mil 
921 pesos.

• Se realizó la adquisición de los materiales consumibles de informática 
necesarios para cubrir la operación de todas las áreas y juzgados que 
conforman el Poder Judicial, mediante el procedimiento de licitación sim-
plificada mayor, por un importe de 1 millón 953 mil 823 pesos.

• Se efectuó la adquisición de mobiliario para oficina necesario para equi-
par las instalaciones que se han aperturado recientemente, así como para 
reemplazar el mobiliario obsoleto y en malas condiciones que había en 
diversas áreas, mediante el procedimiento de licitación simplificada me-
nor, por un importe de 2 millones 335 mil 996 pesos.

• Se contrató un servicio integral para atender las recomendaciones en ma-
teria de protección civil en el archivo judicial, los juzgados de la región 9 
y juzgados de primera instancia ubicados en la Av. Gregorio Méndez de 
la capital tabasqueña, logrando de esta manera hacer de las instalacio-
nes espacios seguros tanto para el personal que colabora, como para los 
usuarios de los servicios proporcionados, mediante el procedimiento de 
licitación simplificada menor, por un importe de 928 mil 422 pesos.

• Se realizaron los trámites para la adquisición de nuevos equipos para per-
sonal que se ha integrado al Poder Judicial y para reemplazo de equipos 
dañados y obsoletos, por un importe de 2 millones 272 mil 674 pesos.

• Dando cumplimiento a las disposiciones en materia fiscal en cuanto a las 
retenciones de sueldos y salarios, se dio continuidad al servicio de asesoría 
fiscal y timbrado de nómina, así como valuaciones actuariales con un plan 
de beneficios múltiples para el personal que labora en el Poder Judicial.

• Se dotó a las diversas áreas del Poder Judicial de todos los insumos re-
queridos para la realización de eventos, talleres, conferencias y cursos 
programados, bajo las más estrictas medidas sanitarias y con medidas 
preventivas para evitar la propagación del coronavirus.

• Se adquirieron los materiales necesarios para la operación de la Coordi-
nación de Recursos Materiales y el Departamento de Mantenimiento con 
la finalidad de llevar a cabo acciones de mejoramiento en las diversas 
instalaciones del Poder Judicial en todo el Estado.

• Se realizaron los trámites para la adquisición de materiales diversos de 
plomería, ferretería, cancelería, cerrajería, pintura, eléctrico, albañilería; 
los cuales son utilizados por el personal de la Coordinación de Recursos 
Materiales y el Departamento de Mantenimiento para los trabajos que se 
realizan en instalaciones del Poder Judicial.

• Se realizaron mantenimientos preventivos y correctivos a los aires acon-
dicionados instalados en las diversas áreas del Poder Judicial, así como 
también, se repararon equipos que requerían mantenimiento y solicitan-
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do para compra nuevos equipos que sustituyan a los que se dieron de 
baja por haber cumplido su vida útil o para instalarse en las áreas que no 
cuentan con los mismos.

• De manera constante se lleva a cabo un estudio minucioso de las ne-
cesidades de las diversas áreas que integran el Poder Judicial, a fin de 
contar con datos específicos que permitan programar las adquisiciones 
 correspondientes en los diversos rubros en los que se presentan dichas 
necesidades, y que garanticen al personal que contarán con todos los bie-
nes y servicios necesarios para el correcto desempeño de sus funciones.

• Se adquirieron los materiales requeridos para la operación diaria del Po-
der Judicial que se entregaron en el Almacén General para surtimiento de 
los siguientes insumos a órganos jurisdiccionales y administrativos ubica-
dos en todo el Estado: materiales y útiles de oficina, material de limpieza, 
consumibles, artículos de plomería, ferretería, herrajes, entre otros.

• Derivado de la contingencia sanitaria que actualmente impera en el Esta-
do y en el país, el Poder Judicial tomó todas las medidas necesarias para 
asegurar la integridad física y salud del personal, realizando acciones ur-
gentes para mantener las instalaciones libres del coronavirus y de este 
modo seguir siendo un ambiente seguro para los servidores judiciales y 
ciudadanos que acuden a los recintos judiciales a dirimir sus asuntos. 
Dentro de estas acciones se encuentran:
- El servicio de desinfección y esterilización, con frecuencia diaria en el 

edificio central del Tribunal Superior de Justicia, Edificio Pastrana, juz-
gados ubicados en la Av. Méndez y los juzgados de la región 9.

- Se elaboraron roles para desinfectar y esterilizar los juzgados munici-
pales, para lo cual se organizó el trabajo por regiones para atender la 
mayor cantidad de instalaciones en cada día.

- Se dispuso de un equipo de biólogos especializados, disponibles las 24 
horas de los 7 días de la semana para atender cualquier urgencia que 
surja derivada de la contingencia.

- Adquisición de material informativo diverso, el cual se utilizó para las 
brigadas que se realizaron para llevar a los municipios la información y 
suministros necesarios para atender la crisis sanitaria.

- Adquisición del equipo de protección necesario para el personal (cubre 
bocas, guantes, gel antibacterial, líquido desinfectante, mascarillas, ca-
retas de protección).

- Colocación de tapetes desinfectantes en todas las áreas y juzgados que 
pertenecen al Poder Judicial.

- Adquisición de termómetros digitales infrarrojos para toma de tempe-
ratura de cada uno de los colaboradores y usuarios que ingresen a las 
instalaciones.
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- Adquisición de los materiales de limpieza necesarios para mantener las 
instalaciones salubres.

- En coordinación con la Secretaría General del Consejo de la Judicatura, 
se da seguimiento de manera diaria a las labores de desinfección y 
esterilización para procurar en la medida de lo posible que las instala-
ciones sean seguras.

• Se contrató el servicio de mantenimiento para los transformadores ubica-
dos en el municipio de Centro y en los juzgados municipales.

• Se adquirieron aires acondicionados para las salas de juicios orales por 
un importe total de 928 mil 653 pesos.

• Se realizaron diversos servicios y adquisiciones en materia de informática 
para el equipamiento de las salas de juicios orales por un importe de 973 
mil 754 pesos.

• Se adquirió el mobiliario necesario para el equipamiento de las salas de 
juicios orales, por un importe total de 2 millones 389 mil 025 pesos.

• Con respecto a la implementación de la reforma laboral, se trabajó en 
el equipamiento de los nuevos tribunales laborales de los municipios de 
Centro, Cunduacán y Macuspana, realizando las siguientes adquisiciones:
- Bienes informáticos por un total de 12 millones183 mil 704 pesos.
- Mobiliario por un total de 2 millones 130 mil 299 pesos.
- Material informativo diverso en materia de capacitación por un importe 

total de 510 mil 451 pesos.
- Servicios de difusión en medios de comunicación por un importe total 

de 2 millones 993 mil 354 pesos.
• Se adquirió un software para el desarrollo e implementación para la apli-

cación de la gestión de juicios orales penales, de acuerdo a las reformas 
judiciales, por un importe total de 9 millones 204 mil pesos.

Recursos Materiales.

En el transcurso de 2020 la Oficialía Mayor, por conducto de la Coordinación 
de Recursos Materiales, prestó diversos servicios solicitados por órganos del 
Poder Judicial, tales como los servicios de mantenimiento correctivo y pre-
ventivo de aires acondicionados, bienes muebles e instalaciones, además 
de trabajos consistentes en instalación de puertas y láminas, de albañilería, 
jardinería, pintura, de limpieza, entre otros; en el periodo enero-noviembre 
esa coordinación realizó las siguientes actividades:

En virtud de las constantes fallas de los aires acondicionados integrales que 
abastecen a las áreas del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, se 
dio mantenimiento preventivo y correctivo a estos equipos para que funcio-
naran correctamente, consistiendo en lo siguiente:
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ACTIVIDAD CANTIDAD DESCRIPCIÓN

Mantenimiento correctivo del 
equipo Chiller 1 de 100 toneladas

1 El 14 de enero se llevó a cabo la reparación del motor de la bomba de 
agua de 10 HP, el cambio del contactor y el suministro e instalación de 
cableado eléctrico, los cuales se dañaron por un sobrecalentamiento.

1 El 27 de enero se llevó a cabo la reparación de la bomba de agua ya que 
presentaba desgaste en sus baleros, se realizó cambio de baleros, sello 
y la aplicación de pintura anticorrosiva para protegerla de la intemperie.

Mantenimiento preventivo 
del equipo Chiller 1 y 2 de 100 
toneladas

1 Del 03 al 06 de marzo se llevó a cabo el mantenimiento preventivo de 
los equipos integrales que abastecen el edificio del Tribunal Superior de 
Justicia, el cual consistió en: los días 03 y 04 de marzo se desarmaron 
los ventiladores de los motores y se retiraron las tapas que protegen los 
serpentines para lavarlos, se lavaron los filtros y aspas. Los días 05 y 06 
de marzo se llevaron a cabo los trabajos de limpieza del tablero eléctrico 
de ambos equipos.

Mantenimiento preventivo y 
correctivo a manejadoras

6 Los días 09 y 10 de marzo se llevó a cabo el mantenimiento de las 
manejadoras que consistió en: limpieza de serpentines, revisión de 
bandas del motor eléctrico, engrasado de chumaceras y desazolve del 
drenaje de agua. 

Mantenimiento correctivo del 
equipo Chiller 2 de 100 toneladas

1 El 30 de junio se llevó a cabo el cambio del sensor de succión y la recarga 
de refrigerante R-410 (1 bolla de 11.3 kg.) del equipo integral Chiller 2 que 
abastece al edificio del Tribunal Superior de Justicia.

Derivado de las constantes fallas de energía eléctrica en las instalaciones de 
los juzgados tradicionales y salas de juicios orales de diferentes áreas del 
Poder Judicial, se realizó una revisión de las subestaciones y transformado-
res eléctricos tipo jardín y aéreos con la finalidad de revisar las condiciones 
en que estaban funcionando, encontrándose que la mayoría tenían años de 
operación, sin que en ese tiempo se le haya realizado algún tipo de mante-
nimiento, por lo cual ante las malas condiciones físicas que presentaban se 
les dio mantenimiento general para evitar futuras fallas y un aumento en el 
consumo de energía eléctrica; estos trabajos se detallan a continuación:

ÁREA DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

Juzgados y Salas de 
juicios Orales del Centro 
(región 9).

Transformador de 300 KVA Derivado de una revisión exhaustiva de las instalaciones 
eléctricas se detectó bajo voltaje en las líneas de alimentación 
del transformador, el 23 de junio se realizaron las siguientes 
acciones: Cambio del fusible interno, prueba de resistencia, 
practicada a la bobina) y prueba TTR. Se aplicó pintura, extracción 
del aceite dieléctrico el cual se sometió a pruebas de laboratorio 
y limpieza de bornes. El 05 de julio se realizó el cambió de aceite 
del transformador, y se cambió el manómetro de temperatura y el 
empaque en la salida 1 del borne de baja tensión. 

Juzgados y Salas de 
juicios Orales del Centro 
(región 9), misma 
subestación.

Transformador de 112.5 KVA El 23 de junio se realizó el mantenimiento al transformador y 
se dio limpieza general al gabinete; el 30 de agosto se realizó la 
filtración de aceite dieléctrico.

Juzgados Civiles de 
Centro (Av. Méndez).

Transformador de 225 KVA El 05 de julio se realizó la sustitución del aceite del transformador.
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Juzgados tradicionales 
de Cunduacán

Transformador de 225 KVA El 29 de agosto se realizó mantenimiento preventivo y correctivo 
al transformador; el 13 de septiembre se realizó el cambio de 
aceite del transformador. 

Juzgados tradicionales 
de Cunduacán

Transformador de 112.5 KVA El 29 de agosto se realizó mantenimiento preventivo y correctivo 
al transformador.

Juzgados tradicionales 
y de oralidad de 
Macuspana

Transformador de 150 KVA El 29 de agosto se realizó mantenimiento preventivo y correctivo 
al transformador.

Juzgado tradicional y 
de oralidad de Emiliano 
Zapata

Transformador de 75 KVA El 05 de septiembre se realizó mantenimiento preventivo y 
correctivo al transformador. Por las malas condiciones físicas 
que presentaba el transformador el 12 de septiembre se realizó 
cambio de aceite dieléctrico y de boquilla y se detalló la pintura 
del gabinete. 

Juzgados tradicionales 
de Jalapa

Transformador de 75 KVA 
marca Prolec 

El 06 de septiembre se realizó mantenimiento preventivo y 
correctivo al transformador.

Juzgados tradicionales 
de Paraíso

Transformador de 225 KVA, 
tipo jardín 

El 19 de septiembre se realizó mantenimiento preventivo y 
correctivo al transformador; el 26 de septiembre se realizó la 
colocación de pararrayos, para protección de la acometida de 
media tensión del transformador.

Juzgados tradicionales 
de Comalcalco

Transformador de 112.5 KVA El 27 de septiembre se realizó mantenimiento preventivo y 
correctivo al transformador; del 17 al 30 de septiembre se realizó la 
colocación de acometida en baja tensión del murete, de interruptor 
general nuevo, de cable de medición, se fabricó nuevo murete se 
niveló el registro eléctrico y se colocó la base de medición.

Juzgados tradicionales 
de Cárdenas

Transformador de 150 KVA, 
marca Zetra, tipo pedestal 

El 10 de octubre se realizó mantenimiento preventivo y correctivo 
al transformador y se le aplicó pintura general. 

Juzgados Penales 
y Tribunal de 
Enjuiciamiento y de 
Oralidad de Centro

Transformador de 150 KVA, 
marca Prolec, tipo poste 

El 11 de octubre se realizó mantenimiento preventivo y correctivo 
al transformador y se le aplicó pintura general. 

Juzgados tradicionales 
de Jalpa de Méndez

Transformador de 150 KVA, 
marca Teixa, tipo pedestal 

El 17 de octubre se realizó mantenimiento preventivo y correctivo 
al transformador y se le aplicó pintura general.

El 24 de febrero se llevó a cabo la fumigación contra plagas e insectos en el 
edificio Pastrana, efectuada por parte de prestador de servicios. Por su parte 
el 25 de febrero se llevó a cabo la colocación de cebaderos para combatir las 
plagas de roedores en el referido edificio Pastrana, realizada por parte de 
prestador de servicios.

A partir del mes de junio se están llevando a cabo fumigaciones por parte de 
personal de la Coordinación de Recursos Materiales en las áreas administrativas, 
juzgados y salas de juicios orales del Poder Judicial ubicados en todo el Estado.

Con la finalidad de dar cumplimiento al Protocolo para la Nueva Normalidad 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco establecido por los Plenos del Tribu-
nal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura para evitar la propaga-
ción del coronavirus COVID-19 en recintos judiciales, a partir del 20 de marzo 
y hasta la presente fecha, la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación de 
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Recursos Materiales realizó las siguientes actividades en juzgados y salas de 
juicios orales del Poder Judicial ubicados en todo el Estado:

• Entrega y colocación de tapetes sanitizantes.
• Entrega y aplicación de líquido sanitizante en tapetes.
• Entrega y suministro de gel antibacterial para manos.
• Entrega de pistolas tipo termómetro digital marca Belovedone con pilas AAA.
• Supervisión de trabajos de sanitización efectuados por prestadores de 

servicios, de acuerdo a las necesidades en el edificio central del Tribunal 
Superior de Justicia, edificio Pastrana y el edificio ubicado en la calle 
José N. Rovirosa diariamente.

• Sanitización de las diferentes áreas del Poder Judicial de acuerdo a las ne-
cesidades de trabajo, así como la sanitización de acuerdo a los eventos pro-
gramados por el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura.

El desglose del material entregado se presenta en la siguiente tabla:

ÁREA O JUZGADO 
DE CENTRO Y 
MUNICIPIOS

TAPETES 
ENTREGADOS

LÍQUIDO 
SANITIZANTE 

CONCENTRADO 
(LITROS)

LÍQUIDO 
SANITIZANTE 

(LITROS)

GEL 
ANTIBACTERIAL 

(LITROS)

PISTOLA Y 
TERMOMETRO 
ENTREGADAS

Balancán 1 1 4 2 0

Cárdenas 15 1 57.5 0 2

Centla 3 1 16.5 0 0

Centro 61 59 1510 81 11

Comalcalco 6 0 26.5 0 0

Cunduacán 4 2 36 0 0

Emiliano Zapata 4 3 6 0 0

Huimanguillo 3 0 40.5 0 0

Jalapa 4 0 18 0 2

Jalpa de Méndez 4 1.5 19 0 0

Jonuta 1 2 1 2 0

Macuspana 4 0 18 0 0

Ciudad Pemex 1 1.5 7.5 0 0

Nacajuca 4 2 33 0 0

Paraíso 3 0 13.5 0 0

Tacotalpa 2 0 3 0 1

Teapa 1 0 30 0 0

Tenosique 1 0 2 0 0

Villa La Venta 1 0 2.5 0 0

TOTAL 125 74 1,819 85 16
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En el periodo que se informa se realizaron mantenimientos preventivos, co-
rrectivos e instalación de equipos de aires acondicionados tipo mini split, 
piso techo, de ventana y fan & cold en áreas administrativas, juzgados y salas 
de juicios orales del Poder Judicial ubicados en todo el Estado, los que se 
detallan a continuación:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD OBSERVACIONES

Mantenimiento preventivo 512

Mantenimiento correctivo 109 Se han encontrado equipos 
incompletos.

Instalación 6 Los equipos existentes ya no 
servían y era necesario su cambio.

En ese contexto, durante 2020 se realizaron servicios de mantenimiento a los 
elevadores ubicados en el edificio del Tribunal Superior de Justicia, los que 
se describen a continuación:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD OBSERVACIONES

Elevadores OTIS 10

Mantenimiento preventivo 
mensual, destacando que cuando 
presenta fallas, se han atendido en 
tiempo y forma, aparte del referido 
mantenimiento mensual. 

Elevadores Schindler 10

Mantenimiento preventivo 
mensual, destacando que cuando 
presenta fallas se han atendido en 
tiempo y forma, aparte del referido 
mantenimiento mensual.

Del 12 al 14 de febrero se llevó a cabo la rehabilitación del cuarto de control 
de los elevadores Schindler ya que presentaba filtraciones debido a cuartea-
duras en paredes, por lo que se hicieron trabajos de repello en las paredes e 
impermeabilización de techo.

En el periodo que informa se recibieron por parte de órganos jurisdicciona-
les y administrativos 4 mil 606 requisiciones de para trámite de firma, y se 
realizaron 468 oficios para diferentes áreas, solventando trabajos realizados, 
solicitudes de materiales y otros.

La Coordinación de Recursos Materiales supervisa los centros de fotocopiado 
del edificio del Tribunal Superior de Justicia que reportaron un total de 630 
mil 376 copias obtenidas, así como los instalados en juzgados civiles y fami-
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liares de Centro que reportaron un total de 640 mil 673 copias en el periodo 
enero-noviembre de 2020. Cabe mencionar que se redujo el consumo de una 
gran cantidad de copias en comparación con 2019, ya que se proporcionó a 
algunas áreas una impresora o fotocopiadora. 

Para cumplir con las Condiciones de Seguridad y Prevención en los Centros 
de Trabajo de acuerdo con las Normas del Reglamento de Protección Civil 
del Estado, (NOM-003-SEGOB-2011, NOM-002-STPS-2010, NOM-001-STPS-2008, 
NOM-020-STPS-1994, NOM-022-STPS-2008), en 2020 se ha dado continuidad 
con las actividades de instalación de señalizaciones como son: salidas de 
emergencia, ruta de evacuación, flechas derecha e izquierda indicando la 
ruta de evacuación, no fumar, que hacer en caso de, extintores y de riesgo 
eléctrico. De igual manera se instalaron alarmas de emergencia y fueron co-
locados 90 extintores en diferentes áreas del Poder Judicial.

En ese contexto, durante 2020 se continuó trabajando para cumplir con las 
recomendaciones del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco para 
que el personal esté capacitado en caso de alguna emergencia, así como 
para dar continuidad con los ejercicios de evacuación y la importancia de la 
operación permanente de las brigadas de protección civil del Poder Judicial.

Servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo a instalaciones y bienes muebles.

En el período del 1 de enero al 17 de noviembre de 2020, la Oficialía Mayor, 
por conducto del Departamento de Mantenimiento recibió un total de 959 
requerimientos de servicios de mantenimiento demandados por diversos ór-
ganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial ubicados en todo 
el Estado, obteniéndose el 81 % de avance en su atención, quedando un 19% 
en proceso, lo que se puede observar en la siguiente tabla:

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
(del 06 de enero al 17 de noviembre de 2020)

MUNICIPIO REQUERIMIENTOS ATENDIDOS POR ATENDER

Balancán 2 2 0

Cárdenas 39 33 6

Centla 21 18 3

Centro 570 495 75

Comalcalco 46 30 16

Cunduacán 29 21 8
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Emiliano Zapata 15 6 9

Huimanguillo 39 33 6

Jalapa 31 10 21

Jalpa 36 32 4

Jonuta 9 5 4

Macuspana 20 19 1

Nacajuca 29 26 3

Paraíso 51 31 20

Tacotalpa 2 2 0

Teapa 3 2 1

Tenosique 17 10 7

TOTAL 959 775 184

Cabe señalar, que el municipio que realizó una mayor demanda de servicios 
de mantenimiento en sus instalaciones fue el municipio de Centro con el 59% 
del total, seguido de Paraíso y Comalcalco con el 5%, Cárdenas, Huimanguillo 
y Jalpa de Méndez con el 4%, y el resto de los municipios, con porcentajes 
que van del 3 al 0%.

El mayor requerimiento de servicios lo ocupó el eléctrico con 276 solicitudes, 
plomería con 264 y cerrajería con 172 servicios. Estas cifras muestran el alcan-
ce obtenido en este periodo, las especialidades mayormente demandadas, 
así como la variación porcentual más representativa. Cabe mencionar que el 
porcentaje de cumplimiento alcanzado pudo ser mayor, sin embargo con mo-
tivo de la suspensión de labores decretada por los Plenos del Tribunal Supe-
rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura desde el mes de marzo a mayo 
de 2020 para evitar la propagación del coronavirus y con las restricciones que 
existen hasta la presente fecha, la productividad disminuyó en comparación 
con el mismo periodo del año anterior, ocasionado porque se laboró única-
mente con el 50% del personal.

Aunado a lo anterior, como es de conocimiento público desde finales del 
mes de octubre y hasta la fecha de cierre del presente informe, el Estado ha 
sido devastado por las inclemencias del tiempo ocasionando inundaciones 
en todo el territorio, por lo que se declaró estado de emergencia, lo que pro-
vocó que la cantidad de servicios de mantenimiento disminuyera en virtud de 
que algunas carreteras estuvieron incomunicadas haciendo imposible acudir 
a los sitios en los que los servicios fueron solicitados; actualmente se está 
trabajando para abatir los rezagos presentados en la medida de la capacidad 
de atención del Departamento de Mantenimiento.
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Inventarios.

Durante 2020 el Departamento de Inventarios de la Oficialía Mayor realizó di-
versas actividades en apoyo de los órganos jurisdiccionales y administrativos 
del Poder Judicial, dentro de las que destacan las siguientes:

Se efectuaron visitas a los diferentes juzgados civiles, familiares, de oralidad, 
mixtos, a juzgados del sistema penal acusatorio y al tribunal de enjuiciamien-
to de los diferentes municipios y la capital tabasqueña, así como también al 
Consejo de la Judicatura, ponencias y del Tribunal Superior de Justicia y áreas 
Administrativas ubicadas en todo el Estado, con la finalidad de verificar el in-
ventario de bienes muebles y validar el estado físico de los mismos, realizán-
dose un total de 166 revisiones en el periodo de enero a noviembre de 2020.

Se llevó a cabo el equipamiento de los juzgados sexto y séptimo familiar de 
Centro, en el mes de enero, y en el mes de febrero se equipó el Tribunal de 
Enjuiciamiento también en el municipio de Centro y las Oficinas de Consig-
naciones y Pagos de los juzgados de Nacajuca y Teapa. En ese sentido, en 
el mes de junio se equipó la Unidad de Servicios Psicológicos y el segundo 
Consultorio Médico del Poder Judicial.

En el transcurso del periodo que se informa se registraron 1 mil 414 números de 
inventario a diferentes bienes que fueron adquiridos en este periodo, corres-
pondientes a mobiliario de oficina, bienes informáticos, equipos de administra-
ción y otros, elaborándose la documentación soporte para su integración de la 
cuenta pública. Se atendieron 196 solicitudes de diversas áreas jurisdiccionales 
y administrativas correspondientes a retiro y entrega de mobiliario, equipos de 
oficina, recepción de mobiliario, reacomodo de bodega y otras causas.

Se reasignaron un total de 1 mil 103 bienes correspondientes a mobiliario y 
equipo de oficina, equipos de cómputo y otros, en función de las necesidades 
de bienes que se presentaron en el transcurso de enero a noviembre de 2020.

En el mes de octubre se llevó a cabo el equipamiento del Juzgado de Orali-
dad de Cárdenas y Huimanguillo y en el mes de noviembre se equiparon los 
tribunales laborales de los municipios de Cunduacán, Macuspana y Centro.

Derivado de las inclemencias meteorológicas que se presentaron en los me-
ses de octubre y noviembre se realizaron trabajos en las bodegas del Poder 
Judicial para salvaguardar el mobiliario, equipo de oficia, equipo de cómputo 
y otros que se encontraban en riesgo de inundarse, evitando así el deterioro 
o la destrucción de los bienes.
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Se realizó la depreciación de los bienes muebles que integran el patrimonio, 
utilizando el método de depreciación en línea recta, siguiendo los criterios 
técnicos NIF A-5, A-6., IPSAS 1 y IPSAS 17, postulados básicos de contabilidad 
gubernamental a valuación denominado NICSP17.

En el mes de noviembre se realizó la baja de 563 bienes muebles, los cuales 
no se encontraban en estado óptimo de uso siendo incosteable su reparación 
para el Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura. De igual mane-
ra, se elaboró la información y documentación de las cuentas públicas de los 
ejercicios fiscales 2019 y 2020, correspondientes al periodo del 1 de julio al 31 
de diciembre de 2019 y del 01 de enero al 30 de junio de 2020, concerniente a 
la información financiera y administrativa relacionada con el padrón de bienes 
muebles e inmuebles, propios, arrendados y en comodato del Poder Judicial, 
así como la relación de bienes muebles adquiridos en esos periodos.

En el transcurso de 2020 se elaboró la información y documentación soporte 
de las obligaciones comunes en materia de transparencia establecidas en el 
artículo 76. Fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco correspondiente al inventario de bienes mue-
bles e inmuebles en posesión y propiedad del segundo semestre del ejercicio 
fiscal 2019 y del primero, segundo y tercer trimestres del ejercicio fiscal 2020. 

Almacén.

En el periodo enero-noviembre, el Departamento de Almacén de la Oficialía 
Mayor atendió un total de 8 mil 866 requisiciones y solicitudes de abasteci-
miento presentadas por los órganos jurisdiccionales y administrativos del 
Poder Judicial ante el Almacén para el surtimiento de bienes, insumos y artí-
culos diversos requeridos para el desarrollo de sus actividades, cantidad que 
se desglosa en la siguiente tabla:

REQUISICIONES SURTIDAS
(del 06 de enero al 17 de diciembre de 2020)

MES CANTIDAD
Enero 507
Febrero 594
Marzo 96
Abril 88
Mayo 1,600
Junio 97
Julio 869
Agosto 3,333
Septiembre 1,008
Octubre 484
Noviembre 190

TOTAL 8,866
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En cuanto a las entradas de insumos y material de oficina en el Almacén 
General del Poder Judicial se tuvieron un total de 252 en el transcurso del 
periodo que se informa, lo que se refleja a continuación:

ENTRADAS AL ALMACÉN GENERAL
(del 06 de enero al 17 de diciembre de 2020)

MES CANTIDAD
Enero 4
Febrero 10
Marzo 46
Abril 0
Mayo 49
Junio 16
Julio 5
Agosto 22
Septiembre 54
Octubre 46
Noviembre 0

TOTAL 252

Aunado a lo anterior, la Oficialía Mayor, a través del Departamento de Alma-
cén realizó las siguientes actividades en el transcurso del periodo enero-no-
viembre de 2020:

• Recepción y cotejo de mercancías, artículos e insumos para verificar 
que facturas contra bienes recibidos.

• Surtimiento de requisiciones de órganos jurisdiccionales y administra-
tivos de todo el Estado.

• Captura de los movimientos de entrada y salida de almacén en el Sis-
tema Integral de Gestión Administrativa y Financiera del Poder Judicial 
y en el sistema de control interno denominado S.A.E. 6.0.

• Se revisan capturas para descartar errores.
• Archivamiento de los reportes emitidos por los sistemas en orden cro-

nológico.
• Resurtimiento de anaqueles.
• Reacomodo bienes, insumos y artículos en el almacén. 
• Verificación constante de productos con bajo stock para avisar para 

elaboración de solicitudes de abastecimiento.

Aunado a lo anterior, y con motivo de la pandemia mundial provocada por el 
coronavirus, el Departamento de Almacén llevo a cabo las siguientes actividades:

Se implementó un rol de guardias a partir de la suspensión de labores decre-
tada por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica-
tura a partir del 20 de marzo de 2020 y hasta la presente fecha, con el objetivo 
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de atender y realizar las labores de surtimiento de materiales de seguridad, así 
como productos de limpieza y papelería a todos los juzgados y áreas adminis-
trativas que por la naturaleza de sus funciones se encuentran laborando.

En ese contexto, y con la finalidad de proteger y salvaguardar la salud de las 
y los servidores judiciales y sus familias, así como de la población en general 
que visita instalaciones del Poder Judicial, el Departamento de Almacén su-
ministró los siguientes materiales:

PRODUCTO CANTIDAD SURTIDA

Cubrebocas 26,500
Guantes de látex 23,218
Gel antibacterial (galón) 326
Toallas desinfectantes 50
Desinfectantes en Spray 238
Toallitas húmedas antibacteriales 317
Caretas protectoras de acetatos 740
Termómetro infrarojo 100

Además, el Departamento de Almacén realizó otras actividades derivadas de 
la contingencia decretada para evitar la propagación del coronavirus, cau-
sante de la enfermedad COVID-19:

• Se realizaron periódicamente trabajos de limpieza y sanitización dentro 
de las instalaciones del almacén por parte de una empresa privada.

• Con el objeto de salvaguardar la integridad física de las y los servidores 
judiciales adscritos al almacén general, así como de la población en ge-
neral que visita las instalaciones, se implementó un rol de guardias del 
personal operativo y administrativo, laborando solo el 50% del personal 
por día, ubicándolos con sana distancia.

• Respetando los lineamientos emitidos para mantener una sana distan-
cia, fue implementado una política de atención al público, mediante 
la que solo una persona puede ingresar al almacén, exhortando a los 
visitantes a esperar su turno, formando una fila y respetando con ello 
la sana distancia, evitando con ello la aglomeración de personas.

• No se permite el acceso sin cubrebocas, ni por parte del personal ads-
crito al almacén, como por parte de visitantes. 

• Suministro de gel antibacterial a los visitantes y al personal en la entra-
da del almacén.

• Como medida preventiva se realizó la toma de temperatura en la entra-
da a las instalaciones del almacén toda persona que ingresó al mismo.
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DE LA TESORERÍA JUDICIAL.

La Tesorería Judicial es la encargada de organizar y vigilar las actividades 
de programación, evaluación, presupuestación y gestión financiera ante las 
instancias correspondientes del gasto público, la que con base en el artículo 
132 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco realizó las 
siguientes acciones relevantes en el transcurso de 2020:

• Elaboración de cheques de las diferentes cuentas del Poder Judicial 
conforme a las solicitudes recibidas en esta Tesorería Judicial. 

• Revisión y validación de cheques expedidos, así como la integración y 
documentación de los soportes correspondientes a cada uno.

• Cotización y compra de boletos de avión para funcionarios, asi como el 
trámite de los viáticos correspondientes.

• Recepción de oficios de áreas del Poder Judicial y de entes públicos 
externos.

• Digitalización y archivo interno de los documentos físicos recibidos. 
• Revisión de trámites recibidos para compromiso de gasto.
• Se validó la documentación soporte para efectuar el pago a proveedores. 
• Se gestionaron los pagos a través de transferencias o expedición de 

cheques, mismos que fueron otorgados a empleados, proveedores, be-
neficiarios, según los casos correspondientes.

• Se enviaron al Área de Caja de la Coordinación de Recursos Financieros 
los cheques expedidos para su resguardo y pago correspondiente.

• Elaboración de oficios de suficiencia de recursos para la solicitud de 
préstamos a través de la Coordinación de Control Presupuestal. 

• Elaboración de recibos para los trámites de préstamo al personal de 
confianza y sindicalizado. 

• Administración de caja chica.
• Se efectuaron los pagos de boletos de pasaje y peajes al personal co-

rrespondiente.
• Recepción y validación de gastos para la comprobación del fondo revol-

vente. 
• Captura de diversos trámites financieros y presupuestales en el Siste-

ma Integral de Gestión Administrativa y Financiera del Poder Judicial.
• Recepción de diversos oficios por parte de las autoridades, en los que 

la Tesorería Judicial fungió como autoridad responsable o ejecutora, 
sobre diversos actos reclamados en los juicios de amparo presenta-
dos, de acuerdo a los ordenamientos judiciales; realizando a su vez 
los oficios de contestación en colaboración con la Dirección Jurídica, el 
Consejo de la Judicatura y la Secretaría General de Acuerdos, con el fin 
de dar estricto cumplimiento en tiempo y forma a los requerimientos 
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judiciales; teniendo un alcance estatal y federal conforme a las diversas 
disposiciones de la Ley de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable.

• Planeación y ejecución de recursos financieros para la correcta ejecu-
ción del gasto público.

• Análisis diario de las cuentas bancarias del Poder Judicial.

Para el ejercicio fiscal 2020, mediante el Decreto No. 1634 publicado el 21 de di-
ciembre de 2019 en el Suplemento D al Periódico Oficial No. 8065, el H. Congreso 
del Estado de Tabasco otorgó al Poder Judicial aprobó un presupuesto de egre-
sos que ascendió a la cantidad de 828 millones 737 mil 148 pesos, que en compa-
ración respecto al autorizado en 2019 representó un incremento del 65.9%.

El presupuesto de egresos aprobado al Poder Judicial para 2020 se integró 
de la siguiente manera: recursos federales no etiquetados por un importe de 
800 millones 793 mil 148 pesos del Ramo 28 de participaciones a entidades 
federativas y municipios para la operatividad y funcionamiento del Tribunal 
Superior de Justicia; y con recursos federales etiquetados por un monto de 27 
millones 944 mil pesos provenientes del Ramo 33 del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública (FASP) para la aplicación en inversiones en infraes-
tructura para el Poder Judicial.

Al 17 de noviembre de 2020 se tiene una variación presupuestaria de 55 mi-
llones 688 mil 904 pesos; reflejando un presupuesto modificado a la fecha de 
884 millones 426 mil 052 pesos, el cual se detalla a continuación:

Del 6 de enero al 17 de noviembre de 2020

PRESUPUESTO MODIFICADO IMPORTE

Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas $800´793,148

FASP Ramo 33 Fondo VII $14´944,000

Financiamientos Internos $19´450,210

Ramo 14 Reforma al Sistema de Justicia Laboral $35´267,733

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia $13´970,961

SUMAS $884´426,052

Del presupuesto asignado al Poder Judicial, la Secretaría de Finanzas del Es-
tado a ministrado de enero 2020 hasta la primera quincena de noviembre de 
2020 un importe de 759 millones 255 mil 91 pesos.
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Con base en la fuente de financiamiento se detallan los ingresos en el cuadro 
siguiente. 

Del 6 de enero al 17 de noviembre de 2020

INGRESOS IMPORTE

Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas $689´593,148

Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas (FASP)

$14´944,000

Financiamientos Internos $19´450,210

Ramo 14 Reforma al Sistema de Justicia Laboral $35´267,733

SUMAS $759´255,091

De igual manera se obtuvieron ingresos de gestión por productos financieros 
y aprovechamientos de tipo corriente y de recursos propios a como se des-
cribe en el cuadro siguiente:

Del 6 de enero al 17 de noviembre de 2020

INGRESOS DE GESTIÓN IMPORTE

Productos financieros de tipo corriente $12´965,446

Aprovechamientos de tipo corriente $1´005,515

SUMAS $13´970,961

Del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2020, en el periodo 
comprendido del 06 de enero al 17 de noviembre se ejercieron recursos por 
un importe de 648 millones 128 mil 907 pesos del Ramo 28 de participaciones 
a entidades federativas y municipios; recursos federales etiquetados; aporta-
ciones federales; del Ramo 14 para la reforma del sistema de justicia laboral 
y del Ramo 33 correspondiente al FASP para la aplicación en inversiones en 
obras de infraestructura del Poder Judicial, lo que se detalla a continuación:

Del 6 de enero al 17 de noviembre de 2020

GASTOS IMPORTE

Servicios personales $390´666,131

Materiales y suministros $27´824,282

Servicios generales $128´770,383

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $4´803,964

Bienes muebles e inmuebles e intangibles $24´932,709

Inversión Pública $53´639,359
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Inversión Pública (FASP RAMO 33 Fondo VII) $12´560,517

Inversión Pública (Fondo Auxiliar) $4´931,562

SUMAS $648´128,907

La Coordinación de Recursos Financieros como área ejecutora que genera 
diversos pagos de servicios, proveedores, sueldos, entre otros pagos, durante 
el periodo comprendido del 01 de enero al 17 de noviembre del ejercicio 2020, 
realizó pagos por sueldos y salarios por un monto de 298 millones 424 mil 
900 de pesos con 29 centavos; pago a proveedores y prestadores de servicios 
por 135 millones 540 mil 575 pesos con 71 centavos; aportaciones al ISSET por 
34 millones 905 mil 813 pesos con 22 centavos, pagos al FONACOT por la can-
tidad de 2 millones 557 mil 817 pesos con 99 centavos.

Durante el periodo que se informa se realizaron pagos de becas de hijos de 
trabajadores y a trabajadores que se encuentran actualmente estudiando por 
la cantidad de 667 mil 550 pesos, pagos por concepto de obra pública por un 
importe de 98 millones 290 mil 075 pesos con 17 centavos, los cuales han sido 
de gran utilidad para el mejoramiento de las instalaciones y las condiciones 
laborales en el Poder Judicial; de igual manera con el inicio de la reforma al sis-
tema de justicia laboral en Tabasco se han ejercido gastos que han contribuido 
a su adecuada implementación y puesta en marcha, por la cantidad de 30 mi-
llones 860 mil 272 pesos con 64 centavos, además de los pagos del impuesto 
estatal del 3% por la cantidad de 14 millones 552 mil 248 pesos y del impuesto 
federal (I.S.R.) por la cantidad de 6 millones 569 mil 893 pesos.
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La Tesorería Judicial a través de la Coordinación de Consignaciones y Pagos 
contabiliza, administra y controla los recursos que no son propiedad del Po-
der Judicial. Actualmente se cuenta con oficinas en los municipios de Centro, 
Cárdenas, Comalcalco, Nacajuca y Teapa, precisando que las oficinas de con-
signaciones de estos dos últimos municipios referidos iniciaron operaciones 
el 16 de febrero de 2020 y próximamente se aperturara una nueva oficina en 
el municipio de Jalpa de Méndez.

Durante el periodo comprendido del 01 de enero al 17 de noviembre del 2020 
en las Oficinas de Consignaciones y Pagos se atendió un promedio mensual 
de 6 mil 307 usuarios, desagregado de la siguiente manera:

OFICINA
PROMEDIO 

MENSUAL DE 
USUARIOS

NÚMERO DE 
JUZGADOS QUE 

APOYA

PERSONAL 
ADSCRITO

PERSONAL QUE 
LABORÓ EN 

CONTINGENCIA

Civiles de Méndez (Centro) 3,999 14 9 7

Penales Centro 2 2 1 1

Comalcalco 792 2 7 3

Cárdenas 1,007 3 6 6

Nacajuca 233 2 3 2

Segunda Instancia (Coordinación) 4 5 (salas) 1 1

Teapa 270 1 3 2

En virtud de lo anterior la cantidad de usuarios que se atendieron en cada 
una de las oficinas en el asciende a un total de 66 mil 223 usuarios.

Así mismo, la Coordinación de Consignaciones y Pagos tiene la responsabili-
dad de contabilizar los recursos que por consignaciones se manejan en los 
juzgados que no cuentan con el apoyo de una oficina, los que se dividen en 
juzgados civiles, mixtos, orales y para adolescentes; esta función se lleva a 
cabo a través de la recepción y revisión de los informes quincenales que es-
tos juzgados están obligados a rendir. Del 01 de enero al 17 de noviembre de 
2020 se tramitaron 278 solicitudes de recursos de estos juzgados que fueron 
enviados vía cheque nominativos.

Durante el periodo que se informa la Coordinación de Consignaciones y Pa-
gos recibió un total de 98 millones 366 mil 164 pesos y se realizaron pagos y 
devoluciones por la cantidad de 97 millones 135 mil 581 pesos; como resul-
tado de los trámites atendidos por parte de los juzgados civiles, familiares, 
mixtos, penales y orales ubicados en el Estado, así como de las cantidades 
depositadas en garantía en las tocas de las salas de segunda instancia.
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CONCEPTO
JUZGADOS 
CIVILES DE 

CENTRO

JUZGADOS 
PENALES DE 

CENTRO

JUZGADOS DE 
MUNICIPIOS Y 

ORALES 

SEGUNDA 
INSTANCIA TOTALES

Depósitos $60,554,687.47 $337,482.68 $36,952,421.44 $521,572.78 $98,366,164.37

Pagos $63,811,297.40 $704,800.16 $32,531,088.66 $88,394.94 $97,135,581.16

Diferencia ($3,256,609.93) ($367,317.48) $4,421,332.78 $433,177.84 $1,230,583.21

El saldo acumulado de los valores en custodia al corte del 17 de noviembre 
de 2020 es por un monto de 187 millones 927 mil 780 pesos.

De igual manera es responsabilidad de la Coordinación de Consignaciones 
y Pagos, expedir los recibos de ingreso al Fondo Auxiliar que se generan por 
concepto de recepción de multas impuestas en sentencia definitiva y revoca-
ciones de fianzas y garantías ordenadas por los jueces y magistrados del Po-
der Judicial; durante el periodo que se informa fueron elaborados 74 recibos 
que suman la cantidad de 555 mil 174 pesos.

Al declararse oficialmente el 20 de marzo de 2020 la emergencia sanitaria por 
el coronavirus, el gobierno federal y estatal, asi como los poderes judiciales 
ordenaron la suspensión de las actividades no esenciales a lo largo del país, 
generando con ello que parte del personal que se encontrara vulnerable a 
este virus dejara de asistir a sus labores cotidianas; sin embargo la Tesorería 
Judicial en conjunto con la Coordinación de Consignaciones y Pagos y sus ofi-
cinas de consignaciones de los municipios de Centro, Cárdenas, Comalcalco, 
Teapa y Nacajuca siguió operando con el 73% de su personal, otorgando aten-
ción a la ciudadana en cuanto a pensiones alimenticias, en un horario de 8 a 
13 horas, y a partir del 03 de junio en un horario de 8 a 15 horas se dio inició 
con la atención gradual, progresiva y ordenada de visitantes que acuden por 
conceptos diversos de consignaciones, sin exponer al personal vulnerable.

Cabe destacar la conclusión del desarrollo del Sistema de Consignaciones y 
Pagos para los juzgados de oralidad que incluirá los 15 juzgados que no cuen-
tan con este sistema. Actualmente se encuentra en la etapa de capacitación y 
puesta en marcha los juzgados que a continuación se detallan:

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 8, con sede en Cárdenas.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 6, con sede en Comalcalco.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 2, con sede en Cunduacán.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 4, con sede en Emiliano Zapata.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 7, con sede en Huimanguillo.
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• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 3, con sede en Jalapa.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 4, con sede en Jonuta.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 1, con sede en Macuspana.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 6, con sede en Nacajuca.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 5, con sede en Paraíso.

Quedando pendiente la operación de este sistema en los juzgados orales de 
Centro que se enlistan a continuación:

• Juzgado Especializado en Ejecución de Medidas Legales para Adoles-
centes en el Estado.

• Juzgado de Control Especializado para Adolescentes del Estado.
• Juzgado Ejecución de Sanciones Penales.
• Juzgado Control y Tribunal de Juicio Oral, Región 9 en Centro.

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  a d m i n i s t r a t i v o s  y  d e  a p o y o  d e l  p o d e r  J u d i c i a l



P o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o 97INFORME
de labores 2020

A N U A L

DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 169 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial del Estado de Tabasco, la Dirección Jurídica realizó las siguientes 
actividades relevantes en el periodo comprendido de noviembre de 2019 a 
noviembre de 2020:

PERIODO NOVIEMBRE 2019 – 
NOVIEMBRE DE 2020 ACTIVIDAD

Atención Ciudadana Se brindó atención a más de 100 solicitudes de audiencia de ciudadanos acuden 
con alguna situación de carácter jurídico, a quienes se brinda información, 
orientación y posibles soluciones a los asuntos planteados, esto incluye 
la atención en caso de tratarse de alguna queja en contra de autoridades 
jurisdiccionales, mismas que se turnan al Consejo de la Judicatura para 
seguimiento.

Cabe aclarar que la drástica reducción en el número de audiencias en 
comparación con el año anterior, se debió a la pandemia provocada por el 
virus SARS-CoV-2, lo cual generó la toma de medidas sanitarias y de aislamiento 
social.

Elaboración de contratos y 
convenios (Arrendamientos y 

servicios)

Se elaboraron más de 12 contratos en materia de arrendamiento de inmuebles, 
en los que se encuentran ubicados diversos juzgados en municipios foráneos y 
de la capital del Estado.

Se llevó a cabo la revisión y visto bueno de diversos contratos de obra, en 
beneficio de la mejora de infraestructura del Poder Judicial.

También se efectuaron revisiones de contratos de servicios diversos, que son 
necesarios para el correcto funcionamiento de las actividades propias del 
Poder Judicial.

Casos laborales Se dio seguimiento a los casos laborales en los cuales es parte el Poder Judicial; 
también se han elaborado diversos convenios laborales con ex trabajadores del 
Poder Judicial; todos los anteriores representan una reducción en la carga de 
juicios laborales en contra del Poder Judicial e igual número de problemas, los 
que se han resuelto conciliatoriamente.

Asimismo, se ha buscado tener un acercamiento con los ex trabajadores con el 
fin de escuchar sus inconformidades o solicitudes, con lo que se ha evitado la 
acumulación de más casos de índole laboral, lo cual representaría una carga 
laboral y presupuestal para el Poder Judicial.

Solicitudes de entes 
públicos yo/ particulares

Se emitieron alrededor de 100 oficios, entre los cuales se encuentran respuestas 
a diversas solicitudes de entes públicos, derivado de asuntos propios de 
la administración de justicia, así como de particulares, que acuden con 
inconformidades por escrito o asuntos que requieren atención del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

Consultas y colaboración En el periodo que se informa se ha brindado atención a consultas en materia 
jurídica, planteadas por las diversas áreas que integran este Poder Judicial, y 
se participó en asuntos de diversa índole en colaboración con el Consejo de la 
Judicatura.
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DE LA DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN SOCIAL.

La Dirección de Difusión Social realizó diversas actividades a lo largo de 2020, 
dentro de las que destacan la promoción de las actividades realizadas por 
el Poder Judicial, así como eventos y capacitaciones relevantes para la labor 
jurisdiccional, además de promover la cultura jurídica y labor del Voluntaria-
do. En ese contexto, a continuación, se detallan las actividades realizadas por 
esta dirección en el transcurso del año que se informa:

Se dio cobertura a los eventos del Poder Judicial entre los que destacan, ta-
lleres, cursos y conferencias, así como reuniones de trabajo y recorridos, los 
que fueron difundidos a través de la sección de boletines de la página web 
del Tribunal Superior de Justicia y en las redes sociales institucionales.

De igual forma se llevaron a cabo diversas actividades relacionadas con la 
contingencia sanitaria ocasionada por la propagación del coronavirus en la 
entidad, tales como: difusión de anuncios relacionados con la pandemia en 
la página web y redes sociales institucionales, distribución de trípticos y car-
teles preventivos y difusión de campañas de medidas preventivas enfocadas 
al cuidado de la salud de los trabajadores y sus familias.

Elaboración e integración del rubro difusión en el Programa 
Calendarizado de Acciones del Poder Judicial para la 
Implementación de Tribunales Laborales en Tabasco.

En el periodo comprendido de abril a agosto de 2020, la Dirección de Difusión 
Social elaboró e integró el rubro de difusión del Programa Calendarizado de 
Acciones del Poder Judicial para la Implementación de Tribunales Laborales 
en Tabasco que se presentó ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
para la obtención del subsidio federal que fue otorgado al Poder Judicial en 
el mes de agosto. 

Ejecución del rubro difusión en el Programa Calendarizado de 
Acciones del Poder Judicial para la Implementación de Tribunales 
Laborales en Tabasco.

A partir del otorgamiento del subsidio, se ejecutaron las acciones del rubro 
difusión correspondientes al programa calendarizado de Acciones del Poder 
Judicial para la Implementación de Tribunales Laborales referido en el perio-
do comprendido de septiembre a noviembre del presente año, lo que incluyó 
diversas actividades que a continuación se detallan:
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Para la difusión de la nueva Reforma al Sistema de Justicia Laboral, se imple-
mentó una intensa promoción en los principales diarios locales, que incluyó 
la inserción de robaplanas o cuartos de planas y notas periodísticas en su 
versión impresa, así como banners en páginas web y posteos en redes sociales.

En lo que se refiere a radio, la campaña tuvo lugar en las principales estacio-
nes de Tabasco. La promoción incluyó spots de 20 segundos pautados en los 
horarios de mayor audiencia. Con relación las acciones en las televisoras lo-
cales se difundieron promocionales de la reforma laboral mediante spots de 
30 segundos en programas de horario estelar. También se transmitieron spots 
en la Comisión de Radio y Televisión Tabasqueña. Los citados medios inclu-
yeron reportajes de las actividades alusivas al tema. También se contrató un 
muro publicitario (tipo espectacular) en la sala de llegadas del aeropuerto 
internacional Carlos Rovirosa Pérez en la capital tabasqueña. 

De igual forma se repartió material promocional impreso de la Reforma Laboral, 
que incluyo trípticos y carteles elaborados con el apoyo de la Comisión Editorial, 
los cuales fueron distribuidos en órganos jurisdiccionales y administrativos del 
Poder Judicial en la entidad, y en las instancias de justicia federales asentadas 
en el Estado, en las oficinas gubernamentales relacionadas con tema, así como 
a las organizaciones sindicales, sector empresarial y periodistas.
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Para socializar los principales aspectos de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, el 10 de octubre se realizó un curso de sensibilización a periodistas 
que incluyó a los principales medios de comunicación, el cual contó con la 
asistencia de 50 personas. Asimismo, el 07 de noviembre se llevó a cabo otro 
similar enfocado al sector empresarial con la participación de 64 líderes de 
la iniciativa privada.

En este contexto, se gestionó ante la Comisión de Radio y Televisión de Tabas-
co (Corat) la participación del Poder Judicial en las mesas de análisis sobre 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, mismas que fueron televisadas 
los días 12 y 26 de octubre y 16 de noviembre. Asimismo, se cubrieron dichos 
eventos mediante toma de fotografías y se difundieron en las redes sociales 
del Poder Judicial. 

Boletines de prensa.

En el transcurso de 2020, se elaboraron 96 boletines de prensa que fueron 
publicados en medios tradicionales y difundidos también en la página web 
institucional, se fortaleció el uso de las redes sociales para lograr un mayor 
acercamiento a la población, difundiendo acciones a través de la cuenta de 
Twitter oficial del Tribunal Superior de Justicia y la del Voluntariado, y se crea-
ron las de Facebook e Instagram del Poder Judicial, que han resultado ser un 
medio efectivo de comunicación con la ciudadanía. 
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Videos institucionales y difusión de campañas especiales de difusión.

Con la finalidad de dar a conocer de manera audiovisual nuestras activida-
des, se produjeron 64 videos institucionales de las principales acciones reali-
zadas por el Poder Judicial. También se pusieron en marcha varias campañas 
especiales de difusión entre las que destacan las siguientes: medidas de 
prevención ante el coronavirus; red de apoyo psicológico a los trabajadores 
del Poder Judicial; pensión alimenticia; atención ciudadana virtual y política 
antisoborno en los Centros de Administración de Justicia del Estado de Ta-
basco, en algunas de las cuales se imprimieron y repartieron carteles, trípti-
cos y dípticos en colaboración con la Comisión Editorial.

A partir del 28 de septiembre de 2020 se implementó el Programa de Atención 
Ciudadana vía whatsapp, que recibe los reportes de la población, canalizán-
dolos y dándoles seguimiento con el apoyo de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos, para facilitar a las personas acceso a los servicios que presta 
el Poder Judicial. Por este medio se atendió a un total de 184 ciudadanos.

DEL CENTRO DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN. 

En virtud de la emergencia sanitaria que se presentó en 2020 en Tabasco, el 
país y el mundo para evitar la propagación del coronavirus, causante de la 
enfermedad denominada COVID-19, el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación jugó un papel trascendental en el año que se informa para 
dar continuidad a la labor judicial que se vio interrumpida a partir del mes 
de marzo derivado de la suspensión de labores decretada por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

A través del Centro de Estadística, Informática y Computación se promovieron 
políticas de innovación tecnológica para agilizar, transparentar y hacer eficientes 
los procesos judiciales con el fin de acercar la justicia a todos los ciudadanos 
y promover mayor certeza jurídica para fortalecer el estado de derecho. En ese 
sentido, durante 2020 se realizaron diversas actividades como parte del proceso 
de mejora continúa iniciado en 2019, mismas que se detallan a continuación:

Concentrado de información estadística para el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2020.

Cada año el Poder Judicial contribuye a la generación de la estadística sobre 
el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal. En los meses de  enero, 
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febrero y marzo se recabó y concentró técnicamente información de las ba-
ses de datos de los juzgados penales tradicionales y tribunales de justicia 
oral, con lo que se dio cumplimiento con la primera etapa en la entrega de 
información. 

Este proceso requirió de retroalimentación constante y participación directa 
del personal del Centro de Estadística, Informática y Computación con el del 
INEGI, asi como del personal de los juzgados encargados de realizar la captu-
ra de información en el Sistema de Gestión Judicial.

Actualización de la página web institucional.

Con la finalidad de dar máxima publicidad a las acciones desarrolladas por el 
Poder Judicial y mantener informada a la ciudadanía, en los meses de enero a 
noviembre se realizaron publicaciones de un total de 315 boletines informa-
tivos en la sección boletines de la página web institucional en coordinación 
con la Dirección de Difusión Social.

Además, se atendió el proceso del concurso para integrar la Bolsa de Trabajo 
del Poder Judicial a través del portal web, por lo que fueron publicadas las 
convocatorias emitidas por el consejo, la guía de estudios para cada cate-
goría concursante, los resultados de los exámenes aplicados y los avisos de 
fechas y horas para la presentación de los exámenes aplicados en los meses 
de febrero y marzo de 2020. Todo este proceso fue administrado y supervisa-
do por el Consejo de la Judicatura. 

De igual forma se brindó apoyo a la Secretaría General del Conse-
jo de la Judicatura para la publicación de los acuerdos plenarios y 
circulares en versiones públicas, que pueden ser consultados en la 
página web en la sección de Tribunal Superior de Justicia/Acuer-
dos, con un total de 104 entre acuerdos y circulares publicados, en-
tre otras actualizaciones tales como avisos importantes, banners y 
spots publicitarios.

En ese sentido, se desarrollaron los micrositios de Reforma Laboral en Ta-
basco y Política del Sistema de Gestión Antisoborno, a través de los cuales 
se proporciona mayor información a la ciudadanía en general de las nuevas 
reformas y políticas implementadas por el Poder Judicial. De igual forma fue 
implementado el Servicio de Atención Ciudadana vía whatsapp.
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Sistema Declaranet-TSJ.

Por segundo año consecutivo se dio soporte a la versión web del Sistema 
DeclaraNet TSJ, que permite a los empleados del Poder Judicial presentar sus 
declaraciones patrimoniales de manera automatizada y a través del portal 
institucional, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 80 y 81 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En ese sentido, durante 
el año que se informa se adicionaron módulos para los apartados de conflic-
tos de intereses.

Sistema de Gestión Judicial Laboral.

En cuanto a los trabajos realizados para la implementación del nuevo modelo 
de justicia laboral en Tabasco y con el objetivo de optimizar la toma de deci-
siones a los juzgadores, secretarios, jefes de unidad y de causa, notificadores 
y otros participantes que intervienen en el proceso laboral; se inició el desa-
rrollo de un sistema informático de gestión judicial, que permita dar inicio y 
seguimiento durante toda la vida procesal a los expedientes, exhortos, cua-
dernillos y demás trámites que se lleven a cabo por las partes interesadas en 
cada uno de los procesos.

En ese contexto, en el mes de febrero de 2020, se inició el desarrollo del 
Sistema de Gestión Judicial Laboral. Actualmente el sistema se encuentra 
implementado y se está en el proceso de capacitación y uso por parte de 
los servidores judiciales adscritos a los tribunales laborales en el Estado. El 
sistema cuenta con los módulos siguientes: recepción de documentos, buzón 
electrónico, secretario instructor, unidad de causa, unidad de sala, estadísti-
cas judiciales, notificadores, técnico de audio y video, juez, catálogos y admi-
nistración del sistema.

Cabe señalar que este sistema representa un desarrollo a la medida, y es 
producto de la sinergia entre órganos jurisdiccionales y administrativos del 
Poder Judicial; el análisis fue realizado en conjunto con el Consejo de la Ju-
dicatura, el que proporcionó al Centro de Estadística, Informática y Computa-
ción la información necesaria para el desarrollo del mismo.

Firma electrónica de documentos a través 
del Sistema Esfera de Primera Instancia.

El Sistema de Gestión Judicial, denominado Esfera TSJ, se encuentra imple-
mentado actualmente en todos los juzgados de primera instancia del Poder 



104

Judicial. Con los nuevos requerimientos en esta nueva normalidad, se ha op-
tado por realizar los ajustes necesarios al sistema con el fin de incluir proce-
dimientos de firma electrónica de documentos. De esta forma, el Sistema de 
Gestión Judicial, cuenta ya con el módulo de firma electrónica. Esta opción se 
encuentra disponible para los secretarios y jueces. 

Para poder hacer uso de este servicio, es necesario que nuestros usuarios 
cuenten con sus llaves privadas y certificados emitidos por el Centro de Esta-
dística, Informática y Computación.

Asesorías y apoyo técnico.

En los meses de enero y febrero se llevó a cabo el concurso de oposición para 
ocupar las vacantes del Poder Judicial en el sistema tradicional y el sistema 
de justicia penal. En este proceso el Centro de Estadística, Informática y Com-
putación brindó apoyo técnico durante el proceso de inscripción de aspiran-
tes y la organización para la aplicación de los exámenes en los días 24, 25 y 26 
de febrero (Sistema de Justicia Penal) y 02, 03 y 04 de marzo de 2020 (Sistema 
de Justicia Tradicional). Para todo lo anterior fue necesario planear la logís-
tica de generación de claves para el acceso, listas de asistencias, explicación 
a los aspirantes del uso del sistema, revisión de buen funcionamiento de las 
computaras y apoyo técnico en el uso del sistema.

De igual forma diariamente se proporcionaron asesorías y apoyo técnicos en 
los sistemas de Gestión Judicial de Segunda Instancia, Sistema de Control de 
presupuesto y Tesorería, Sistema Integral de Recursos Humanos, Ponencias 
Civiles y Penales. Además, se atendieron y contestaron las solicitudes de in-
formación vía transparencia y se contestaron un total de 73 oficios de solici-
tudes de información.

Se trabajó en el sistema de recuperación de desastres del sistema de telefo-
nía interna conocido como Cisco Unified Communications Manager; para ello 
fue necesario configurar, dar de alta y actualizar todas las extensiones tele-
fónicas del Poder Judicial del Estado. De igual forma, se realizaron trabajos 
de mantenimiento de 5 servidores dedicados a la virtualización y almacena-
miento de los sistemas informáticos del Poder Judicial.

Atención a Usuarios del Poder Judicial.

El área de administración de servicios informáticos es el punto de contacto 
para las necesidades y peticiones relativas al uso de recursos y servicios de 
los sistemas y equipos internos, dando solución y recibiendo peticiones de 
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los usuarios del TSJ Central y sitios remotos en municipios. En ese sentido el 
Centro de Estadística, Informática y Computación recibió un aproximado de 
78 llamadas diarias, las cuales se atendieron dando solución inmediata.

Así mismo se llevó a cabo el control de movimientos de equipos (teclado, 
mouse, monitores) a los que se brindó servicio, ya sea por cambios o nuevas 
asignaciones, el que se realiza por medio del Sistema InvFormat, mediante 
el cual los encargados y personas autorizadas registran folios con los reque-
rimientos para cada área. Cada administrador de sitio dio soporte técnico a 
sus juzgados y aquellos que tienen a su cargo juzgados del sistema penal 
acusatorio, asistieron a las audiencias programadas y efectuadas en los cen-
tros de trabajo de su responsabilidad.

Apoyo Técnico en Audio y Video y audiencias a través 
de la Plataforma de Videoconferencia Zoom. 

A causa de la nueva normalidad provocada por la pandemia del COVID-19, 
durante el mes de mayo del presente año por acuerdo del Consejo de la 
Judicatura se estableció la implementación de plataformas digitales para el 
desahogo de diligencias virtuales mediante el uso de la Plataforma de Video-
conferencia Zoom.

En ese contexto, en el transcurso de 2020 se llevaron a cabo un total de 1 mil 
883 audiencias con el uso de la plataforma Zoom en las 9 regiones judiciales 
ubicadas en el Estado.

Utilización de la Plataforma Digital Zoom para videoconferencias en 
el Sistema Oral Penal.

Debido a la pandemia mundial provocada por el SARSCov2, el Poder Judicial 
de Tabasco innovó, implementó y puso a disposición la nueva plataforma 
digital Zoom para la realización de videoconferencias y la ejecución de au-
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diencias virtuales con el afán de dar cumplimiento a las medidas de seguri-
dad, higiene, prevención y protección establecidas por el Gobierno Federal a 
través de la Jornada Nacional de Sana Distancia, pero sobre todo para seguir 
brindando a la ciudadanía los servicios de audiencias de juicios orales, a los 
que se dio continuidad cumpliendo con la razón de ser del Poder Judicial, 
que es la impartición de justicia.

Cabe señalar que el uso y la aplicación de esta plataforma digital, se integró 
al sistema de grabación de las salas de oralidad, para que las audiencias de 
los procesos judiciales fueran grabadas dentro del sistema de administración 
de juicios orales, por lo que a su vez se capacitó al personal informático de 
juzgados de oralidad ubicados en las regiones judiciales de municipios.

Habilitación de Sala de Juntas de Presidencia 
para videoconferencias vía Plataforma Zoom.

Durante la contingencia sanitaria provocada por el coronavirus muchas de 
las reuniones internas, así como externas que anteriormente se llevaban a 
cabo de manera presencial, se realizaron en la modalidad de videoconferen-
cias a través de la plataforma digital zoom, por lo que acondicionó la Sala de 
Juntas de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia para la atención y 
seguimiento de las reuniones y acuerdos. 

Cambio y acomodo de los racks de Tenosique, Frontera y Paraíso.

Para contar con mejores servicios y asegurar el bienestar de la infraestructu-
ra de red en los municipios de Tenosique, Frontera y Paraíso, se llevó a cabo 
el cambio de área de los racks de telecomunicaciones que se encontraban en 
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lugares que presentaban deficiencias para albergar estos equipos. Cabe des-
tacar la importancia de estos racks pues en ellos se encuentran alojados los 
equipos de seguridad perimetral, switches y servidores que son la columna 
vertebral de los Sistemas Informáticos del Tribunal Superior de Justicia.

Los referidos racks se movieron a lugares climatizados con acceso al personal 
de tecnologías de la información, sin interrumpir las funciones de los servi-
dores judiciales de esos juzgados; estos cambios se vieron reflejados en una 
mejora en la velocidad de transmisión de datos y una mejor estabilidad del 
servicio de internet, además de prevenir contratiempos por una posible falla 
de los equipos de telecomunicaciones, beneficiando a más de 100 servidores 
judiciales que laboran en esos centros de trabajo.

Instalación de Red Voz y Datos para 
Juzgados Quinto y Sexto Familiar de Centro.

En colaboración con el Área de Soporte Técnico, se llevó a cabo la creación 
de la red de voz y datos en los nuevos Juzgados Quinto y Sexto Familiar y los 
juzgados civiles ubicados en la Av. Gregorio Méndez de la capital tabasqueña. 
Con la creación de estos juzgados se pretende balancear la carga de trabajo 
de los juzgados familiares y al crear dos juzgados más los abogados podrán 
tener un tiempo de respuesta más eficiente, beneficiando a 40 trabajadores 
del Poder Judicial.

Instalación de Red Voz y Datos para Oficina de Consignaciones y 
Pagos de los Juzgados de Cárdenas y Juzgado Mixto de Jalapa.

Del 7 al 9 de junio de 2020, en colaboración con el Área de Soporte Técnico, se 
llevó a cabo la reubicación de la red de voz y datos en la Oficina de Consigna-
ciones y Pagos de los juzgados de Cárdenas. Con esta reubicación se agilizó el 
pago de los servicios de la Oficina de Consignaciones y Pagos. Por otro lado, 
en virtud de la remodelación del Juzgado Mixto de Jalapa, del 7 al 8 de julio de 
2020 se llevó a cabo la reubicación de la red de voz y datos; fueron instalados 
un total de 22 nodos.

Cambio de Equipo Central de Seguridad Perimetral.

Para garantizar la seguridad perimetral y la protección de la información del 
Poder Judicial se realizó el cambio del equipo llamado Fortinet el cual es el 
encargado de la seguridad perimetral, por un equipo de última generación 
denominado Checkpoint.
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Lo anterior, derivado del trabajo conjunto con la Oficialía Mayor y la empresa de 
telecomunicaciones Telmex, con lo que se ha logrado crear redes redundantes 
con los juzgados en municipios y al mismo tiempo encriptar toda la información 
compartida con nuestros servidores principales ubicados en el Tribunal Superior 
de Justicia y hacer más fuerte la seguridad cibernética. El Poder Judicial realizó 
las gestiones necesarias para obtener la actualización tecnológica del equipo 
que nos brinda esta seguridad a un equipo de última generación utilizado para 
este fin, beneficiando a aproximadamente 2 mil 200 servidores judiciales. 

Configuración de switches y equipos de 
seguridad perimetral en el Sitio Central.

El 26 de junio se realizó el cambio del switch core en el site principal, con 
este cambio se logró mejorar el rendimiento de comunicación hacia IDF´S y 
servidores, asi como el performance de la red, ya que los equipos anteriores 
mostraban puertos dañados, que tenían un bajo rendimiento, dichos equipos 
no estaban diseñados para optimizar la administración del equipo dificultan-
do la configuración y la puesta en marcha del equipo.

En ese contexto, el 02 de septiembre se realizó el cambio del switch de co-
municación del enlace inalámbrico en el site principal, por degradación del 
performance del equipo anterior. El 18 de septiembre se cambió el transiver 
del SITE principal al Consejo de la Judicatura debido a que presentaba pro-
blemas, con lo que se benefició a 700 servidores judiciales aproximadamente.

Ampliación de servicios de internet.

Conjuntamente con la empresa de telecomunicaciones Telmex se realizó una 
reestructura de contrato de los servicios, los cuales ya eran obsoletos. Dichos 
servicios se actualizaron haciendo que el de ancho de banda y la velocidad 
de transferencia de datos se incrementará hasta en un 300 %. 

De igual manera se efectuó la reestructuración de los contratos de servicios 
de internet que permitieron sustituir equipos con un tiempo de vida útil re-
basado, por equipos con mejores condiciones tecnológicas, haciendo que el 
ancho de banda y la velocidad de transferencia de datos mejorara en benefi-
cio de las actividades desarrolladas en cada centro de trabajo. 

Creación de Redundancia de Red.

A través del servicio de internet instalado en municipios se creó una red 
privada virtual (VPN), que funciona como una red de redundancia junto con 
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la infraestructura de radio enlaces para asegurar la interconexión con el Tri-
bunal Superior de Justicia, lo que permitió crear un mapa de red efectivo 
gozando de dos tecnologías, lo que permitió atender principalmente aquellos 
municipios en donde las condiciones climáticas generan deficiencias en el 
servicio de radioenlaces, lo que nos brinda un respaldo de continuidad de 
intercomunicación y que todos los servicios siempre estén al alcance de los 
usuarios y ciudadanos.

Cableado de voz y datos en Oficinas Centrales del Tribunal Superior 
de Justicia y juzgados foráneos.

Durante el período que comprendió del 15 de noviembre de 2019 al 26 de 
junio de 2020 se llevaron a cabo varias remodelaciones en oficinas del Poder 
Judicial, tales como: el Área de Psicología, las ponencias 11, 12 y 13 del Edi-
ficio Pastrana, el Consejo de la Judicatura y la Unidad de Transparencia, lo 
que implicó la creación de un total de más de 40 nodos de conexión a la red 
local. Del 25 al 26 de agosto de 2020, se llevó a cabo el cambio de 7 nodos en 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, ya que los anteriores 
presentaban daños en el cableado, y el 31 de agosto se instalaron dos nodos 
y se configuraron dos equipos en el Área de Personal.

El 16 de junio se llevó a cabo el cambio del cable troncal que comunica el 
juzgado de oralidad de Cunduacán con el juzgado tradicional, debido a daño 
físico del anterior, y se habilitó el servicio de telefonía, el sistema de gestión 
judicial e internet, atendiendo con esto a 50 usuarios. El 02 de septiembre 
se realizó el cambio de switch de las antenas del site principal, ya que el 
anterior presentaba degradación en el performance de la red. El día 18 de 
septiembre se realizó la instalación de 3 nodos en el Departamento de Esta-
dística para habilitar una PC, una impresora y un teléfono.

Por su parte, el 18 de septiembre se cambió el transiver del site principal al 
Consejo de la Judicatura debido a que presentaba problemas recurrentes y 
se realizó el cambio de cableado de una isla de la Segunda Sala Civil del Tri-
bunal Superior de Justicia ya que el cableado anterior presentaba daños por 
uso y no era funcional, beneficiando a un total de 7 usuarios.

El día 01 de octubre se instalaron 4 nodos de red en el Juzgado Segundo Civil 
de Comalcalco y el 29 de septiembre se realizó el cambio del inyector del 
enlace del juzgado tradicional de Comalcalco al de Oralidad; se atendieron 
servicios a usuarios y se reestructuró el servicio de internet para llevar un 
mejor control en los accesos autorizados. 
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Cambio de switches y mantenimiento de racks.

Durante el periodo de contingencia por el SARS-Cov2 la asistencia a los cen-
tros de trabajo fue por la modalidad de guardias, por lo que se realizó el 
mantenimiento de los racks que se encuentran en el edificio principal del 
Tribunal Superior de Justicia, Edificio Pastrana y el edifico adjunto cambiando 
cableado de red obsoleto o dañado, dando una limpieza general a los equi-
pos de respaldo de energía y cambiando los dañados por nuevos.

También se retiraron los switches de generación pasada con una comunica-
ción de 10/100 Mbts por los switches Unifi de última generación los cuales 
entregan una velocidad de transmisión de 10 Gbits hacia los usuarios finales 
y nos permiten una mejor administración remota; esto aunado a la coloca-
ción de la controladora Unifi en conjunto brinda una mejor comunicación y 
velocidad con el switch core, colocado en el sitio principal del Tribunal Supe-
rior de Justicia, que indica cualquier falla en tiempo real y permite solucionar 
de manera remota cualquier problema de configuración.

Creación de redes inalámbricas.

En el transcurso del periodo que se informa, se llevó a cabo la construc-
ción de redes inalámbricas en áreas como: Presidencia, Departamento de 
Recursos Humanos, Oficialía Mayor, Tesorería Judicial, las salas penales del 
Tribunal Superior de Justicia, Biblioteca, Dirección de Contraloría, Unidad de 
Transparencia, Comisión Editorial, el lobby del edificio principal del Tribunal 
Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura, áreas beneficiadas con redes 
inalámbricas que permiten a los servidores judiciales disponer de internet de 
alta velocidad para el desarrollo de sus funciones.

Tribunales Laborales.

En el marco de la implementación del Sistema de 
Justicia Laboral en Tabasco, el 18 de noviembre de 
2020 se realizaron las inauguraciones de los tribu-
nales laborales en los municipios de Centro, Cun-
duacán y Macuspana, para lo cual se realizaron 
las configuraciones de la red local, instalación de 
servidores y del sistema de gestión judicial laboral, 
cámaras de videovigilancia, así como la instalación, 
configuración y puesta en marcha de radio enlaces 
para la conectividad de los sistemas de voz y datos.
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Atención a usuarios.

Dentro de las tareas realizadas en 2020 por personal del Centro de Estadística, 
Informática y Computación se encuentra la de atención a usuarios del órganos 
jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, entre las que destacan:

• Administración del servidor de correo oficial.
• Mantenimiento de cableado de red estructurado.
• Configuración e instalación de equipos en Red.
• Diagnóstico y Reactivación de la fibra óptica del Segundo Civil del Mu-

nicipio de Cunduacán.
• Instalación y Administración del sistema de circuito cerrado (CCTV).

Configuración de switches y equipos de 
seguridad perimetral en sitios remotos.

El 16 de junio en el Juzgado Segundo Civil de Cunduacán se realizó el cambio 
del switch UTP y se tendió el cable troncal al sitio para habilitar servicios de 
tecnologías de la información en dicho juzgado; se reemplazó el equipo de 
seguridad perimetral (Fortinet) en los juzgados tradicional y de oralidad de 
Cunduacán por falla eléctrica del equipo anterior, así como levantamiento de 
su VPN para restablecer la comunicación de voz y datos con el sitio central 
del Edificio del Tribunal Superior de Justicia.

El 23 de junio se realizó el cambio de equipo de seguridad perimetral en el 
juzgado tradicional de Jalpa de Méndez, debido a daño eléctrico y el 24 de 
junio se realizó el cambio del equipo de seguridad perimetral en el juzgado 
oralidad de Jalapa. 

El 24 de agosto se restringió el internet en todos los municipios, dejándole 
solo acceso al personal con las categorías de jueces, proyectistas, secreta-
rios judiciales y actuarios para garantizar el correcto funcionamiento de las 
audiencias vía Zoom y se realizó el cambio del switch de comunicación del 
enlace inalámbrico en los juzgados penales del municipio de Centro.

En el marco de estos trabajos, se cambió el switch de comunicación del 
enlace inalámbrico (microondas) y el equipo switch de 24 puertos en los 
juzgados Civiles de Centro, por degradación del performance del equipo 
anterior. El 30 de agosto, por daño en uno de los puertos del equipo de 
seguridad perimetral se reconfiguró el puerto DMZ para servicio de Internet 
en los juzgados de Centla.
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Monitoreo de la red de voz y datos del Tribunal Superior de Justicia.

Parte de las actividades del Centro de Estadística, Informática y Computación 
es monitorear la red de voz y datos instalada en todo el Estado. Dicha red es 
redundante mediante la tecnología de VPN usando internet dedicado (IDN) y 
tecnología de redes inalámbricas. El monitoreo se realizó todos los días usando 
un sistema que indica que sitio se encuentra offline y posteriormente se toman 
las medidas necesarias para restablecer el enlace en caso de que así se requiera.

Concentrado de información y generación de estadística.

En el periodo de enero a noviembre de 2020 el Departamento de Estadísti-
ca se encargó de recibir, concentrar y sistematizar la estadística del Poder 
Judicial, separándola por materia, juzgados, instancias, delitos, procedencia 
(foráneos), número de inicios, causas terminadas, y lo necesario para un con-
trol efectivo, con el fin de contar con información veraz y oportuna para la 
toma de decisiones. 

En ese sentido, se elaboró en conjunto con la Coordinación de Planeación y 
Modernización Administrativa la Matriz de Indicadores de Resultados del Po-
der Judicial para el ejercicio fiscal 2021, con el fin de establecer los indicado-
res que permitan medir nuestros objetivos y la evaluación de los resultados 
obtenidos en el marco del proceso de mejora continua; consecuentemente se 
integró el Expediente Marco Lógico-Matriz de Indicadores de Resultados 2021, 
dando cabal cumplimiento a los objetivos institucionales, con el propósito de 
alcanzar las metas con el uso de la matriz de indicadores de resultados, y que 
finalmente permitan a través de la evaluación realizar los ajustes pertinentes 
en beneficio directo de la ciudadanía.

El Departamento de Estadística generó de manera trimestral, semestral y 
anual los boletines estadísticos con la finalidad de proporcionar datos a 
áreas del Poder Judicial para la elaboración de documentos informativos e 
indicadores, y en general, para apoyar el proceso de toma de decisiones a 
nivel directivo; en este contexto se implementaron controles en tiempo real 
para verificar el estatus estadístico diario de cada juzgado o sala, disponien-
do en todo momento de información actualizada tanto de la primera como 
de la segunda instancia judiciales. 

Como cada año, se realizó el levantamiento de información para el Censo 
Nacional de Impartición de Justicia en su edición 2020, para lo cual las di-
ferentes áreas del Poder Judicial colaboraron para recabar la información 
solicitada, misma que se trabajó en conjunto con el INEGI. 
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Se elaboraron un total de 4 anexos estadísticos, destacando que también se 
captura la información de los avisos de inicio de los juzgados de oralidad 
que llegan diariamente al Departamento de Estadística mediante los que se 
reporta el número de expediente/causa, fecha y el delito.

Como parte de las actividades desarrolladas en el periodo que se informa se en-
tregó la información estadística del periodo judicial noviembre 2019-noviembre 
2020, en el nuevo formato de Anexo Estadístico del Poder Judicial. 

Soporte técnico.

En el periodo comprendido de enero a noviembre de 2020, el Departamento 
de Soporte Técnico realizó el reacondicionamiento de las Salas de Oralidad 
del Sistema Penal Acusatorio en los municipios de Emiliano Zapata, Cundua-
cán y Jalapa que consistió en el desmantelamiento y armado de las mismas 
debido a modificaciones realizadas por la Unidad de Supervisión de Obras a 
la estructura de estas salas.

Se realizaron instalaciones de circuitos cerrados de video vigilancia en las 
nuevas salas de oralidad de Huimanguillo y Cárdenas, así como la instalación 
de cableado estructurado en ambas salas siendo un total de 40 nodos de 
datos.

En el periodo que se informa se realizaron mantenimientos preventivos a 
655 equipos en la zona de los ríos, juzgados civiles y familiares de Centro, así 
como en las diferentes áreas de Tribunal Superior de Justicia. Se atendieron 
un total de 1 mil 750 servicios de los cuales 486 requirieron de algún compo-
nente o material para ser solucionados, quedando pendientes 92 en espera 
de ser solucionados por cuestiones de componentes o equipos. En el mes de 
noviembre, del 13 al 17, se configuraron e instalaron 48 equipos de escritorio 
en los nuevos tribunales laborales ubicados en los municipios de Cunduacán, 
Macuspana y Centro, en beneficio de igual número de servidores judiciales.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

En el transcurso de 2020, el Poder Judicial, a través de la Unidad de Transpa-
rencia realizó diversas actividades, entre las que destacan las siguientes:

El Comité de Transparencia del Poder Judicial llevo a cabo en el periodo ene-
ro-noviembre un total de 45 sesiones ordinarias. 
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El 14 de febrero de 2020 se elaboró e integró el informe anual en materia de 
transparencia y acceso a la información pública 2019, mismo que se presen-
tó ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (ITTAIP), dando cumplimiento de esta manera con la normatividad en 
la materia. 

En ese sentido, se integraron y presentaron los informes del Sistema de Cap-
tura de Informes del ITTAIP 2019 (anual) y del cuarto trimestre de 2019, asi 
como los correspondientes al primero, segundo y tercer trimestres de 2020. 

De igual manera y en cumplimiento de la normatividad estatal en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia 
elaboró el índice de información reservada relativo al cuarto trimestre de 
2019 y los correspondientes al primero, segundo y tercer trimestres de 2020, 
mismos que fueron presentados ante el ITTAIP.

En el transcurso de 2020 se atendieron 417 solicitudes de información pre-
sentadas por la ciudadanía de 448 presentadas, el resto se encuentran en 
trámite, lo que representa un 93% de la totalidad de solicitudes realizadas 
ante el Poder Judicial.

En cuanto a la actualización de las obligaciones comunes del Poder Judicial 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se efectuaron 365 correspon-
dientes al cuarto trimestre de 2019, asi como 1 mil 095 relativas al primero, 
segundo y tercer trimestres de 2020, lo que da cuenta del compromiso de la 
presente administración con la transparencia, el acceso a la información y la 
rendición de cuentas.

De igual manera se actualizó el portal de transparencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia en los apartados de obligaciones comunes y solicitudes de 
información y del Registro Electrónico Único del Sistema de Datos Personales 
correspondientes al primero, segundo y tercer trimestres de 2020.

En el periodo que se informa se elaboraron 18 recursos de revisión admiti-
dos por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; se actualizó el Registro Electrónico Único de Sistemas de Datos Per-
sonales; y se reservaron 4 expedientes jurisdiccionales.
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DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS.

La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Poder Judicial 
realizó las siguientes actividades relevantes en el transcurso de 2020:

En el mes de noviembre de 2019 y con el objetivo de hacer conciencia y sen-
sibilizar al personal del Poder Judicial sobre la importancia del delito de trata 
de personas, se realizó la entrega de 300 trípticos alusivos al tema; de igual 
manera, la Mtra. Nelly del Carmen Vargas Pérez impartió a servidores judicia-
les la Plática denominada “Hablemos de… Prevenir para Erradicar la Violen-
cia” a servidores judiciales con el objetivo de prevenir y erradicar la violencia.

Con el objeto de promover las capacidades y habilidades de las mujeres vícti-
mas de violencia atendidas por el Instituto Estatal de las Mujeres para poten-
ciar su autonomía, el empoderamiento económico, personal, social y cultural, 
así como para lograr su participación activa en condiciones de igualdad, el 21 
de noviembre de 2019 el Poder Judicial -a través de la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos- participó en la Feria de la Mujer 2019, refren-
dando el compromiso del Poder Judicial con este importante tema. 

Con la participación de 300 servidores judiciales, el 23 de noviembre de 2019 
y con la finalidad de impulsar la igualdad de género y los derechos humanos 
en el Poder Judicial del Estado, se coordinó la presentación de la obra teatral 
“Expediente León” por parte del personal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, promoviendo un proceso de cambio profundo en la 
institución e impulsar la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres para generar la esperanza de un cambio social.

El 25 de noviembre de 2019 se proyectó en el Auditorio del Tribunal Superior 
de Justicia, Lic. Antonio Suárez Hernández, con la participación de 2020 servi-
dores judiciales, el filme/documental “La Maleta de Martha”, última película 
programada para concluir el proyecto de cine debate en conmemoración del 
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Día Naranja, la cual tiene la finalidad de sensibilizar al personal que labora 
en el Poder Judicial del Estado, en temas relacionados con la no violencia 
contra las mujeres y la igualdad de género; así mismo, al final de la proyec-
ción del filme, se contó con el apoyo de la especialista Ana Luisa Trinidad 
Gómez quien ofreció una plática a los asistentes, con el objetivo de retroali-
mentar lo visto en el filme para sensibilizar y motivar la lucha por la igualdad 
de género y los derechos humanos.

Con el propósito de impulsar el fortalecimiento del liderazgo de mujeres, la 
participación en todos los aspectos de la vida y fortalecer el desarrollo de las 
mismas dentro y fuera de casa, se realizó el 26 de noviembre la Conferencia 
“Liderazgo de las Mujeres: Previniendo la violencia de la casa al espacio pú-
blico” disertada por la Mtra. Gudelia Delgado Meza, en la que se contó con la 
participación de 250 servidores judiciales. 

En virtud de que la violencia contra las mujeres, es un problema social que 
demanda la atención integral del Estado a través de los tres Poderes y órdenes 
de gobierno, en especial, del Poder Judicial, que requiere fomentar el acceso 
al desarrollo en igualdad de condiciones a las del hombre, la eliminación de 
los papeles tradicionales de las mujeres y los hombres, así como garantizar la 
protección de los derechos humanos en general, incluyendo aquellos derechos 
humanos de las mujeres, el 27 de noviembre se realizó la Conferencia “Medidas 
de Protección con Perspectiva de Género”, impartida por la Dra. Nadia Sierra 
Campos, Directora General Adjunta de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) a 250 servidores judiciales. 

En ese sentido, y con el objeto de contribuir con las acciones encaminadas a 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer y los estereotipos, en el mes 
de noviembre de 2019 se colocaron carteles contra la violencia de género en 
áreas jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

En el mes de noviembre, personal de la Unidad de Igualdad de Género y Dere-
chos Humanos realizó la entrega del Manual para el Uso de un Lenguaje Inclu-
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yente y con Perspectiva de Género a magistradas/os del Tribunal Superior de 
Justicia con el objetivo de contribuir a las acciones encaminadas a la prevención 
y erradicación de los estereotipos y la exclusión a través de material impreso.

El 04 de diciembre, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
participó en el Taller “Formación Inicial y de Seguimiento en materia de Gé-
nero”, efectuado por el Instituto Estatal de las Mujeres con el objetivo de 
luchar por la igualdad entre mujeres y hombres, que ha logrado instalarse 
en la agenda de la comunidad internacional, de los gobiernos locales, de la 
sociedad civil, de los sectores académicos y en el Poder Judicial estatal, en 
el que creemos que el respeto a los derechos de las mujeres es un elemento 
impostergable, ineludible y urgente para alcanzar el desarrollo de Tabasco.

En el marco del respeto a los derechos humanos, la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos, asistió en representación del Lic. Enrique Prie-
go Oropeza, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, al Ciclo 
de Conferencias por los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
organizadas por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Tabasco el 06 de diciembre de 2019.

Con el objetivo de promover el respeto e igualdad entre todos los seres hu-
manos, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos asistió en el 
mes de diciembre de 2019 en representación del Mgdo. Enrique Priego Orope-
za, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco al Conversatorio “Vida cotidiana y 
participación política: una mirada desde las identidades de género y orien-
taciones sexuales no normativas” organizado por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Tabasco.

El 13 de diciembre de 2019 se realizó la toma de protesta de los integrantes 
del Consejo del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
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Estado de Tabasco, en el que asistió como integrante, la Mtra. Irma Salazar 
Méndez, Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos, 
con lo que se refrenda el compromiso del Poder Judicial con la igualdad en 
el Estado de Tabasco. 

Con la finalidad de obtener datos estadísticos que sirvieran como base para 
el desarrollo de las estrategias que se emplearían en el programa general 
de capacitación y formación integral de la Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos y detectar las metodologías convenientes que aplican 
en especificaciones particulares del personal que integra el Poder Judicial 
del Estado, se realizaron 933 encuestas en materia de Igualdad Laboral y No 
Discriminación del 24 al 30 de enero de 2020.

El 25 de enero de 2020, en el marco de los festejos del Día Naranja, el Poder 
Judicial del Estado a través de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos, coordinó la elaboración del Mural “Exprésate ¿tú qué harías?, en el 
que participaron magistrados del Tribunal Superior de Justicia y consejeros 
de la Judicatura y personal administrativo en pro de la dignificación de las 
condiciones laborales y de vida de féminas y varones. En el mural se plasma-
ron conceptos tales como el respeto, la educación y el valor de la mujer en el 
núcleo familiar, que son la base para erradicar realmente la violencia contra 
las mujeres en el Estado y el país.

Con apoyo de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental del 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial capacitó en los meses de enero y febrero de 
2020 a 50 servidores judiciales con la impartición del Curso-Taller de Ortografía, 
cuya finalidad es actualizar los conocimientos en esta materia, ya que la orto-
grafía constituye un elemento indispensable para la redacción de resoluciones, 
sentencias, informes y escritos de diversa índole en el ámbito judicial, con lo 
que se fortalece la calidad en el otorgamiento de servicios a la ciudadanía.
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En coordinación con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Co-
napred), la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos coordinó la 
impartición de los siguientes cursos en línea mediante el uso de la platafor-
ma educativa del Conapred, como parte del Programa de Educación a Distan-
cia de la referida Conapred:

NOMBRE DEL CURSO FECHA

Diversidad sexual, inclusión y no 
discriminación Del 03 al 16 de febrero de 2020

Claves para la atención pública sin 
discriminación Del 02 al 15 de marzo de 2020

1, 2, 3 Por todos los derechos niñas, niños y 
adolescentes sin discriminación Del 04 al 17 de mayo de 2020

El 07 de febrero de 2020, y con el objetivo de coadyuvar en la Campaña “Un 
Tabasco sin Violencia”, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a 
través del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciu-
dadana, organizó el Panel de Expertos denominado “Medidas Para Prevenir 
la Violencia Escolar” dirigido a la sociedad en general en el Auditorio “Lic. 
Manuel Sánchez Mármol” del Instituto Juárez, al que acudió la Unidad de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos en representación del Mgdo. Enri-
que Priego Oropeza, Presidente de Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial.

El panel fue moderado por Hesli Pamela Herrera Martínez, Subsecretaria Técni-
ca de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), quien acudió en repre-
sentación del Lic. Pedro Federico Calcáneo Arguelles, Presidente de la CEDH, en 
el que se detalló que los derechos humanos son condiciones necesarias para 
que todas las personas se desarrollen plenamente con dignidad y facilidad; 
por lo que desde la niñez se debe reforzar la educación, así como dar a conocer 
los derechos a la libertad, igualdad vivienda, familia salud y justicia.

Con el apoyo de la Secretaría de Gobernación, los días 19, 20 y 21 de febrero 
de 2020 la Lic. Nadia Sierra Campos, Directora de Asuntos Jurídicos, Promo-
ción de Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres impartió el Primer 
Taller de Litigio dirigido a abogados del país, con lo que se ratificó el apoyo de 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, Lic. 
Enrique Priego Oropeza, para abordar estos temas sensibles en coordinación 
con la Conavim, que ha intensificado su trabajo con los poderes judiciales 
locales de México. En ese sentido se recalcó que los grupos vulnerables ne-
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cesitan ser representados y protegidos por quienes tienen conocimientos de 
técnicas de litigio, como una herramienta de cambio y de promoción de los 
derechos humanos.

Con el objeto de dotar a los juzgadores de herramientas para sancionar con 
perspectiva de género y garantizar el derecho a las féminas a una vida sin agre-
siones, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres impartió el Taller Elaboración de Sentencias con Perspectiva de Género, que 
cursaron jueces, magistrados, secretarios de estudio y cuenta, así como personal 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia los días 19, 20 y 21 de febrero 
de 2020. El taller fue impartido por la Lic. Nadia Sierra Campos y la Lic. Balbina 
Hernández Alarcón, Directora de Asuntos Jurídicos, Promoción de Derechos Hu-
manos y Atención a Víctimas y Titular de la Unidad de Igualdad de Género de la 
Conavim respectivamente, en el que se abordaron temas tales como la identi-
ficación de estereotipos, desigualdades entre las partes y el derecho aplicable, 
además de análisis de hechos y pruebas desde la perspectiva de género. 

Como parte de la Campaña “Únete para eliminar la violencia contra las mu-
jeres y niñas” y en el marco de la conmemoración del Día Naranja, el 25 de 
febrero de 2020 personal de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-
manos salió a las calles para concientizar a la población sobre la necesidad 
de abatir agresiones contra el género femenino, mediante la distribución de 
carteles, folletos y distintivos a ciudadanos de la Colonia Centro en Villaher-
mosa, los cuales expresaron su beneplácito por esta iniciativa.
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Como parte de las acciones de capacitación que realiza la Unidad de Igual-
dad de Género y Derechos Humanos, el 28 de febrero se impartió, con apoyo 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental del Poder 
Ejecutivo, el Taller de Redacción dirigido a secretarios judiciales, proyectista 
de jueces y personal administrativo del Tribunal Superior de Justicia, que se 
sumó al Curso de Ortografía con Perspectiva de Género celebrado del 31 de 
enero al 7 de febrero de 2020, logrando dotar a 60 servidores judiciales de los 
conocimientos necesarios para la redacción correcta de informes, sentencias, 
resoluciones y demás documentos de índole administrativo y jurisdiccional. 

Como parte de la conmemoración del Dia Internacional de la Mujer, el Poder 
Judicial del Estado de Tabasco abierto al cambio y consiente de la necesidad 
de librar una batalla conjunta por la igualdad, la no discriminación y la vio-
lencia contra las féminas, realizó una serie de actividades lúdicas, dentro de 
las que destacó Lotería Café, que reunió a lo largo del día 06 de marzo a más 
de 400 servidoras judiciales, quienes han demostrado de lo que son capaces 
como pilares familiares y trabajadoras incansables.

Con Lotería Café se recordó la lucha por la emancipación de mujeres y se 
resaltó su contribución para mejorar el servicio de administración de justicia 
en presencia de la Coordinadora del Voluntariado del Tribunal Superior de 
Justicia, Sra. Mercedes Segura de Priego, quien señaló que no puede haber 
democracia perfecta ni sociedad justa sin igualdad entre hombre y mujer, y 
esta conmemoración institucionalizada por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) en 1975 pone sobre relieve el verdadero combate diario de las 
mujeres, para mejorar sus vidas.

Como parte de las actividades remotas desarrolladas por la Unidad de Igual-
dad de Género y Derechos Humanos del Poder Judicial a raíz de la suspensión 
de labores con motivo de la emergencia sanitaria para evitar la propagación 
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del coronavirus en Tabasco, el 25 de mayo de 2020 se unió a la Campaña de 
la @ONU Mujeres, HERFORSHE (El por Ella), que tiene como objetivo princi-
pal fomentar y concientizar a los hombres para que efectúen un papel más 
activo dentro de sus familias, con el fin de impulsar la igualdad de género y 
combatir así, la violencia contra mujeres y niñas. En ese sentido, se invitó a 
servidores judiciales a contribuir con las actividades diarias del hogar y así 
lograr el trabajo en conjunto entre sus integrantes a fin de transmitir la soli-
daridad apoyo y grata convivencia haciendo que prevalezca por sobre todas 
las cosas la igualdad de género.

Con el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, el 02 de ju-
nio de 2020 la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos coordinó 
la disertación de la Videoconferencia Nuevas Masculinidades a invitación del 
presidente del máximo tribunal tabasqueño, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 
impartida por la Doctora en Derecho Myrna Elia García Barrera, egresada de 
la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, quien resaltó la importancia de generar reflexiones para mejorar la 
impartición de justicia, pues si bien no es fácil romper paradigmas y costum-
bres arraigadas con la cultura, las nuevas masculinidades buscan promover 
el trato igualitario entre hombres y mujeres y compartir responsabilidades 
familiares, promover la no violencia, oponerse al machismo y favorecer que 
las mujeres sean proveedoras del hogar.

Con el propósito de luchar frente al aumento de la violencia doméstica con-
tra el conyugue o los hijos en tiempos de crisis, en particular debido a las 
medidas de restricción y de confinamiento adoptadas para limitar la propa-
gación del nuevo coronavirus, el 2 de junio la Maestra Balbina Hernández 
Alarcón impartió a servidores judiciales la Videoconferencia Violencia Contra 
las Mujeres en Tiempo de Confinamiento, en la que se mostraron ejemplos 
de los diferentes tipos de violencia a los que las mujeres están expuestas y 
como combatirlos, ya que desafortunadamente estos casos se han incremen-
tado en tiempos de crisis.

El 04 de junio de 2020 y con el objetivo de avalar el acceso a la justicia como 
un derecho fundamental que debe garantizar en una sociedad democrática 
participativa e igualitaria, la Lic. Sanae Mercedes Hinojosa Taomori impartió 
la Videoconferencia denominada Acceso a la Justicia en Condiciones de Igual-
dad, que contó con la participación de 45 personas. 

En este sentido, en coordinación con la Secretaría de Salud y mediante el uso 
de las tecnologías de la información y comunicaciones, el 11 de junio se impar-
tió de manera remota el Taller “Reencontrándome”, a cargo de las Psicólogas 
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Monserrat Domínguez Honorio y Carla Cecilia Aguilar Marín, quienes impartie-
ron sus conocimientos en la materia a 20 participantes, a las que se les brinda-
ron las herramientas que le permitan mejorar sus condiciones de vida.

Con el propósito de dar seguimiento a las políticas implementadas por el 
Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura para continuar con la 
implementación de la inclusión laboral, acceso a un empleo digno, produc-
tivo y sin discriminación de ningún tipo, el 22 de junio de 2020 se elaboró el 
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación de Igualdad Laboral y No Dis-
criminación, lo que permitirá a la Unidad de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos dar continuidad a las acciones de capacitación implementadas en 
materia de igualdad y no discriminación para el recurso más valioso del Po-
der Judicial: sus trabajadores.

El 01 de julio, la Dra. Myrna Elia García Barrera, Coordinadora de la Unidad de 
Prevención, Investigación y Combate a la Violencia de Género del Poder Judi-
cial del Estado de Nuevo León impartió a 48 servidores judiciales del Poder 
Judicial de Tabasco la Conferencia en línea denominada Haciendo realidad al 
Derecho a la Igualdad, a las que se brindaron las herramientas que les per-
mitan promover la igualdad de género y derechos humanos para favorecer el 
combate de la violencia en contra de las mujeres y las niñas.

En ese contexto, y con el uso de las tecnologías de la información el 08 de junio 
la Dra. García Barrera impartió la Conferencia Visibilización de la Violencia de Gé-
nero, cuya finalidad es que los servidores públicos del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco se adapten a las necesidades actuales y se continúen brindando las 
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herramientas necesarias para promover la igualdad de género y los derechos 
humanos tanto en el ámbito laboral como en el personal. En el evento partici-
paron 46 personas con el uso de la herramienta tecnológica denominada Zoom.

El 15 de julio de 2020, la Mtra. Irma Salazar Méndez, Titular de la Unidad 
de Igualdad de Género y Derechos Humanos, asistió en representación del 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Lic. Enrique Priego 
Oropeza, en su calidad de integrante permanente del Observatorio de Parti-
cipación Política de las Mujeres en Tabasco a la Sesión Solemne del Obser-
vatorio de Participación Política de las Mujeres en Tabasco, organizada por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el Instituto 
Estatal de las Mujeres y el Tribunal Electoral de Tabasco, en el que se llevó a 
cabo la transición de la mesa directiva del referido Observatorio, así como la 
aprobación del Protocolo de Orientación, Acción y Protección de los Derechos 
de las Mujeres Indígenas en Tabasco, las cuales se realizaron de manera vir-
tual vía videoconferencia.

El 07 de agosto, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en la Reunión de Trabajo 
del Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación del Pacto para Introducir la 
Perspectiva de Género en los Órganos de Impartición de Justicia en México, 
en la cual se trataron diversos temas, tales como: el Informe de Actividades 
de los Integrantes del Pacto, la aprobación del Acta de la Sesión Solemne del 
30 de agosto de 2019 y la realización de la votación entre los integrantes cada 
dos años para presidir al Comité Estatal de Seguimiento al Pacto de acuerdo 
con el Convenio de Adhesión al Pacto. 

En este contexto, el comité eligió a su nuevo titular en sustitución del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, Licenciado Enrique 
Priego Oropeza, quien encabezó dicho comité durante casi dos años; por lo que 
en representación del Presidente Priego Oropeza, la Titular de la Unidad de Igual-
dad de Género y Derechos Humanos, Mtra. Irma Salazar Méndez, convocó a una 
reunión de trabajo virtual en la que se resolvieron estos importantes asuntos. 
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En el marco del Día Internacional de los Pueblos Indígenas, el Poder Judi-
cial del Estado de Tabasco, a través de la Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos elaboro y difundió cárteles del Día Internacional de los 
Pueblos Indígenas, así como los de los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes y los derechos de las personas con discapacidad, con la finalidad 
de que las personas y en especial las que pertenecen a los pueblos indíge-
nas conozcan sobre sus derechos, los que fueron expuestos en algunos de 
los juzgados de la primera instancia judicial en el Estado, tanto en Lengua 
Yokot’an (Chontal), como en español.

Lo anterior da cuenta del compromiso del Poder Judicial de Tabasco por velar 
porque se protejan los derechos y las identidades de los pueblos indígenas, así 
como difundir sus derechos para que tengan la oportunidad de desarrollarse 
y prosperar en paz, ya que se enfrentan a cuestiones complejas con respecto a 
su identidad y valores y son vulnerables en muchas formas de violencia.

El 20 de agosto, en representación del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, la Titular de la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos participó en el Conversatorio de Temas de Géne-
ro para Tabasco, organizado por el Instituto Estatal de la Mujer en el Estado 
de Tabasco, en el cual se disertó la ponencia sobre “Trata de Personas” por 
parte del C. Eduardo Álvarez Hernández, representante de la Guardia Nacio-
nal, en la que puntualizó que México es un país de origen, tránsito y destino 
de hombres, mujeres y menores sometidos al tráfico sexual y al trabajo for-
zoso y que los grupos considerados más vulnerables son las mujeres, niñas y 
niños, adolescentes, personas indígenas, personas con discapacidad mental 
y física, e inmigrantes y personas LGBTI, por lo que urge establecer políticas 
públicas que combatan estos delitos. 

Como parte de la conmemoración del Dia Naranja contra la Violencia a la Mu-
jer los días 25 de cada mes, el Poder Judicial a través de la Unidad de Igualdad 
de Género y Comunicación Social desarrolló en el mes de agosto una Cam-
paña denominada Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en la que a 
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través de un cartel se recalcó que la violencia contra la mujer es un obstáculo 
para alcanzar la igualdad, el desarrollo, la paz, al igual que el respeto de los 
derechos humanos de la mujeres y niñas, mismo que se difundió en órganos 
jurisdiccionales y administrativos ubicados en todo el Estado. 

En el marco de la Acción B.II.1 del Programa de Apoyo a las Instancias de Mu-
jeres en las Entidades Federativas para el ejercicio 2020, la Dirección General 
del Instituto Estatal de las Mujeres a cargo de la Mtra. Nelly del Carmen Vargas 
Pérez, el 25 de agosto coordinó la realización del Conversatorio vía zoom deno-
minado Temas de Género para Tabasco, en el que se disertó el tema Atención 
Telefónica de Primera Instancia a Mujeres Víctimas de Violencia, a cargo del 
Maestro Daniel Sahit Manzur Rodríguez, en el que participó la Unidad de Igual-
dad de Género y Derechos Humanos con la finalidad de brindar actualización 
a las y los primeros respondientes en la atención telefónica a que se refiere, a 
las y los funcionarios responsables de esa tarea en auxilio a la ciudadanía por 
parte de las instancias del gobierno estatal y municipal para que conocieran 
los estándares y protocolos que se aplican en el ámbito nacional. 

Por invitación de la Unidad de Género e Inclusión del Tribunal Electoral de 
Tabasco, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del máximo 
tribunal tabasqueño participó el 25 de agosto en la conferencia virtual de-
nominada Violencia Política contra las Mujeres: Elementos para Identificarlas 
en conmemoración del Día Internacional para la Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y Niñas la cual fue disertada por la Mtra. Norma Angelica 
Ley Sánchez, integrante de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 
no Discriminación del Instituto Nacional Electoral en México.

En conmemoración al Día Internacional de las Víctimas de Desaparición For-
zada, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos a finales del mes 
agosto elaboró un cartel en el que se busca reconocer a las personas que 
sufrieron este acto, en contra de sus derechos humanos, y señalar que esta 
práctica ejecutada por gobiernos es un problema grave. Asimismo, expresa que 
la Organización de las Naciones Unidas se ocupa de atender la cantidad cre-
ciente de denuncias de actos de hostigamiento e intimidación padecidos por 
testigos de desapariciones o familiares de personas que han desaparecido, en 
particular por el aumento de las desapariciones forzadas o involuntarias en 
diversas regiones del mundo. Dicho cartel se difundió a través de la dirección 
del micrositio de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos.

Derivado de los inconvenientes generados para evitar la propagación del coro-
navirus, el Poder Judicial revaloró la formación a distancia a través del uso de 
las tecnologías de la información y comunicaciones con el objetivo de conti-

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  a d m i n i s t r a t i v o s  y  d e  a p o y o  d e l  p o d e r  J u d i c i a l



P o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o 127INFORME
de labores 2020

A N U A L

nuar con las estrategias de capacitación. En ese contexto la Unidad de Igualdad 
de Género y Derechos Humanos del Tribunal Superior de Justicia coordinó la 
impartición del Taller vía Zoom denominado Nuevas Masculinidades, con apo-
yo del Área Psicosocial de la Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo estatal, el 
cual inició el 31 de agosto y consta de 25 sesiones recurrentes los días lunes de 
cada semana durante seis meses y es guiado por los psicólogos Esmelín Pérez 
de la Cruz y Luis Antonio Dagdug Camacho, dirigido particularmente a servido-
res judiciales hombres del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

El 02 de septiembre, el Poder Judicial a través de la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos participó en la Primera Sesión Virtual de Tra-
bajo 2020 de Enlaces del Comité de Seguimiento y Evaluación del Pacto para 
Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de Impartición de Justicia 
en México, organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el 
evento se solicitó el apoyo de los enlaces para responder el Cuestionario Diez 
Años de Seguimiento en la Impartición de Justicia con Perspectiva de Género, 
tanto de los apartados de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, 
como de los Comités Estatales del Pacto, para integrar un informe que conso-
lide una medición de una década de trabajo (2010 al 2020) de las judicaturas 
mexicanas en materia de género.

En el contexto de la sesión de trabajo, la ministra de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación Norma Lucia Piña Hernández, mencionó que se efectuará 
una evaluación para conocer los avances en esta materia, y explicó que esta 
evaluación permitirá contar una herramienta de gran utilidad para medir en 
donde nos encontramos, y como se pueden remover obstáculos en este rubro 
en el trabajo de tribunales federales y locales de justicia, así como en materia 
administrativa, electoral, burocrática y agraria de México; es decir, se trata de 
un diagnóstico cualitativo y cuantitativo, que será un motor de impulso para 
el desempeño de quienes trabajan en estos órganos jurisdiccionales.

En la reunión de trabajo, la Mtra. Irma Salazar Méndez, Titular de la Unidad de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos destacó el compromiso del Magis-
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trado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco ante 
la necesidad de que la perspectiva de género se aplique de manera eficaz en 
las resoluciones de jueces y magistrados, puntualizando que a través del Co-
mité de Seguimiento y Evaluación del Pacto se han impulsado acciones afir-
mativas en pro de la igualdad, realizando cursos y talleres para sensibilizar y 
capacitar a los miembros de la judicatura para que la perspectiva de género 
este cada vez más presente en su resoluciones.

El 04 de septiembre, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
participó en la capacitación vía zoom denominada Atención Telefónica de Pri-
mera Instancia a Mujeres Víctimas de Violencia, organizada por la Directora 
General del Instituto Estatal de las Mujeres del Estado de Tabasco, en la que 
se abordaron técnicas en esta materia que permiten coadyuvar en la aten-
ción de mujeres víctimas de violencia.

En el mes de septiembre, en conmemoración del Día Internacional de la Al-
fabetización, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos elaboró 
el Cartel denominado Dia Internacional de la Alfabetización, en el que se 
expresa que toda persona tiene derecho a la educación, que ésta debe ser 
gratuita, al menos en lo concerniente a la institución elemental y funcional y 
que la institución elemental debe ser obligatoria, con base en el artículo 26, 
primer párrafo de la Declaración Universal de Derechos Humanos, mismo que 
fue difundido en órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial 
en el Estado. 

Con el objetivo de aportar a las y los operadores del sistema de justicia en 
el país, las herramientas y habilidades necesarias para su inclusión en toda 
la comunicación oficial, así como en sentencias el lenguaje incluyente y no 
sexista, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos participó los 
días 17, 18,19 y 23 de septiembre en el Taller virtual Redacción con Enfoque de 
Género, impartido por la Dra. María Cecilia Liotti, Doctora de Proyectos por la 
Unidad Internacional Iberoamericana de México y Maestra en Ciencias Políti-
cas McGill de la Universidad de Canadá; en la cual participaron magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia.

Con la finalidad de difundir el Día Internacional de la Paz, que se celebra el 21 
de septiembre, y el Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico 
de Mujeres, el Poder Judicial a través de la Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos elaboró carteles alusivos, que fueron colocados en ór-
ganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial ubicados en cada 
uno de los municipios del Estado, contribuyendo de esta manera con la paz 
social y el combate a estos delitos que se constituyen como formas moder-
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nas de esclavitud que representan una violación a los derechos humanos y 
socavan la dignidad humana.

Con el objetivo de fortalecer el desarrollo institucional de justicia, por medio de 
un programa sistemático de educación integral, que incluya el dominio de por lo 
menos una lengua ordinaria de tabasco (Lenguaje Yokot´an- Chontal), y así ha-
cer que los participantes dominen las cuatros habilidades lingüísticas, como lo 
son la comprensión auditiva, lectora, expresión oral y escrita a nivel competitivo; 
así también, sensibilizar a la rama judicial sobre la importancia y necesidad de 
rescatar, preservar y difundir la lengua originaria o materna; capacitar y actua-
lizar a los profesionistas de manera permanente, considerando las necesidades 
y el plan de trabajo de la institución, el Poder Judicial a través de la Unidad de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos impartió el Curso-Taller Virtual deno-
minado: “Lenguaje Yokot´An- Chontal”, disertado el día 25 de septiembre por el 
Mtro. Plácido Santana Hernández, servidor público del Ayuntamiento de Centla 
a 54 actuarios, actuarias, notificadoras y notificadores del Poder Judicial estatal.

En el marco del Dia Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de 
Mujeres, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Poder Ju-
dicial elaboró el cartel alusivo al tema, mismo que fue distribuido a través del 
micrositio de la referida Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
y en órganos jurisdiccionales de la primera y segunda instancias y adminis-
trativos, con la finalidad de generar conciencia de la importancia de erradicar 
estos delitos en Tabasco y el país. 

Con la finalidad de dar continuidad al programa de capacitación de la Uni-
dad de Igualdad de Género y Derechos Humanos coordinó la impartición el 
29 de septiembre de la Conferencia virtual denominada Desarrollo Humano, 
que fue disertada por la Psicóloga Verónica del Carmen Álvarez Hernández, 
Especialista en Psicoterapia Gestalt, el que fue dirigido al personal del Poder 
Judicial, teniendo como finalidad contribuir al proceso de cambio profundo 
desde el interior del mismo desde la perspectiva de género, brindando las 
herramientas que permitan hacer realidad el derecho a la igualdad. 

En el mes de septiembre derivado de la celebración del Día Naranja contra 
la Violencia a la Mujer, la Unida de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
elaboró cárteles sobre el tema Sexting, violencia digital, y difundir fotos in-
timas sin consentimiento es un delito, en el que se manifestaron los actos 
considerados como violencia digital, tales como: el hostigamiento, exigencias, 
remisión de imágenes o grabaciones de voz o audiovisuales de contenido 
erótico, sexual o pornográfico de una persona, y se menciona el artículo 163 
del Código Penal del Estado de Tabasco, que sanciona estos delitos.
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Los días 6, 13 y 19 de octubre, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos del Poder Judicial coordinó la impartición de la Capacitación Vir-
tual sobre Niñas, Niños y Adolescentes a través de la plataforma zoom, diser-
tada por personas especializadas en el tema de la Dirección de Estudios e 
Investigación de los Derechos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, dirigida .a personal jurisdiccional y administrativo, cuyo objetivo 
es el de continuar con la preparación de servidores judiciales en temas de 
derechos humanos, en este caso, los dirigidos a los que involucren los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes, tanto en el derechos nacional como 
internacional, y de esta manera lograr un mejor enfoque, argumentación e 
interpretación de documentos de índole judicial.

El 26 de octubre, en representación del Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, la Mtra. 
Irma Salazar Méndez, asistió a la Firma del Convenio de Colaboración entre 
la Secretaría para el Desarrollo Energético y el Instituto Estatal de las Muje-
res de Tabasco, disertado por el Licenciado José Antonio de la Vega Asmitia, 
Secretario para el Desarrollo Energético del Poder Ejecutivo y la Directora Ge-
neral del Instituto Estatal de las Mujeres, Mtra. Nelly del Carmen Vargas Pérez, 
en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, que, en su cuar-
to eje transversal, relativo a la inclusión e igualdad sustantiva, privilegia la 
igualdad, la no discriminación y paridad de género, entre mujeres y hombres, 
mediante acciones que generan un proceso de colaboración permanente, 
para lograr la inclusión sostenida de la visión de género.

El 27 de octubre, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del 
Poder Judicial participó vía Zoom en la Sesión Ordinaria del Comité Estatal de 
Seguimiento y Evaluación del Pacto para Introducir la Perspectiva de Género 
en los Órganos de Impartición de Justicia en México, de conformidad con lo 
señalado en los compromisos contraídos en la firma convenio de adhesión 
al Pacto para introducir la perspectiva de género en los Órganos de Imparti-
ción de Justicia en México, en la que participaron los integrantes del Comité 
Estatal de Seguimiento y Evaluación del Pacto: la Mtra. Irma Salazar Méndez, 
Secretaria Técnica del Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación del Pacto; 
Dr. Jorge Abdo Francis, Magistrado Presiente del Tribunal de Justicia Adminis-

a c t i v i d a d e s  d e  l o s  ó r g a n o s  a d m i n i s t r a t i v o s  y  d e  a p o y o  d e l  p o d e r  J u d i c i a l
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trativa, en representación del Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa; Lic. Juana Inés López Carrillo, Presidenta de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje; Lic. Rigoberto Riley Mata Villanueva, Presidente del 
Tribunal Electoral de Tabasco; y la Lic. Julissa Morales Ruiz, Magistrada Presi-
denta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje por Mandato de Ley.

El 10 de noviembre de 2020, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-
manos, coordinó la impartición de la Conferencia Virtual denominada Rela-
ciones Interpersonales, disertada por la psicóloga Virginia del Carmen Álvarez 
Hernández, especialista en Psicoterapia Gestalt, cuyo objetivo fue continuar 
con el proceso de mejora continua que permita al servidor judicial desa-
rrollar su potencial e integrarse a su ambiente laboral, adecuándose a los 
requerimientos institucionales.

En el transcurso de 2020, el Poder Judicial del Estado de Tabasco, por conduc-
to de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Poder Judicial 
capacitó a un total de 666 servidores judiciales de los ámbitos jurisdiccional y 
administrativo, con lo que se reforzó el compromiso de la actual administra-
ción con la preparación de su capital más valioso: sus trabajadores.
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vi. acciones 
SOCIALES
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VI. Acciones Sociales

VOLUNTARIADO DEL PODER JUDICIAL.

En el año que se informa el Voluntariado del Poder Judicial dio continuidad 
a las actividades sociales, cívicas y culturales en beneficio del recurso más 
valioso del Poder Judicial: los servidores públicos judiciales y sus familias. 
Durante este año se realizaron 33 actividades coordinadas por el Voluntaria-
do, entre las que destacan las siguientes:

Como parte de las conmemoraciones del año que se informa, el día 8 de ene-
ro de 2020 las damas voluntarias del Poder Judicial organizaron y ofrecieron 
una función de cine para el festejo del Día de Reyes en beneficio de los hijos 
e hijas de los trabajadores del Poder Judicial estatal; al evento acudieron un 
total de 883 personas. 

El 11 de febrero en apoyo a los jóvenes para fomentar la adopción de estilos 
de vida sanos, el Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia sumó esfuer-
zos con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del 
Poder Ejecutivo, contribuyendo para la remodelación del gimnasio del Centro 
de Atención del Adolescente Tabasqueño (CAAT), obra que fue entregada a 
la señora Dea Isabel Estrada de López, a este segmento de la población del 
municipio de Centro. 
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Entre las acciones realizadas de rehabilitación se aplicó pintura al gimnasio 
del Centro de Atención del Adolescente Tabasqueño, el cual fue tapizado y 
se realizaron servicios de mantenimiento correctivo a equipos dañados, se 
reemplazaron lámparas y se donó un nuevo equipo de sonido, ventiladores, 
pelotas, cuerdas y tapetes para ejercicios, en beneficio directo de la pobla-
ción usuaria del CAAT.

Para detonar la creatividad infantil y contribuir a la armonía familiar, el Volun-
tariado del Tribunal Superior de Justicia de Tabasco puso en marcha un taller 
de pintura dirigido a hijos e hijas de trabajadores del Poder Judicial que asisten 
a la estancia localizada en la sede del Tribunal Superior de Justicia en la colo-
nia Centro de la capital del Estado. Al taller se inscribieron un total de 10 niños.

En continuidad a las labores del Voluntariado encaminadas a promover la salud 
y el bienestar en los trabajadores del Poder Judicial, en los meses de febrero y 
marzo se llevaron a cabo brigadas de salud y de vacunación en las oficinas cen-
trales del Tribunal Superior de Justicia, los juzgados civiles y familiares de Centro 
en la región judicial 9, así como en los juzgados de primera instancia ubicados en 

a c c i o n e s  s o c i a l e s
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municipios foráneos. Las jornadas incluyeron control de peso, toma de glucosa y 
presión arterial, así como vacunación contra el tétanos e influenza. 

De igual forma, durante estas jornadas de la salud en algunos centros de 
trabajo se hicieron pruebas de antígeno prostático y sífilis. A través de estas 
importantes actividades preventivas para la salud se atendió a un total de 971 
funcionarios judiciales y sus familias. En ese contexto, en el mes de octubre 
el Voluntariado del Poder Judicial a través de sus damas voluntarias coordinó 
la realización de una jornada de salud para aplicar el refuerzo de la vacuna 
de influenza en beneficio de 680 personas de diversos órganos jurisdicciona-
les y administrativos ubicados en el municipio de Centro. 

Como parte del Programa de Visitas Guiadas al Tribunal Superior de Justicia, im-
plementado por el Voluntariado desde 2019, de enero a marzo se organizaron 
nueve recorridos a grupos escolares de diversas instituciones educativas para 
dar a conocer el funcionamiento del Poder Judicial. A través de este programa 
participaron en el transcurso del año que se informa un total de 293 personas.
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A través del dispensario del Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia, 
creado con el objetivo de brindar servicio médico oportuno a los funciona-
rios del Poder Judicial en su centro de trabajo, se atendió a 1 mil 277 personas 
que lo requirieron. Esta actividad cobró especial importancia con motivo de 
la pandemia mundial causada por el coronavirus, ya que funcionó para la 
detección oportuna de síntomas relacionados con el SARS-Cov-2 en trabaja-
dores que presentaron alguno de ellos durante la jornada laboral.

En los meses de octubre y noviembre el Voluntariado del Tribunal Superior de 
Justicia hizo entrega al Voluntariado del Sistema DIF Tabasco de 60 paquetes 
de pañales para bebé en beneficio de igual número de familias de escasos 
recursos, así como 1 mil 474 víveres y productos diversos para elaborar des-
pensas a favor de los damnificados por las inundaciones en el Estado, dentro 
de los que se encontraban trabajadores del propio Poder Judicial.

Como parte de las actividades del Voluntariado en beneficio de las causas 
más nobles de la sociedad, en los meses de octubre y noviembre se hizo la 
donación medicamentos, material de curación y otros insumos, a los volunta-
riados del Hospital del Niño Rodolfo Nieto Padrón, del Hospital Juan Graham 
Casasús y Hospital de la Mujer. Se entregaron en total 6 mil 053 unidades de 
diversos productos.

a c c i o n e s  s o c i a l e s
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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL VOLUNTARIADO DEL PODER JUDICIAL

 2020

CONCEPTO BENEFICIARIOS

Función de cine con motivo de la celebración del Día de Reyes. 883

Entrega de la rehabilitación del gimnasio del Centro de 
Atención al Adolescente Tabasqueño (CAAT) del DIF. 200

Personas atendidas en el Programa de Visitas Guiadas al 
Tribunal. 293

Personas atendidas en Dispensario Médico del Voluntariado. 1,277

Funcionarios judiciales beneficiados con las brigadas médicas 
y de salud en oficinas centrales y municipios. 971

Creación del taller de pintura de la estancia infantil del TSJ. 10

Donación de pañales al Sistema DIF Tabasco para los 
albergues de damnificados. 60

Donación de medicamentos, material de curación y otros 
insumos al Voluntariado del Hospital del Niño. 1,391

Donación de medicamentos, material de curación y otros 
insumos Voluntariado del Hospital Juan Graham Casasús. 512

Donación de medicamentos, material de curación y otros 
insumos al Voluntariado del Hospital del Niño. 1,784

Donación de medicamentos, material de curación y otros 
insumos al Voluntariado del Hospital de la Mujer. 2,306

Campaña de vacunación a los trabajadores del Poder Judicial 
en oficinas centrales (refuerzo). 680
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